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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón
Notificación Núm. 13.807

(Expediente núm. 2.017 de 1993.) De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre ("BOE” del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece acuerdo 
de iniciación para que en el plazo de quince días pueda aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones considere oportuno en defensa de 
su derecho. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 2.017 de 1993.
Expedientado: José Antonio Martínez Cortés.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 dc febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE" núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 24 de febrero de 1994. — El secretario general, Juan José 

Rubio Ruiz.

Notificación Núm. 13.808

(Expediente núm. 104-1 de 1993 CNJ.) De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE” del día 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo de la Comisión Nacional 
del Juego y que se ha dictado resolución sancionadora, imponiéndosele una 
multa de 25.000 pesetas, que deberá hacer efectiva, salvo que en el plazo de 
dos meses interponga recurso contencioso-administrativo. Durante dicho 
plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en 
Aragón.

Expediente: 104-1 de 1993 CNJ.
Expedientada: María Isabel Bastida Bastida.
Motivo: Infracción a la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre.
Zaragoza, 2 de marzo de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Notificación Núm. 13.809

(Expediente núm. 80 de 1994.) De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través-de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece acuerdo 
de iniciación para que en el plazo de quince días pueda aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones considere oportuno en defensa de 
su derecho. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 80 de 1994.
Expedientado: Antonio José Sánchez Forniés.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 dc febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana.
Zaragoza, 2 de marzo de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Notificación Núm. 13.810

(Expediente núm. 1.688 de 1993.) De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece propuesta 
de resolución para que en el plazo de ocho días pueda alegar cuanto 
considere en su defensa. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista 
en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.688 de 1993.
Expedientado: José Luis Jorge Puyuelo Donoso.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE” núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 2 de marzo de 1994. El secretario general, Juan José Rubio 

Rui?.

Notificación Núm. 13.811

(Expediente núm. 1.470 de 1993.) De conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece propuesta 
de resolución para que en el plazo de ocho días pueda alegar cuanto 
considere en su defensa. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista 
en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.470 de 1993.
Expedientada: Beatriz Jesús Rodríguez Simoes.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE" núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 2 de marzo de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Notificación Núm. 13.812

(Expediente núm. 874 de 1993.) De conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que se ha dictado 
resolución sancionadora, imponiéndosele una multa de 50.000 pesetas, que 
deberá hacer efectiva en el plazo de un mes, salvo que interponga recurso 
ordinario. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 874 de 1993.
Expedientado: Manuel Alvarez Lalinde.
Motivo: Infracción a la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre.
Zaragoza, 2 de marzo de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Notificación Núm. 13.813

(Expediente núm. 460 de 1993.) De conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que se ha dictado 
resolución sancionadora, imponiéndosele una multa de 10.000 pesetas, que 
deberá hacer efectiva en el plazo de un mes, salvo que interponga recurso 
ordinario. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 460 de 1993.
Expedientado: Andrés Fernández Fernández.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE” núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 2 de marzo de 1994. El secretario general. Juan José Rubio 

Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 14.918

Se pone en conocimiento de Felisa López Ibáñez que. con anterioridad 
a la redacción de propuesta de resolución denegatoria, se le comunica por 
medio del presente anuncio y de acuerdo con lo señalado en el artículo 84 
de la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
que en el plazo de quince días, contados a partir de la publicación del

• ■ T antes que cstime 
presente anuncio, podrá presentar los documentos y jus ।
Pertinentes. Iela Provincia61

El presente acto se publica en el Boletín Ojuu11 ‘ 26 de nov‘e,nbre 
aplicación del artículo 59.4 de la citada Ley 30 de 1992. e

Zaragoza, 7 de marzo de 1994. — El jefe del Servicio.
Núm. I4'91

de

de

, día 24 de dicie"1^
La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada c
1993, resolvió lo siguiente:
Primero. — Denegar a Talleres Aragón 4 x 4. S. L • núniero 9. d 

para taller de reparación de vehículos en calle I omás ' ¡nforma 
polígono de Cogullada, habida cuenta que el ProyeCt°¿n ¿c lncend¡oS 
desfavorablemente por el Departamento de Prevenci'‘Vj.^tros será ‘ 
manifestar que la reserva de agua de dos BU de adcmás dL 1 
24.000 litros y dispondrá de muros cortafuegos (art- 
presentar declaración de vertido en impreso norma iza |0S plazo*

Habiéndose citado al interesado, han transcurrid» ton^^orp^gcione 
previstos en el articulo 9.1.4 del Reglamento de Servicios habién^0^ 
Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. A8*11" $ en c| articu*0 
puesto de manifiesto el expediente, a los efectos prcvis jy^jico de 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de ®‘. ■ trat¡vo Comun' 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admm 3 Q3g.997-9''

Segundo. — Archivar la solicitud de apertura, exPe^r requisit° P1^ 
habida cuenta que no se puede iniciar su tramitación a s $e trata 
y preceptivo la obtención de la licencia de instalacic,n' |eStaS, Insalu r 
una actividad sujeta al Reglamento de Actividades
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. rcSoluc^n 3 .|

Tercero. — Dar traslado del contenido de la Pr^y., efectos. V- 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conociniie^^^.enl0i prOci 
caso de comprobar que el establecimiento está en iun 
a la clausura del mismo. •miento y

Lo que se comunica al interesado para su ^"^erponer drC^ 
significándole que contra la anterior resolución pue ^^ncioso urSo 
contencioso-administrativo previsto en la Ley de » formular rC nlar 
diciembre de 1956, si bien, como requisito previo, de e^ a co^ 
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el P*a7°)nerei citad0 rcC 
de la fecha de la presente notificación, pudiendo *ntcr^ontados desí*L 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 0]utoriO del a ^ldi 
siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo res^ ^^una a| rcS^tef. 
recurso de reposición, y si no se le notificara resolucio^^ je 
el plazo para interponerlo será de un año, a contar advertcn<^ ie, 
ppsidión del indicado recurso previo de reposición. c°uCcreaconvcn‘ 
que, no obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso q acC¡den|al'

Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El secretario gen
Núm- , 

24 de dic'601^ 
La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el di

1993. resolvió lo siguiente: , . taiaciónPara que 
Primero. — Denegara Goasam, S. A., licencia de ms 

de prendas de vestir en el paseo de las Damas, número pepartairiL^ 
el proyecto ha sido informado desfavorablemente por variación ^nig 
Prevención de Incendios al manifestar que, dado que'mámente en la polígio 
y distribución con respecto al proyecto de acondi por c* . jcla 
—2 de sótano, deberá presentar, por triplicado y vis* ^tjCll]0 45- 
Oficial correspondiente, anexo que dé cumplimiento *
Ordenanza. . exceso l°s

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido^asCo^ 
previstos en el articulo 9.1.4 del Reglamento de Serví y hab gi
Locales, sin que haya subsanado las deficiencias,^toseneiar^ini 
puesto de manifiesto el expediente a los efectos prc ■ jurídic0 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de RL^"njstrativo 6° 
Administraciones Públicas y del Procedimiento ‘^^ml ,jcnte 3 l^-

Segundo. — Archivar la solicitud de apertura, exP^ requis*10^^ 
habida cuenta que no se puede iniciar su tramitación a _ se tr $ 
y preceptivo la obtención de la licencia de instalacii ,n¡. |CStas. *nsa 
una actividad sujeta al Reglamento de Actividades p 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. resoltfC'<’

Tercero. — Dar traslado del contenido de la P^cs® efecto8' 5^(1 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimien ‘anljento. Pr0 
caso de comprobar que el establecimiento está en 1 uncí . 
a la clausura del mismo. - miento V 6 yp*1

Lo que se comunica al interesado para su con^ntcrponerc*r 2? 
significándole que contra la anterior resolución PuCdCc!"ntencioso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley de lo

M.C.D. 2022
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dereno^ 4.6 s* ^n. como requisito previo, deberá formular recurso 
°e!afcchC13n antC *3 ^^^d^’Prcsidencia en el plazo de un mes, a contar 
Co"tenc' *3 Presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso 
siguientIOSO'adrn*n*strat*vo cn e* P*a70 de dos meses, contados desde el día 
recursoa3 *3 *eC*la de *a notificación del acuerdo resolutorio del aludido 
e* Plazo eJePos*c*dni y si no se le notificara resolución alguna al respecto, 
posic¡¿n d31¡3 *nlerPoner*° scr^ de un año, a contar de la fecha de inter- 
que.no l C| ‘Hdicado recurso previo de reposición, con la advertencia de 

Zar ° Slante* Podrá utilizar cualquier otro recurso que crea conveniente.
a8O7a, 19 de enero de 1994. — El secretario general accidental.

El Núm. 14.921
17 de Sej° dC ('erenc'a Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el 
Primer ner° dC *994’ acordó lo siguiente:

^esentac'A Desestimar la solicitud formulada por Carlos López Gil, en 
'War ij nh de Zarag°7a Diseño, S. A. L„ relativa a licencia para 
art'culos de ? raS de acond*cionaraiento de local destinado a comercio de 
l’a*)’dacuenltUínin-aC*Ón y re8al°-sit0 en avenida de las Torres, número 116, 
lnceadios. i3 ?S *nformes emitidos por el Departamento de Prevención de 
Cía "idad T^cn*ca de Locales;

^rasdeh611.10 dC Prevención de Incendios. — Se sectorizarán las 
lnstalaciOne. a|ada a sdlano mediante puerta RF-60, según normativa. Las 
rCCU*>r‘mientosCRpra|2S ^Ue atrav*escn e* *oca* se Prote8er^n med>ante 

|.e PúbliCo no C|1*Ca dC *'oca*es- " *-a ventilación de forma natural en la zona 
Almacén en3 ^anZa *° scña*ad° en d artículo 5.5.7.2 de las OME de 1968. 

3 la venta a.? Sotano no podrá tener una superficie superior a la destinada 
e A4d;vbTci0^^

dX[,ediente a |OsU"damiento* no obstante haberse puesto de manifiesto el 
de nov¡ °S^fectos establecidos en el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, 

' ^roced m -rC’dC pég‘men Jurídico de las Administraciones Públicas 
ai>0rladodocu^ICnt0. Adm‘n‘strativo Común, hasta la fecha no se ha 
f Segundo entación alguna que modificase las deficiencias observadas. 
61:108 de com 3r lras*ado a ,a Sección de Disciplina Urbanística, a los 

^^staenfu Pr°^ar la real*zación o no de las obras solicitadas, asi como 
diente a; nciOnarn>ento de la actividad, y. en su caso, incoar el oportuno 

(I ^histraciá i * mente se dar^ traslado a las Secciones de Inspección y 
e agua. n e 1 ' ’butos, a los efectos del control del alta de suministro

CQn^¡c6ndo]Se COmun*ca al interesado para su conocimiento y efectos, 
dL^^tOso-ad^116 Contra *a anterior resolución puede interponer el recurso 
delibre de 19^nis.trat'vo Previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de 
de |rCpOs’ción ■ S1 b‘en• como retluisito previo, deberá formular recurso 
c0 ‘‘hádela'*10 Cl onsej° de Gerencia cn el plazo de un mes, a contar 

. ^uioso-ad P.re?cnte uotificación, pudiendo interponer el citado recurso 
guíente a |a minislrat*vo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
e|CUrs° de ren^1-^3 de *a n°tificación del acuerdo resolutorio del aludido 
p Pla7° Para 0SlC‘ón’ y si no se le notificara resolución alguna al respecto, 

del ¡I^,erponerlo será de un año, a contar de la fecha de inter- 
C’obstant IC3d° recurso previo de reposición, con la advertencia de 
^aragoza i6’ P°drá utilizar cualquier otro recurso que crea conveniente.

’ de febrero de 1994. — El gerente. P.D.: El jefe del Servicio.

rec-r( 
cn4t

d ^kaldi Núm. 14.922
resolvV rcsidenc¡a1 en sesión celebrada el día 24 de diciembre 

vChíSr0. 6 10 si8uiente:

dc Prendas a Shalom, S. C. L, licencia de instalación para 
Cal*C ^‘8ue* Servet, números 102-106, habida 

a qué C DcParlamento de Prevención de Incendios, que deberá 
brey" ^^dose c0"3 aCCedc la escalera existente.
*’ocaT°8e,1elan'lta|*0 a* ‘nteresado. han transcurrido con exceso los plazos 
bdesiCS' S*n que hU ° ^ * 4 ^e8lament0 de Servicios de las Corporaciones 

la0^6 ^nifie^3 subsanado *as deficiencias. Asimismo y habiéndose
. y 30 de^Q0 C* exPcd*enle a los efectos previstos en el artículo 84 

Slnisiraciones p92’dC 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
ha^^hdo . u^''cas y del Procedimiento Administrativo Común. 
ypre acuenta qu rch*var la solicitud de apertura, expediente 3.169.530-92, 
dría Ce*?l*vo |a o l  n° se Puede iniciar su tramitación al ser requisito previo 
^ocivCl'V‘dad sn'Unción de la licencia de instalación, dado que se trata de 

T8*11 Pelip1JCta 31 Rcglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
^i1^rCcro- q 88 d e de noviembre de 1961.

^°yo V |ar tras*ad° del contenido de la presente resolución a 
6 ^erVet 1 Cr°’ secrelar>a de la Comunidad de vecinos de la calle

’ números 102-106, y a Lorenzo Izquierdo Cuartero, en 

representación de la Comunidad de la calle Miguel Scrvet, número 104, para 
su conocimiento y efectos.

Cuarto. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y. cn el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceder 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica al interesado para su conocimiento y efectos, 
significándole que contra la anterior resolución puede interponer el recurso 
contencioso-administrativo previsto cn la Ley de lo Contencioso de 27 de 
diciembre de 1956, si bien, como requisito previo deberá formular recurso 
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia cn cl plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la presente notificación, pudiendo interponer cl citado recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde cl día 
siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido 
recurso de reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, 
cl plazo para interponerlo será de un año. a contar de la fecha de inter
posición del indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de 
que, no obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que crea conveniente.

Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El secretario general accidental.

Núm. 14.929

Hasolicitado Comunidad de propietarios de calle Bruselas, núms. 13. 15 
y 17, la instalación y funcionamiento de garaje en dicha comunidad.

Se abre información por término de diez, días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde cl día siguiente al cn que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1994. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 14.924

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 1994, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Requerir a la propiedad de la finca situada en calle Supervia, 
número 54, para que en el plazo de un mes, y bajo dirección facultativa, 
proceda a adoptar las medidas de seguridad necesarias para impedir el 
acceso al inmueble de personas extrañas al mismo.

Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y Ordenanza 8.5.4 de las 
generales de edificación.

Segundo. — Requerir, asimismo, al titular de la propiedad a fin de que, 
una vez finalizadas las obras, acredite las mismas mediante la presentación 
en este Servicio del correspondiente certificado técnico debidamente cum
plimentado y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Tercero. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior 
determinará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la 
responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los 
posibles daños a personas o cosas: todo ello con independencia de cualquier 
otra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen 
oportuna.

Cuarto. — Comunicar a los interesados, a efectos informativos, que el 
Real Decreto 224 de 1989, de 3 de marzo, sobre protección a la rehabilitación 
del patrimonio residencial y urbano, establece vías de financiación y 
subvenciones a las que pueden acogerse para la realización de obras de 
rehabilitación, para lo cual podrán solicitar información a la Diputación 
General de Aragón, Dirección Provincial del MOPTMA y Sociedad 
Municipal de la Vivienda (calle San Pablo, 61, de Zaragoza).

Quinto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca que, tras la 
realización de las obras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos 
de urbanización generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado 
original.

Sexto. — En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 
ordenadas, éstas se podrán ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento 
y a costa de la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se comunica a José Luis Murillo Embid y demás interesados cn 
el expediente, cuyo domicilio se desconoce, para su conocimiento y efectos, 
advirtiéndoles que contra el anterior acuerdo podrán interponer recurso de 
reposición ante este Consejo de Gerencia en cl término de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que reciban la notificación del presente 
acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre otro mes sin que se 
notifique su resolución. Además, pueden interponer recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón dentro del término de dos meses siguientes a la 
notificación de la resolución del recurso de reposición, cualquiera que sea
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su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo de un mes, el 
recurso contencioso podrán interponerlo dentro del año siguiente a la fecha 
en que se hubiera presentado el recurso de reposición, todo ello de 
conlormidad con lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y demás 
legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de que, no obstante, 
podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo creen conveniente.

Zaragoza, 3 de marzo de 1994. El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

DtHUHCIADO MATRICULA ART.INFRIO.

POLICIA LOCAL Núm. 14.064

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), cometidas con los 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 
1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1 .a En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2 .a En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 25 de febrero de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. - Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. l.ahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPIE.

FRANCO BEHEDI JESUS Z - 9125- 0 132-1 -042 4.000 L 418484-5
FRANCO BENEOI JESUS Z - 4770-AT 132-1 -0*2 4.000 L 423489-6

ALMALE GAUOO GONZALO Z - 5187- M 094-1C -019 10.000 L 2521852-3
GASCON DEL PRIN CARLOS Z - 5941-AM 091-2M -009 16.000 G 429246-2

HERNANDEZ JIMENEZ MANUEL B - 9728-HB 094-18 -006 8.000 L 421135-8

RODRIGUEZ IBARZ SILVIA Z - 7632-AS 094-ID -002 20.000 G 424465-2

HEROISI SL Z - 7282- N 091-1 -003 16.000 G 429773-9

ADOLFO CABELLO SDAO CIVIL Z - 3101-AT 094-2 -001 8.000 L 420450-1

ALDEA MANRIQUE TEODORO Z - 1188-AB 132-1 -061 10.000 L 2352303-8
ALIAGA GONZALEZ MANUEL Z - 6517-AN 132-1 -061 10.000 L 2601711-9

ALLEPUZ MARTINEZ ROGELIO 1 - B619-AB 09*-1C -019 10.000 L 2502736-5

ALONSO SICILIA JESUS Z - 8153-AT 132-1 -061 10.000 L 102512478-0

AMADOR ALIERTA RAMON Z - 2220-Al 094-1C -019 10.000 L 2661271-3

ANDRES CASAS ANA-I Z - 5551-AS 091-1 -003 16.000 6 429609-9

ARA OTAL ALBERTO Z - 1619-AN 132-1 -061 10.000 L 2532313-1

ARA OTAL ALBERTO Z - 1619-AN 132-1 -061 10.000 L 2552101-1

ARAGON PEREZ JOSE-LUIS Z - 2422-AS 132-1 -061 10.000 L 2620983-4

ARCOS URIBE M-SELEN Z - 4286- H 132-1 -061 10.000 L 2542121-0

AZAGRA SAEZ PILAR Z - 4406-AM 094-1C -019 10.000 . L 2402341-6

BAOUEDANO ACERO EZEQUIEL Z - 7746- M 094-2 -001 8.000 L ' 2303192-9

BARON CHUECA ALBERTO Z - 2818-AD 091-2N -001 16.000 G 429718-2

BARRIL GARCIA ANDRES Z - 89-AV 094-1C -019 10.000 L 2620977-6

BARTOLOME IRANZO ANGEL Z - 6155-AC 091-21 -002 16.000 G 429617-9

BELLMUNT GARCIA A I - 7926-AD 091-2M -001 16.000 G 423461-5

BENITO CIPRES FRANCISCO Z - 3535- U 091-21 -001 16.000 G 430301-5

BERNA8EU TAPIA MILAGROS Z - 8759- M 132-1 -043 4.000 L 420509-3

BERMAL SANCHEZ AURELIO Z - 4943-AS 132-1 -061 10.000 L 2760283-9
BLASCO COLAS ALBERTO Z - 5638-AT 091-2N -009 16.000 6 429898-0

BLASCO MARCO JESUS Z - 5282- T 132-1 -012 ♦ 000 L 425388-0

BOBEO OSANZ M ROSA Z - 1998- N 094-1C -019 10.000 L 2700608-2
BOSQUE GOICOECHEA FELIX Z - 3998-AK 094-1C -019 10.000 " L 2482304-8

BOSQUE FALACIN FCO-JAVIER 

BRIBIAN PUERTAS FCO-LUIS . 

BURGUETE ARROTO FRANCISCO-J 

BUSTILLO VERGARA JUAN-RAMOH 

BUTERA VIVO CARLOS " . "

CABEZA BLANCO M-CARMEN 

CABEZA BLANCO N-CARNEN 

CABEZA BLANCO M-CARMEN 

CALLES MARTINEZ LUIS 

CAMACHO OELER JOSE-LUIS 

CAMACHO GOTA JOSE-ANTOMIO ’ 

CAMPO CAMPO JOSE-LUIS 

CARCAS BLASCO LORENZO 

CARDONA GARCIA ALBERTO-MARCOS 

CASTRO CASTILLEJOS JUAN 

CEBAMANOS GOMEZ MANUELA 

CESTER IBAREZ ALICIA 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHACON CANO JUAN-CARLOS 

CHAPARRO GARCIA PEDRO 

CHAPARRO GARCIA ROSA M 

CIERCOLES FORCEN ANA ISABEL 

CINTO BOSQUE ASCENSION 

«RES VERDOT NATIVIDAD 

COLL NUNEZ FCO-JAVIER 

COHST-OANIEL-AGUILAR-SL 

CONTAMINA SEGURA ALFONSO 

CORONA VLAOES ALEJANDRA 

CRISTALERIA-LA-UNION-SL 

DE-LA-CRUZ SERRANO ESTEBAN-JOSE 

OEL-DIEGO LAJUSTICIA JOSE-I 

DI-SOMU GARGALLO M-R 

ESCANERO ARRUEGO JAIME 

ESCUDER SICILIA TOMAS 

ESPARZA OSES JESUS 

ESTOPARAN GRACIA F 

ESTRADA RANOS FRANCISCO-JOSE 

FERNANDEZ GONZALEZ JUAN 

FERNANDEZ VAZQUEZ M-ANTONIA 

FULA SANCHEZ JOSE-A 

PONT LAGUNA MANUELA

FRAGO BURGUETE JOSE-JAVIER 

FRANCO NAVARRO EDUARDO
' FUENTES BEROALA JUAH-MANUEL 

GABARRE DUBAL DIANA-HARIA 

GA8ARRE JIMENEZ MANUEL 

CAJON HOZOTA ANTONIO 

GALLEGO SOLER ENRIQUE 

GALLEGO SOLER ENRIQUE 

GAMARRA MOLINA GREGORIO 

GARCES VIU JOSE-RAMON 

GARCIA ATALA FELIPE 

GARCIA FERNANDEZ ANGEL 

GARCIA GONZALEZ PEDRO 

GARCIA MARTINEZ JOSE 

GARCIA PEREZ M-ASUNCION 

GARCIA SANCHEZ VICTOR-M 

GARCIA VIVES H-RAFAELA 

GARZA TRASOBARES ANCEL-F 

GOIZUETA TOBIAS MARTIN-MAHUEL 

GOMEZ CARBONELL JESUS-J 

GOMEZ TOSCANO FRANCISCO J 

GONZALEZ PEDRAZA LAURA-E 

GOTANES CARHICER ROSA M 

GRARENA BARIOS ANTONIO-TEOOORO 

GRACIA MATEO ANTONIO 

GRAVALOS PARRA LIDIA ■ 

GRAVALOS PARRA LIDIA 

GRAVALOS PARRA LIDIA 

GUILLEN SAHCHIS ARTURO 

HERNANDEZ CASTILLO ANGEL 

HERNANDEZ HELENOEZ LUIS 

HERNANDEZ SANTAMARIA CARLOS-J 

HERNANDEZ SANTAMARIA CARLOS-J 

HERNANDEZ SANTAMARIA CARLOS-J 

HERRERA MARTINEZ RAMIRO 

MIJAR CARDONA M-CARMEN ' 

INFOR-CULTURALES-ARAGONESAS-SL 

INPOR-CULTURAIES-ARACOHESAS-Sl 

INFOR-CULTURALES-ARAGONESAS-SL 

INFOR-CULTURALES-ARAGONESAS-SL 

INFOR-CULTURALES.-ARAGOHESAS-SL

Z 9072-AS 132-1 -061

z - 9370-AP- . 132-1 -061

z - 1883-AC 132-1 -042

z - 549-AH 094-IC: -006

z - 2564-AU 132-1 -061

H - 8690-FN 132-1 -061

H - 8690-FN 132-1 -061

H - 8690-FN 094-IC: -019

Z - 7096-AD 094-1C: -019

z - 2929-AT 132-1 -061

z - 1793- V 132-1 -061

z - 9205-AJ 094-IC -019

z - 5513- Z 094-1C -001

z - 1965- V 132-1 -061

z - 9203- T 091-21 -001

z - 6097-AT 094-1C -019

z - 6546-AC 132-1 -061

z - 5819- L 094-IC -019

z - 5819- l 094-1C -019

z - 5819- L 094-IC -019

z - 5819- L 094-IC -019

z - 5819- L 094-1C -019

z - 5819- L 094-1C -019

z - 5819- L 094-1C -019

z - 5819- L 094-1C -019

z - 5819- L 094-1C -019

z - 5819- l 094-1C -019

z - 9713- M 094-IC -004

z - 5172-AS 094-IC -004

z - 6160-AU 132-1 -061

z - 6366- V 132-1 -061

z - 3424- P 132-1 -061

z - 1270-AU 094-1C -019

z - 9098-AK 094-IC -019

z - 3648-AH 091-21 -001

z - 2402- M 091-21 -001

z - 9164-AH 091-1 -003

z - 7568-AP 132-1 -061

z - 5982- M 132-1 -061

z - 7389- Z 132-1 -061

z - 4572-AH í 32-1 -061

z - 9137- V 094-2 -001

z - 8210- M 091-2H -001

1 - 653-AU 132-1 -061

z - 4554-AN 094-IC -019

z - 1845-AU 132-1 -061

I - 4100- V 094-IC -002

Z - 7BQ6-AL 091-21 -001

Z - 2530- K 091-» -001

Z - 2569-AC 132-1 -0*1

M - 62G1-0H 09A-1* -00*

Z - 291B-AC 091-2H -001

Z - 4753- U O91-2M -001

Z - 5210- K 091-2N -001

Z - 2970-AS 132-1 -061

Z - 3120- X 094-1C -019

Z - 3120- X 094-1C -019

Z - 5609- H 094-1C -019

Z - 1625-AB 094-1C -019

Z - 9172- X 094-1C -004

Z - 22B-AS 094-1C -019

Z - 2291-AD O94-IC -019

Z - B013-AL 094-1C -006

Z - 1472- H 091-2M -001

Z - 1402-AM 094-1C -019

Z - 804-AC 132-1 -012

Z - 5673-AL 132-1 -061

Z - 2720-AT 132-1 -0*1

Z - B214- V 132-1 -061

Z - 7000- M 132-1 -05*

Z - 1305- H 094-1C -002

Z - 13-AT 132-1 -061

Z - 2437- V 132-1 -061

Z - 4062- S 094-1C -019

Z - 6409-AD 094-1C -019

Z - 6409-AD 094-1C -019

Z - 6409-AD 132-1 -06>

Z - 1404- O 094-1C -019

Z - 4370-AB O91-2M -001

Z - 289B-AF O91-2M -001

Z - 9714-AS 091-21 -002

Z - 1961- M 132-1 -061

Z - 1961- M 132-1 -061

Z - 5939-AK 132-1 -061

Z - 6293- F 094-1C -019

Z - 9698- L 094-IC -019

Z - 9698- L 094-1C -019

Z - 9698- L 094-1C -019

Z - 969B- L 094-1C -019

Z - 9698- L 094-1C -019

INFOR-CULTURALES-ARAGONESAS-SL I - 9698- L 132-1 -061

INFOR-CULTURALES-ARAGONESAS-SL Z - 9698- L 132-1 -061

INST-MONTAJES-ELEC-EBRO-SL Z, - 4808-AJ 091-2M -001

INUEZ LANERA M-PAZ z - 4414-AF 132-1 -061

IRISAS GENUA M PUY z - 2605- 0 094-IC -019

ISAC SAURAS ALBERTO C - 2304-AN 094-1C -019

IZUZOUIZA RUEDA SANTIAGO z - 9831-AX 132-1 -061
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MATRICULA ART.IHRRIG. SAHCIOH CLAS NUM. EXRTE.

IL,NC0
z - 621-AF 132-1 -061 10.000 L 2790253-7

Z"US 6WZ,LIZ z - 7*07- U 091-2K -001 16.000 G 412258-6
......... z - 6054- M 094-1C -019 10.000 l 2760251-1

2?ÍÍUNH■,,LA,
z - 3549-AC 094-1C -019 10.000 L 2670707-0
z - 287- I 132-1 -061 10.000 L 2214595-5
Z - < 

z -
17712

5834- K
132-1

09*-1C

-061

-019

10.000

10.000

L

L

2542139-0 

2452492-1

loscos /L""1 '««NANOO 
l*uu^T0

w José

z - 8269-AH 132-1 -061 10.000 L 2532246-7
z - 2115-AL 132-1 -059 4.000 L 412495-6
z - 

z -

z - 

z -

610-A, 

2515-AD 

2515-AD 

2515-AD

132-1

132-1

132-1

094-1C

-061

-061

-061

-019

10.000

10.000

10.000

10.000

L

L

L

L

2740321-0

2482300-4

2482305-9

2492188-5
z - 4247- V 094-1C -019 10.000 L 2462633-1

3160-AH 091-2M -001 16.000 G 420974-2
z - 6519-AH 094-1C -019 10.000 L 2552088-0
z - 8554- I 091-2M -001 16.000 0 427836-0
z. - 8900- R ■1 132-1 -061 10.000 . L 2323079-8
z -

Gt -
2776-Af

9202-AB
094-1C

094-1C

-019

-019

10.000 L ' 

L

2670677-0 

2362181-0
H - 8206-0X 094-1C -019 10.000 L 2392833-5

*«Xni “SUS-IUHOH

M - 8206-0X 094-1C -019 10.000 L 2392856-1
H - 8206-0X 094-1C -019 io .o o o L 2810135-1

9446-AL O91-2C -002 16.000 G 395651-2

9643-08 132-1 -045 4.000 L 100403459-1
NMt. **«*-«*0,1, z - 9395- S 094-1C -019 10.000 L 2342842-3

^***-«*0,,, z - 9395- S 094-1C -019 10.000 L 2342856-9
z - 9395- S 094-1C -019 10.000 L 2342869-3

^INA,, yu,°* ^««j

"«««UINa '«“-xho-umo

z - 

z -
9395- S 
7147-AL

094-1C

094-1C

-019 

-011

10.000

6.000

L 

L

2630844-0

428260-7
7372- Z 132-1 -061 10.000 L 2542090-0

'"«cisco 2119- H í 32-1 -061 10.000 L 2392824-4

"««'INU -WX-LUIS 4300- 0 132-1 -061 . 10.000 •"1. 2810097-1

m"Oil ,«
* - 2008-1 132-1 -061 10.000 L 2680640-3
z - 9792-AK 132-1 -061 10.000 L 2661296-1

JUINT| «’Wto-H z - 7105-AU 132-1 -061 10.000 L 2730290-4
«"XA M0.0-J 4052- T 132-1 -061 10.000 L 2661261-1

"“"""n z - 2641-AD 094-1C -019 10.000 ' L 2303179-1

"'"'"O m, *"T« "-xo haho, z - 2641-aO 132-1 -061 10.000 L 2561878-0

""x*- =, ‘""xout 

"*«xo ue

z - 3580-AB 091-2M -001 16.000 G 427791-3
z - 2208-AB 132-1 -061 10.000 L 2661253-1
z - 2208-AB 132-1 -061 10.000 L 2661274-6
z - 2208-AB 094-1C -019 10.000 L 2661308-0

**Jl üMo, * ^"^"xsrim

z - 2208-AB 094-1C -019 10.000 L 2720241-1
z - 4174-AS 094-1C -019 10.000 L 2780225-9

* *« CARLOS z - 6129-AJ 132-1 -061 10.000 l 2431629-8

"O'tRTO
Ha M,6UeL-«

Lt - 9858- M 094-18 -006 8.000 L 430003-9
Z - 9704-AT 132-1 -061 10.000 L 2293354-4

c,/* ^-CARLOS

Z - 1839-AH 094-1C -006 6.000 l 2661361-4
z - 

z -
7869- X 

2890-AK
091-1

094-1C

-003

-019

16.000

10.000

0
l ’

429914-4

2492248-0

UIU J, z - 9273- I 132-1 -012 4.000 L 412470-8
> uL z - 9583-AR 094-1C -019 10.000 L 2670709-2
Í^LA^ ‘ «ca-H 

> l«'U 

> SOLa "" «CAR-m

z - 9B54-AH 094-IC -019 10.000 L 2630811-1
TI - 2273- 8 094-1B -006 8.000 L 423075-0
TI - 2273- 8 094-1C -019 10.000 l 2002650-3
TI - 2273- 8 094-1C -019 10.000 L 2582036-2
TI - 2273- 8 094-1C -019 10.000 . L 2582065-7
Z - 1892- T 132-1 -061 10.000 l 2640890-0
z - 1341-AF 094-1C -019 10.000 L 2810134-0

S«*Z V, ° Jose-H z - 736-AG 091-2M -001 16.000 0 427794-6
;,e z - 9170- X 091-2G -001 16.000 G 411708-7

*nz Lw CUCAS

Luc«

>«1^

z - 6214-AI1 132-1 -012 4.000 l 414455-6
z - 

z -
2807- R

2807- ,
132-1 

132-1

-061

-061

10.000

10.000

L 

l

2352241-0 
2591595-7

z - 2807- R 132-1 -061 10.000 L 2620942-6
‘Ig o r a J0Sí'm**uil 2807- R 132-1 -061 10.000 L 2620963-0

* - 6517-AT 132-1 -061 10.000 l 2303156-5
,AUSTI*o z - 6517-AT 132-1 -061 10.000 L 2442167-8

z - ♦331-AR 132-1 -061 10.000 L 2002635-4
«IV.. Je$US z - 8874-AR 091-2»1 -001 16.000 G 427835-9

z - 1U2-AJ 132-1 -061 10.000 L 2690725-1

s'sSr
z - 

z - 

z - 

z -

z - 

z -

432- U 
9548-AC 

6584- B 

4782- U 

2709-AR

8702- l 

5185-AL

132-1 

132-1 

094-2

094-1C 

132-1 

003-1 

132-1

132-1

-042

-061

-001

: -019

-043

-003

-061

-061

4.000

10.000

8.000

10.000

4.000

25.000

10.000

L 

L

L 

l

L 

G

L 

L

405994-5 

2521892-0 

2362211-0 

2272975-2

420504-9

, 428402-3

2372353-6

2502754-7
"tíe,evtluí"u,» 2240-AL Í32-1 -061 10.000 l ' 2152733-3

*•1^, "««l

z - 

z . 

z -

9145- R

7557- H 

«325-AR

091-2» 

132-1 

091-21

1 -001

-061

» -001

16.000 

io.ooo

16.000

c

L

G

424621-7

2293365-7

430221-6
z - 

z -
7242-AN 

32U-AT
094-K 

091-2»
: -002

1 -001

6.000

16.000

l

G

430804-1 

412436-6

z -
1304-AJ

7506- H
094-H 

094-11

: -019

: -oi9

10.000

10.000

L 

L

2452498-7 

2630835-9"Xio^011" «í"?" C*"los z - 6129- X 094-11: -oi9 10.000 L 2392870-0

íZ ^-NULCHO*

1567-AJ 094-11: -oi9 10.000 L 2392834-6
9298-AC 091-211 -001 16.000 G 427790-2

z - 

z -
6706- Y

1411-AT
094-11 

132-1

: -002 

-042

6.000

4.000

L

L

418840-5 

429041-2
z - 8862-AB 091-2^ -001 16.000 0 414015-8

886-AJ 132-1 -061 io.ooo L 2492207-2
^‘C-OANIRO 9127- X 094-IC -019 10.000 L 2362127-4

• 9562- M 091-2»4 -001 16.000 G 427797-9

DENUNCIADO MATRICULA ART.IHFRIG. SAHCIOH CLAS HUN. EXFTE.

SANCHEZ LAFUIHTI FCO Z - 63OO-AF ■ 132-1 -061 io.ooo " " L 2293376-0

SANGUINO VIDAL IGNACIO Z - 4125-AU 050-1 -028 50.000 G 100272112-7

SAHZ LOBERA BERNARDO Z - 34- X 132-1 -061 10.000 L 2661324-0

SELVA GOMEZ EMILIO V - 2104-BF 132-1 -061 10.000 L 2222702-9

SERNA FORTEA M-TERESA Z - 3740- K 091-2N -001 16.000 G 427795-7'

SERRATE AGUILAR LUIS-C Z - 133-AG 094-IC -019 10.000 l 2730322-6

SESMA CORCHETE M-SONIA H - 3259-FF 091-2N -001 16.000 c 2253972-4

SIERRA FROHTIRAN JOSE Z - 8705- T 132-1 -061 10.000 l 2800110-9

SIMON GARCIA FRANCISCA Z - 5798-AU 094-IC -019 10.000 L 2800177-6

SIMON MARTINEZ-ALOAMA F-AHGIL Z - 6840-AK 132-1 -061 10.000 l 2323086-7

SIMON MARTINEZ-ALOAMA F-AHGIL Z - 6840-AK 132-1 -061 10.000 L 2352350-4

SORIAHO BORREL JOSEFA . Z - 1313-AJ 094-2 -001 8.000 L 2272973-0

SOTO MARTIHEZ ALBERTO Z - 1763-AS 132-1 -061 10.000 L 2242268-0

TABUEHCA AUREO FERNAHOO Z - 3652-AL 094-IC -019 10.000 L 2323146-2

TEJERO GARCIA M-8ELEH Z - 5786- N 132-1 -061 10.000 L 2502782-0

TILLO LAHOZ CARLOS Z - 9886- U 091-2M -001 16.000 0 429281-5

TERRERO BLASCO JOSE-I Z - 4791-AO 132-1 -061 10.000 L 2004696-3

TIBERIO LOHGAS OSCAR-JAVIER Z - 9884-AH 132-1 -061 10.000 L 2312679-6

TIBERIO LOHGAS OSCAR-JAVIIR Z - 9884-AH 132-1 -061 10.000 L 2502750-3

TIBERIO LOHGAS OSCAR-JAVIER Z - 9884-AH 09*-IC -019 10.000 L 2521914-0

TORRIJO SAHZ BEGORA Z - 3648-AJ 132-1 -060 4.000 l 424473-2

URBOM TEJEDOR ALICIA Z - 2477- J 094-IC -019 io.ooo L 2452463-7

VALERA LOFEZ JOSE Z - 3330-AF 094-IC -011 6.000 L 428259-3

VALERO PATROCIHIO R-T Z - 5193-AG 094-IC -004 io.ooo l 420022-7

VALLESFIH LAYUNTA JOSE-H 8 - 8611-JT 094-IC -019 10.000 L 2382761-1

VAZQUEZ DELGADO JUAH Z 313-AF 132-1 -061 io.ooo l 2521882-9

VAZQUEZ FORHIES MONICA Z - 3912-AH 094-2 -001 8.000 L 2661241-8

VAZQUEZ MARTIHEZ CARLOS-JISUS Z - 2292- Y 094-IC -019 10.000 L 2512481-6

VERA ROMANOS ANTONIO Z - 5818- F 094-IC -019 10.000 L 2272938-8

VERA ROMANOS ANTONIO Z - 5818- F 094-IC -019 10.000 L 2303188-2

VERDEJO CASARES MARIO .M - 9071-0J 091-2N -001 16 000 G 100416159-9

VIRUALES LORIIHTI GONZALO Z - 7060-AS 132-1 -042 *.000 l 427880-3

VILLACAMFA RUBIO JORGE Z - 5571-AD 091-21 -002 16 000 G 430807-4

VIHOEL SORIAHO LUIS Z - 903- H 132-1 -042 4.000 L 420778-0

ZOFMTTI SIHA H-MLAR Z - 7676- V 132-1 -008 4.000 L 426402-6

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo 339 de 
1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la 
Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace pública notificación de 
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los 
citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
l.fi En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la lecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez dias hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar 
el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en 
casos de persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.8 En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas. .

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 25 de febrero de 1994. El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

SAHCIOHAD0 MATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPIE.

S0LAH1LLA TUOELA AH* CRISTIHA Z - 5165-AS 050-2 -026 35.000 0 274132-8

PUERTOLAS ARRUGA LUIS Z - 629-AC 094-18 -006 8.000 L 419101-3

CABRA MORALES FCO-JAVIER Z - 7756-AB 091-2M -001 16.000 G 100417830-0

CALVO MUROZ CLEMENTE SG - 5661- B 094-IC -019 10.000 L 2281926-5

CANO NOVALES ANGEL Z - 4092- S 091-2H -009 16.000 G 417206-3

CASTELLON GARCIA ANTONIO Z - 9784- L 132-1 -001 4.000 L 419425-9

CUBILLO LOPEZ JESUS Z - 5591- N 094-18 -006 8.000 L 414872-8
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SANCIOHAD0 MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

DIEZ MONTESINOS PASCUAL* Z - 801-AV O91-2M -001 16.000 G 410586-0
ESCOLA* MARTIN JUAN-CARLOS 8 - 8O30-OF 091-21 -002 16.000 G 404994-1

FERNANDO SANCHO GREGORIO Z - 6601-AB 091-2H -001 16.000 G 419546-6

F0N0EVIU MARTINEZ PEDRO-ANTONIO MU - 9185- C 094-2 -001 8.000 L 100395181-4

GALLEGO GONZALEZ M Z - 9057- N 094-1C -019 10.000 l 2332050-7

GARCU MARTINEZ JUAN-ANTONIO Z - 261-0 O91-2M -009 16.000 c 416070-1

GONZALEZ CASADO CONCEPCION Z - 5656-AU 091-2M -001 16.000 G 408476-0

JARAT GARCIA RODOLFO Z - 4851-AC 050-2 -023 20.000 G 280831-6

MARERO SANDROS JOSE-LUIS Z - 2953-AH 094-2 -001 8.000 L 418525-8

KENSAT 5RUNET JOSE Z - 2M3-AJ Q91-2M -001 16.000 G 400897-7

NAVARRO CABALLERO M-MILAGROS Z - 6888-AK O91-2N -001 16.000 G 395308-1

SANTAMARIA T0RR08* AMPARO Z - 9531-AB 050-1 -027 40.000 0 100275854-6

TORCAL MARIANO Z - 7267-AS 091-2N -001 16.000 G • 100412555-1

TUSTE SERRANO JUAN-CARLOS Z - 4769- H 094-1C -019 10.000 L 2253659-9

ZALACAIN SALANOVA JOSE-A Z - 2746- N 050-2 -024 25.000 G 279617-0

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

————— ———— ————— ——— —-

MANCHO PEREZ RAFAEL Z - 3072- P 72-3 -001 50.000 0 421887-8

Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simph icar persona 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo sena conce1*6

2.2 En el supuesto de que el titular fuera el con para alegar 
audiencia en el expediente por término de quince días poiicía l °ca' 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delega 3^ laspruetasl"1 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en
estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas i 
Zaragoza, 28 de febrero de 1994. — El secretario gei

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Jua 

Relación de expedientes sancionadores

SANCIOH

A. Lahoz R^

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha 
dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso 
de las facultades que le confiere el articulo 79 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 
de septiembre), acuerda:

l.B Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones 
que en cada caso de ellos se determina, y que, de las mismas, son 
responsables en concepto de autores las personas que aparecen como tales 
en la misma relación.

2.2 Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
expediente se mencionan.

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren 
tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conveniente a su 
derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si 
considera procedente resolver sobre la posible suspensión del permiso o 
licencia de conducir.

Zaragoza, 25 de febrero de 1994. — La teniente de alcalde delegada de 
la Policía Local, Carmen Solano Carreras.

Núm. 14.065

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992. de 17 de enero), cometidas con los 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 
1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225. de 30 de septiembre), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
I.® En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, adviniéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO.

DE PEDRO IZUROUIZA FCO BORJA B - 7224-EU 132-1 -012

DE PEDRO IZUROUIZA FCO BORJA 8 - 7224-EU 132-1 -061

MARTINEZ CABEZA RAFAELA Z - 2825-A* 132-1 -OH

SERRATE URCHAGA ESTANISLAO Z - 8348-AG 094-1C -019

GINENO VALERO HARIA DOLORES Z - 5630-AD 094-1C -019

GORI PEREZ JORGE EDUARDO T - 1343- H 091-« -001

LAZARO GUISAN ARTURO Z - 2526-AB 091-1 -003

PLANA VIRAU MIGUEL ANGEL Z - 6988- T 132-1 -0*2

FORTE* CEN0EJ*S ANTONIO Z - 7691- J 091-21 -001

GIMENEZ PORTERO JOSE ANDRES M - 5722-KZ 132-1 -0*5

ROBLEDO TORRES HARIA CORAL Z - 773-AT 132-1 -012

COBET* ARANOA FRANCISCO Z - 6305-AT 132-1 -O*»

BILTRAN RATAS MARIANO Z - 9789-AB 091-20 -001

C R HATOR DIST S L Z - 2582- Y 132-1 -061

TAIERA COBA FRANCISCO Z - 2002- Z 132-1 -0*2

DIAZ VICENTE AHPARO Z - 4322- X 091-2L -001

FUERTES FRANCES MARIANO Z - ’581- J Q21-0 -001

GARCIA ARANCON ANTONIO JOSE Z - 9126-AN 094-1B -006

GARCIA ARANCON ANTONIO JOSE Z - 9126-AN 091-21 -002

BIOT* CIUDAD ANTONIO Z - 2126-AX 091-2N -001

NAUDIN ZAPATERO PABLO Z - 9314-AX 1M-1 -041

BIOTA CIUDAD ANTONIO Z - 2126-AX 091-2M -001

CUERAS GARCIA JAVIER M - 5268-JZ 091-2N -001

BIELSA VALEN EMILIO Z - 4049-AU 091-2H -001

LORENTE ROMAN CARMEN Z - 7855-AC 132-1 -061

CANOS LATORRE VICENTE Z - 9430- H 094-1C -019

RAMO ORTIN LUIS ANTONIO Z - 4610-AT 132-1 -008

OLOMA BLASCO JOAQUIN Z - 3850-AG 132-1 -061

OLONA BLASCO JOAQUIN Z - 3850-AG 094-1C -019

AZMAR AZNAR MA MILAGROS Z - 1905-AF 091-2M -001

MUNARRIZ BERMUOO FERNANDO Z - 6297- 0 091-2M -001

BARCELO ALBIAC JOSE HARIA Z - 6084-AD 091-2H -001

MORENO HAS FERNANDO CARLOS Z - 6540- X- . 094-1C -019

HERNANDO GONZALVO JUAN MANUEL Z - 4112- Y 132-1 -00»

BERNAL HERNANDEZ BENJAMIN Z - 8657-*$ 094-2 -001

LALAGUN* MODREGO JOSE MANUEL Z - 3341-AP 132-1 -061

SANJUAN PASAHAR JUAN CARLOS Z - 6226- U 091-2L -001

ARAGONESA DE DULCES S L Z - 1451-AS 094-1C -019

LAVILL* PARDOS MIGUEL ANGEL Z - 4660- M 132-1 -061

URIOL SANTACRUZ JOSE RAMON Z - 3045-AK 132-1 -0*2

ALIAGA GONZALEZ M JOSEFA ■ Z - 2424-AX 094-IB -006

VAZQUEZ NOTIVOLI JOSE LUIS Z - 61-AV 091-20 -001

POLA MENJON AURORA Z - 1073-AH 091-2H -001

MARGEN TOBIAS HA DE LOS ANGELES H - 7531-0X 132-1 -0*5

CUEN VIDAL VICENTE Z - 7920- M 091-2M -001

SERRANO FRANCO PEDRO Z - 3697-AF 131-| -042

LOPEZ FDEZ HEREDIA IZQUIERDO H C Z - 4339- T 132-1 -0*2

LOPEZ PEREZ JOSE JAVIER Z - 6077-AK 132-1 -001

PELLEJERO CASTILLO JESUS Z - 9325- Z 132-1 -061

GIRONES ABADIA JUAN CARLOS ' Z - 4584-AL 091-2G -001

COMUNIDAD BIENES GRACIA LACAMBRA Z - 258-AG 091-26 -001

MALO ALCRUOO SERVICIOS CIALES SL Z - 6307-AN 094-2 -001

FANOO GRACIA MARCOS ANTONIO Z - 9137-AS 094-18 -006

FAHDO GRACIA MARCOS ANTONIO Z - 9137-AS 094-10 -002

ARENAL BAYONA ANTONIO Z - 6610- G 094-1C -019

ARENAL BAYONA ANTONIO Z - 6610- G O94-IC -019

ARENAL BAYONA ANTONIO Z - 6610- G 094-1C -019

LANZAN SANCHO JOSE CARLOS Z - 4845-AJ 091-2L -001

GARCIA JIMENEZ RAUL Z - 2651-AH 132-1 -061

ALONSO MARTINEZ JOSEFINA PH - 6369- T O94-1C -019

AHSO VELA M TERESA Z - 4563- H 091-2C -002

CORTES USAN ALBERTO CARLOS Z - 3597-AL 132-1 "061

BURGOS TECEL ANGEL ANTONIO Z - 4065-AB 132-1 -0*5

HOREO BERGADA M PILA* Z - 7951-AX 091-21 -002

VERSARA UGARRIZ* ALBERTO Z - 9301- Y 091-21 -002

NIMBELA BINUALES MARIO l - 1726- H 094-1C -019

NIMBELA V1NUALES MARIO l - 1726- H 094-1C -019

ABAD BAÑOS SALVADOR CA - 2488- 0 094-1C -00*

ABAD BAB1ER H-ROSARIO Z - 3165-A0 132-1 -061

ABAD LOPEZ JESUS-FCO Z - 5524-AS 132-1 -012

ABAD ORTEGA MARIANO Z - 897-AM 091-21 -001

ABADIA CANADA JOSE-LUIS Z - 8146- Z 132-1 -OH

ABADIA PELEATO H-C4RMEN Z - 699-AH 091-2L -001

ABIOL GAY VICENTE Z - 5734-AG 094-IC -002

ACEBAL MARTIN ARTURO Z - 8975- S 094-IC -019

ACOSTA ROJO JAVIER TE - 9173- B 091-2M -001

AGUADO CAJO JESUS-IGNACIO Z - 1467-AU 094-1B -006

AGUINAGA SARINEHA JOSE-I Z - 1675-AL 132-1 -061
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'««Í Í” "““-«ITOHW

* - 7502- P 091-2H -009 16.000 6 421079-6
i««I-»

"«CIA Jost.H

1 - Í165-AH 132-1 -012 4.000 L 427148-4
Z - 8588- T 132-1 -061 10.000 L 2253950-9
Z - 6736- o 132-1 -061 . 10.000 L 2272985-4
Z - 2383- 2 094-1C -004 10.000 L 420059-9
K - 7296- T 132-1 -042 4.000 L 421418-5
z - 51A7-A0 091-21 -002 16.000 c 424483-4
Z " 253- H 

Z - 6088- 0
091-2H -001

091-2J -002

16.000

16.000

0 

G

423281-3

395562-2
0piMtó-' 1 - 652- * 091-2H -001 16.000 G 429151-7

uí" ‘L,'"To Z - 38A6-AT 132-1 -059 4.000 L 424623-9
J1,4 AHGEl Z - 8946- V 132-1 -061 10.000 L 2492189-6

*HN>1 "«U

“«lA J ALIIeRT0-A

Z • 6885- H 091-2M -001 16.000 G 428570-7
Z - 6885- H

Z - 1770-AF
091-2H -003

132-1 -008

16.000

4.000

G 

L

429176-5 

426686-0
^¿«ano aes Z - 7016- K 132-1 -061 10.000 L 2442116-8

0^F° Z - 8232- P 132-1 -048 4.000 L 430821-2
Z - 6721-A8 091-21 -002 16.000 G 420938-9
1 " 1281-AK 132-1 -012 4.000 L 427098-0

,̂64M*«-. 0 Z - 841 -AN 132-1 -012 4.000 l 426982-4
^'AAl! “ ",0LAS 'CO-j z - 3125-AF 091-2H -001 16.000 6 356820-7

:::*^**“ LU - 450- I 

Z - 2232-AJ
091-20 -001 ' 

091-2N -001
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G 

G

424263-5

415121-2

KV*"<h^ ",,o,,lo 
5^Víc ,o-,,mo  
>,l^o 0^0S,R,° 

Al*., '“'■CUIS

Z - 1195- Y 091-2H -001 16.000 G 100421069-4
Z - 4466- H 132-1 -061 10.000 L 2312710-0
Z - 151-AL

Z - 4730-AU
091-2H -001

091-2M -001
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G 

G
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Z - 890B-A8 132-1 -012 4.000 l 426935-8

“«•u 4tH0 "aho h 
ĥ5IZw *»o  

^"co

"^^«OSA-N

"ÍÍ-ST

Z - 5841-AB 132-1 -061 10.000 L 2253934-9
Z - 8798- Y 132-1 -061 10.000 L 2402298-9
Z - 2831- Y 132-1 -012 4.000 L 427072-1
Z - 4664-AH 132-1 -012 4.000 L 426813-0
Z - 7017- T 094-1C -019 10.000 L 2582061-3
Z - 295B-AH 094-1C -019 10.000 L 2312670-8
Z - 6069-AJ 132-1 -061 10 000 L 2293353-3
z - 7256- E 132-1 -045 4.000 L 426534-6
Z - 7098-AH 091-2M -001 16.000 G 420698-1
LO - 8011- H 091-2M -001 16.000 G 431128-3
Z - 5830-AB 

z - 8106-AH 

Z - 6272-AU
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132-1 -042
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1 " 971-AV 132-1 -008 4.000 L 426567-4
Z - B251-AU 132-1 -061 10.000 L 2502807-3
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094-lC -019 

132-1 -061
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L 
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1 " 6832- X 132-1 -012 4.000 L 427151-0
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‘^.^«O.ES.EL 
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" ’^us-st

1 • 9731- U 091-2M -009 16.000 G 420327-0
1 - 125-AT

132-1 -008 4.000 L 426681-5
1 - 2956-AL 132-1 -042 4.000 l 429011-7
1 " 3610-AL 094-18 -006 8.000 l 431102-4
2 - 4895-AJ

094-lC -019 10.000 L 2362207-3
Z - 901-AU

094-lC -019 10.000 l 2005357-2
z - 5474-AM

132-1 -045 4.000 L 426533-5
Z - 3199-AU 132-1 -061 10.000 L 2492250-5
Z - 9080-AT 132-1 -045 4.000 L 426517-5
2 - 1229-AC 091-2H -001 16.000 G 420329-1

.v,11*011*-.». MDR0 2 - 7663-AU 094-18 -006 8.000 L 411696-9lu* Te^^-st 2 - 9935-ÁL

2 - 598- L
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L

L
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405709-8
2 - 180- Z • 132-1 -042 4.000 L 430338-7

> «Al? 1
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2 - 93148-
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w.ooo 

io .o o o
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L 

L

L

2640887-4

2620952-8

427202-4
EDR0-*’ 2 - 8727- V

132-1 -012 4 000 L 427184-8
tD"0”’ 2 - 223-A8 094-lC -019 10.000 L 2253977-9

2 - 223-AB 094-lC -019 10.000 L 2382730-5
2 " 223-AB

2 - 223-AB
094-lC -019

094-lC -019
10.000
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l

L

2760276-0

2760286-1
2 ‘ 1587-AC

132-1 -061 10.000 l 2303198-4
2 - 1439-AL 094-lC -019 10.000 L 2650721-0
2 " 9347- $ 132-1 -061 10.000 L 2502749-0

'"í'-í::**"-

, Gl0ll«*

2 " 5888- X

2 - 9627- X
132-1 -012

132-1 -061
4.000

10.000

L

L

427187-0

2362195-5
1 - 7291- 0

132-1 -045 4.000 L 426909-6
2 " 292-AH

2 " 5239- U 

Tl - 3122- C

2 - 5240-AF
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132-1 -008 
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429150-6
H " UM-HX 132-1 -012 4.000 L 426697-2

% ^,’A 2 - 152- Z
132-1 -012 4.000 L 427200-2

!!O êLts 

S ,̂4nc o '»T 
'í6 8A0*i '^c,sco--'

1,16

2 - 1339- Z
132-1 -012 4.000 L 427242-1

2 - 9970-AD

2 " 1050-AS
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132-1 -053 

094-18 -006 
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132-1 -012
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4.000
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L 

L
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G
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428088-2

398004-0

424540-7

426828-6
2 - 9328- S

091-21 -001 16.000 G 430217-0
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BELLO FRANCO JESUS Z - 8823-AB 132-1 -061 10.000 L 102630676-1

BELTRAN BRUJULA VICTOR Z - 2354-AC 091-2H -009 16.000 G 419151-2

BEL IRAN PORROCHE H-PILAR Z - 3204- 0 132-1 -061 10.000 L 2670698-5

BENITO NAVASCUES TERESA Z - 6416- S 091-2N -001 16.000 6 411559-1

BEROIEL BITRIAH ANTONIO Z - I443-AS 132-1 -042 4.000 L 427876-7

BERDOHCES ALFARO JESUS-J Z - 1752- P O91-2M -001 16.000 G 410111-2

BERGES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 132-1 -061 10.000 L 2661254-2

BERGES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 132-1 -061 w.ooo L 2661283-7

BERGES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 132-1 -061 10.000 L 2661309-0

BERGES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 132-1 -061 10.000 L 2720234-2

BERGES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 132-1 -061 10.000 . L 2730263-1

BERGES RIVERA ALFREDO-N Z - 1829- T 094-lC -019 10.000 L 2670672-6

BERGES RIVERA ALFREDO-N Z - 1829- T 094-lC -019 w.ooo L 2670683-9

BERGES RIVERA ALFREDO-H Z - 1829- T 094-lC -019 10.000 L 2780281-6

BERGES RIVERA ALFREDO-H Z - 1829- T 132-1 -061 10.000 L 2790245-7

BERICAT HORALES JOSE ANGEL HA - 5016- U 091-21 -001 16.000 G 430521-4

BERNAD HERCADO H-JESUS Z - 2006-AH 132-1 -045 4.000 L 427036-8

BERNAD OLIVAN JOAQUIN Z - 8817- Y 091-2H -001 16.000 G 423279-9

BERNAL FERRER VICTOR-N Z - 9117- U 132-1 -012 4.000 L 426812-9

BES BEHAVENTE JOSE-A Z - 4841-AP 132-1 -012 4.000 L 420462-5

BES FERRUZ JAIME Z - 7668-AF 091-2M -001 16.000 G 100423655-2

BES PEREZ CENA Z - 8648-AT 132-1 -012 4.000 L 427073-2

BETA-SC Z - 7104-AP 132-1 -045 4.000 L 426464-9

BLANCO CRESPO ARACELI Z - 8908-AD 091-2M -001 16.000 6 430208-9

BLANCO MARTINEZ MIGUEL Z - 8961-AU 132-1 -012 4.000 L 427181-5

BLASCO ALVAREDO CARMEN Z - 910-AG 132-1 -061 10.000 L 2482309-2

BLASCO AYERBE PATRICIA Z - 2584-AH 094-lC -008 6.000 L 390297-6

BLASCO ESCUDERO H-TERESA Z - 90737- 094-lC -019 10.000 l 2680669-5

BOLEA ESCARTIN JOSE-ANGEL Z - 9554-AL 094-lC -019 10.000 L 2492183-0

BOLEA ESCARTIN JOSE-ANGEL Z - 9554-AL 132-1 -061 10.000 L 2492253-8

BOHET ALGARATE FERNANDO Z - 8600-AT 132-1 -061 10.000 l 2442113-5

BOROERAS URCIA CARLOS-J • Z - 7023-AC 094-lC -019 w.ooo L 2521900-5

BORJA BORJA JOSE 1 - 4004- L 132-1 -045 4.000 L 426910-0

BOUTHELIER MORENO H t - 6032-AK 094-lC -019 w.ooo L • 2552078-8

BRAU SANCHO H-PILAR Z - 8662-AU 132-1 -045 4.000 L 426502-9

BRETON SANZ CARMELO M - B882-GJ 132-1 -061 10.000 L 2640901-7

BRETOS PEREZ CESAR-V PH - 7005- M O91-2C -002 16.000 6 403657-5

BUENO BIEL ALFONSO Z - 1893- Z 132-1 -012 4.000 L 427211-5

BUEY HENDI MANUEL Z - 2559-AD 132-1 -012 4.000 L 427176-8

BUISAM AYUDA ALBERTO Z - 3349- M 094-lC -006 6.000 L 428521-9

BUROES AZNAR JUAN-A Z - 1077- Y 094-lC -011 6.000 L 424597-2

BUROES AZNAR JUAN-A Z - 1077- Y 132-1 -045 4.000 L 426523-3

BURILLO DE ECHEANOIA ADOLFO-J Z - 4B46-AU 050-2 -023 20.000 G 100279676-0

BUSTO FIUZA. JULIO Z - 6473- M 132-1 -045 4.000 L 426799-7

BUSTOS RUEDAS ANDRES Tl - 954- 0 132-1 -012 4.000 L 420465-6

CAÑADILLAS HORNERO JOSE Z - 7636-AU 132-1 -008 4.000 L 426691-7

CABALLERO NAVARRO AHA-L Z - 8546- 0 094-iD -002 20.000 6 429688-2

CABELLO OINENO F-JAVIER B - 5462-NY 091-2M -001 16.000 G 416725-6

CABALLA HERRERO H-BLANCA Z - 9967-AT 132-1 -061 10.000 L 2253929-1

CABRERA NAVAL PAULINO Z -. 9167- F . 132-1 -045 4.000 L 426972-2

CABRERO ROJANO JOSE Z - 6690-AG 132-1 -045 4.000 L 426584-5

CALDERON ORTIZ ADORACION M - 9O9-0G 132-1 -061 10.000 L 102471060-9

CALERO AMARO ANTONIO Z - 3496-AJ 132-1 -045 4.000 L 426459-1 -

CALLEJO ROS FRANCISCO-J Z - 6089- S 132-1 -012 4.000 L 426998-1

CALVERA CARROSA H-V Z - 8811- N 094-2 -001 8.000 L 430955-4

CALVO SARNAGO MIGUEL Z - 4381-AH 132-1 -008 4.000 L 426640-7

CAMACHO LOZANO DIEGO Z - 8599-AK 132-1 -012 4.000 L 427120-3

CAMARERO HERRERO JOSE-IGNACIO Z - 9708-AF 091-2H -001 16.000 6 424509-8

CANEO CARAY VICENTE Z - 3455-AU 132-1 -012 4.000 l 426996-0

CANERA-ZARAGOZA-SL Z - 6717-AJ 094-18 -006 8.000 L 425438-3

CANALES JIMENEZ JOSE-AHTONIO Z - 3067- G 094-lC -004 10.000 L 100411420-5

CANAS BLAZOUEZ FRANCISCA . Z - 8260-AC 132-1 -061 w.ooo L 2512509-1

CAPAPEY RODRIGUEZ R Z - 7154-AK 094-lC -019 w.ooo l 2730353-2

CAPOEVILA OTAL JOSE-J Z - 9886- H 132-1 -012 4.000 L 426732-0

CARBONELL HERNANDEZ LUIS Z - 3623- H 094-2 -001 8.000 L 412241-8

CARBOHELL PEREZ FERNANDO Z - 8870-AG 094-lC -019 W.OOO L 2382706-5

CARCAS MATUTE ANGEL Z - A779-AN 132-1 -061 w.ooo L 2730356-5

CARCAS MATUTE AHGEL Z - 4779-AN 132-1 -061 w.ooo L 2740301-6

CARDIEL LEZCANO AHA-M Z - 2164-AV 094-lC -019 w.ooo L 2462650-2

CARILLA PUYO FERNANOO-F Z - 8556- N 132-1 -012 4.000 L 427209-0

CARHICAS-EL-BATURRO-SL Z - 4253-AD 091-2M -001 16.000 G 429797-6

CARPINTERIA PASCUAL BONO SDAD CI Z - 9912-AK 094-2 -001 8.000 L 414371-3

CARRERAS BORRULL F Z - 6156-AT 132-1 -061 10.000 L 2512496^2

CARRETERO DEL SOL FCO-JAVIER Z - 3471-AK 132-1 -061 ‘ 10.000 L 102282160-9

CARRETERO DEL SOL FCO-JAVIER Z - 8692-AL 132-1 -061 10.000 L 102282173-3

CARRETERO DEL SOL FCO-JAVIER Z - 8692-AL 132-1 -061 w.ooo L 102282188-0

CARRETERO DEL SOL FCO-JAVIER Z - 8692-AL 132-1 -061 10.000 L 102601675-0

CARRILLO HORALES CESAREO Z - 5220-AC 132-1 -061 w.ooo L 2342877-3

CARTON TORRES ANGEL Z - 7313-AL 091-2* -001 16.000 G 100415109-6

CASANOVA GONZALEZ AHGEL-MIGUEL Z - 7027-AG 094-lC -019 w.ooo L 2582044-2

CASAS HUIRO FRANCISCO 1 - 4733- Z 091-2M -001 16.000 G 420206-2

CASAUS PENAN M-ISABEL Z - 4481-AK 094-2 -001 8.000 L 428089-3

CASORRAN TRULLEN JOSE-AHTONIO Z - 2761-AT 132-1 -012 4.000 L 424638-5

CASTAÑERA HIGUERAS C ALBERTO Z - 5301-AP 091-2* -001 16.000 6 423209-6

CASTILLEJO GUTIERREZ JULIO Z - 328- H 091-2C -002 16.000 G 395988-2

CASTILLO LOPEZ ROSENDO Z - 9919-AU 132-1 -045 4.000 L 426905-2

CASTILLO LOPEZ ROSENDO Z - 9919-AU 132-1 -045 4.000 L 426911-0

CASTILLO LOPEZ ROSENDO Z - 9919-AU 132-1 -045 4.000 L *27018-6

CASTILLO MARAÑES FRANCISCO Z - 3923-AF 094-18 -006 8.000 L 429412-9

CASTILLO VAZQUEZ MARTA ESTHER T - 8099- X 132-1 -012 4.000 l 426672-4

CASTRO SERRANO JESUS-M Z - 2178-AP 091-26 -001 16.000 G 429113-1

CATALAN GOMEZ LUIS-PABLO Z - 9823-AS 132-1 -061 10.000 L 2352344-6

CAVERO PODEROS MANUEL l - 100-AB 091-1 -003 16.000 G 417320-4

CAZCARRO LOPEZ MARIANO Z - 7647-AN 091-2* -001 . 16.000 G 410609-1

CEBOLLA BOROBIO RAFAEL Z - 3950- Z 132-1 -045 4.000 L 426848-0

CENTENO M*TA FERNANDO M t 5866-BU 091-2L -001 16.000 0 428225-4

CHAVES MARCUELLO JUAN-PABLO Z - 3245- Y 094-lC -011 6.000 L 428257-1
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CHAVES HARCUELLO JUAH-PABLO Z - MAS- V 094-2 -001
CHICO GARCIA EUSEBIO Z - 7411- V 132-1 -045
CIAL-ARAGOHESA-IHPORTACIOHES-SA z - 2975-AU 132-1 -012
CINTAS SAHZ JOAQUIN z - 3730- 0 091-2M -001
CINES HALO DESIDERIO z - M41- P 132-1 -042
CLAASEN VROOH JOHAHNA-J z - 4176- V 091-2C -002
CLAVERO PORCEN HIGUEL-ANGEL tiE - 4231- V 091-2C -002
COSOS LANGARITA RAUL z - 3828-AV 094-1C -006
COLAS HERRERO CARLOS z - 7873- T 132-1 -061
COLLADOS RELAVO JOSE-HANUEL z - 8493-AC 132-1 -012
COLUHGO ESCORIHUELA E-L HL1 - 9568- G 132-1 -045
COMERCIAL-LASANTA-SA z - 1991-AD O91-2H -001
COHERCIAL-VIFER-SA z - 7444-AG 132-1 -012
COHERCIAL-l-SA z - 7950-AN 132-1 -012
COMERSAL DISTRIBUIDORA DE SAL z - 4686- V 091-2M -001
CONCHA QUILEI RICARDO . z - L049-AS 094-1C -019
CONSORCIO ARAGONES DEL MUEBLE SA z - 1275-AN 094-1C -002
CONSTRUC-MIGUEL-ANGEL-GRACIA z - 2556-AT 132-1 -045

C0HSTRUCCI0NES-RU8ERTE-SL z - 5495-AG 094-1C -019

COHSTRUCCIONES-RUBERTE-Sl z - 5495-AG 132-1 -061

CONSTRUCCIONES-RUBERTE-SL z - 5495-AG 132-1 -061
CONTEL MILLAN MANUEL z - 9848- F 094-1C -019
CONTIHOBEL-SC z - 7715- T 132-1 • -045

CONTRERAS ARJOMA ANTONIO-V z - 4212-AG 132-1 -012

COPV ARAGON SL z - 8761-AN 132-1 -061

COROMINAS LASHERAS JOSE-LUIS z - 3286- U 132-1 -061

CORTES ESCOLANO RAFAEL z - 1954- 0 132-1 -008

CORTES HILLAN H-PILAR z - 2502-AG 132-1 -012

CORVINOS SAN! ANTONIO z - 1329-AC 132-1 -012
COSIAN GAMUZA JOSE-A z - 2798-AN 132-1 -061

CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5B08-AD 094-1C -019
CREHAOES MARTIN AGUSTIN z - 5808-A0 094-1C -019
CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-1C -019
CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-1C -019
CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-1C -019
CRESPO ALONSO ANA z - 4165-AN 094-1B -006

CRESPO ARTIGAS JESUS z - 3537-AS 094-1C -019
CRESPO ARTIGAS JESUS z - 3537-AS 132-1 -061

CRESPO OIANTE JESUS z - 6798-AP 132-1 -008
CNESPO NAVANNETE VICTON z - 7815-AG 132-1 -008
CNIAOO NOSADO PEONO z - 413- 0 091-2L -001
CRUZ MAOORRAN JOSE-I z. - 6202- J 094-1C -019
CRUZ MAOORRAN JUAN-PABLO z - 54OO-AJ • 132-1 -061

CUCALON VICENTE RECIÑO z - 4087-AU 091-2H -001

CUENCA LAGUARTA SANTIAGO z - 7907- 6 132-1 -042

CUESTA ESCOLANO FERNANDO z - 9231-AC 094-1C -019

DAORJE-SA z - 5295-AH 132-1 -012

OAORJE-SA z - 5295-AM 132-1 -012

DAUOEN OLAVIDE HARIA RITA M - 4274-EK 132-1 -053

DE-MIGUEL AROEVINES MANUEL z - 2207-AG 091-2N -001

DE-MICUEL AROEVINES MANUEL z - 2207-AG 091-21 -001

OECASTRO UNZUE N-TERESA z • 5686- H 094-lC -002

OEINA ESTEBAN MANUEL z - 87-AV 091-2H -001

OEL-CASTILLO SANCHEZ JESUS z - 311-AG 094-IC -019

DENTAL-FUERTES z - 8740-AS 132-1 -061

OESPROSER-SL z - 7417-AP 091-1 -003

OIA SAHUN JOSE-LUIS z - 2606-AU 132-1 -042

DIAZ GASCON SALVADOR z - 9717-AT 094-lC -019

DIAZ SEPULVEDA RAFAEL z - 7018-AK 132-1 -061

OIAZ-CERIO SANZ ARANZAZU i - 4377- V- Q9I-2H -001

DIESTE MIGUEL ABEL z - 6072- Z 132-1 -061

OIESTRE HARINA H-VICTORIA z - 7487- T ■ 132-1 -045

DIEZ MONTESINOS PASCUALA ■ z - 801-AV 132-1 -012

DIEZ NASAL BIENVENIDO z - 78-AV 094-lC -019

OONENECH PASCUAL HA LUIS z - 5911-AJ 094-lC -019

OOHINGUEZ BARCELONA ANGEL-LUIS z - 9591- X 132-1 -061

DOS-SANTOS MENDEZ JOSE-HANUEL z - 623- 0 132-1 -045

DRENA SL z - 1949- H 132-1 -042

DURAN HARTINEZ JOSE-CARLOS z - 8638- 0 132-1 -012

EBROCLIHA-SA z - 4403- H 132-1 -042

ELECTRICIDAD RATA SL z - 17-A0 132-1 -061

ELECTRICIDAO-HOVBE-SA z - 505- V 091-2M -001

ELVIRA LACALLE JOSE-JAVIER z - 412-AG 094-lC -019

ENCUADERNACIONES-BULLON-SC z - 2829-AT 094-2 -001

ERROZ HUERTA BELEN z - 4730- C 132-1 -045

ESCAJEDO QUIJAHO ROSA-M . H - 4028-FV . 091-2H -009

ESCARIO ESTEBAN JOSE-E z - 8015-AN 132-1 -061

ESCARIO ESTEBAN JOSE-E z - 8015-AH 132-1 -061
ESCOBAR BERNIOLA BLANCA " z - 5000-AL 091-21 -001

ESCOLA HERNADO BEGORa z - 9434- U 094-lC -019

ESCRIBANO HARQUINA EUSEBIO z - 9408-AH 132-1 -012

ESCUDES DOMINGO PASCUAL z - 9855-AB 09I-2H -001

ESCUDERO CABORNERO JESUS z - 3726-AU 132-1 -061

ESCUDERO CABORNERO JESUS ■ z - 3726-AU 094-lC -019

ESPAÑOL PINOL H EVA z - 9509-AB 132-1 -012

ESTEBAN CATALAN AGUSTIN z - 4771-AO 091-2C -002

ESTEBAN CHERCOLES CARLOS-G z - 360-AG 091-2H -001

ESTEBAN DORATE MANUEL z - 6929-AK 094-lC -019

ESTEBAN DOMINGO IGNACIO z - 4209-AH 094-2 -001

ESTEBAN RODRIGO PEDRO z - 164- K 094-lC -019

ESTEBAN RODRIGO PEDRO z - 164- K 132-1 -061

ESTEBAN SANCHO LUIS-ALBERTO z - 6873-AB 132-1 -061

ESTRADA RAMOS FRANCISCO-JOSE z - 4554-AN 091-2G -001

IXCAV-Y-TRANSPORTES-BENEDI-SL z - 4705-AL 132-1 -008

FABRE HATEO FCO V - 8055-AV 132-1 -061

FACI LERIDA EHILIO z - 2395-AV 132-1 -061

FACI LERIDA EMILIO z - 2395-AV 132-1 -061

SANCION HUM. EXPIE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO.
SANCIO* CIAS

MN. O'"

8.000 L 2362168-2 PARLO ORUJ ANTONIO Z - 9388- I 132-1 -042
A.000 

A.OOO

L

L

4.000 L 426504-0 FANTOVA VELA H-JESUS Z - 4838-AP 132-1 -012
10.000 L

4.000 L 427128-0 FAHTOVA VELA H-JESUS Z - 4838-AP 094-lC -019
16.000 6

16.000 G 430877-7 FELIPE BENEDICTO JOSE-LUIS Z - 1053-AS 091-2G -001
10.000 L tóNl*-*

4.000 L 412528-9 FERNANDEZ BAHACH ENRIQUE Z - 8085-AG 132-1 -061
16.000 G

16.000 G 395779-6 FERNANDEZ BURILLO LUIS-H Z - 9487-A0 091-2H -009
4.000 L 41l*|-i

16.000 G 100424141-7 FERNANDEZ CERCAN JOSE-L Z - 5914- Y 132-1 -012
4.000 L .X**1

6.000

10.000

L

L

425301-9

2214615-3

FERNANDEZ MIGUEL JOSE-ANSELHO

FERNANDEZ HUROZ EMILIO

Z - 1387-AJ

Z - 2369- P

132-1 -042

094-lC -004
10.000 

4.000

L

L
4«‘fr‘

A*1A. 000 L 427108-7 FERNANDEZ SEPULVEDA D Z - 8852- T 132-1 "012
4.000 L

4.000 L 426968-6 FERNANDEZ VAZQUEZ JESUS-HANUEL B - 1684-ES 132-1 -012
♦ 000 L

4111^16.000 G 411549-0 FERNANDEZ-SANGUINO PAZ C Z - 2313-AH 132-1 -045
4.000 L

4.000

4.000

L 

L

427179-0 

426695-0

FERRANDO INSA MANUEL 

FERREIRA MARTINEZ JOSE H

Z - 6779- E 

- 54441-

132-1 -045 

132-1 -056
4.000

8.000

L 

l miy’’ 
mi»1'116.000 G 395895-9 FERRER LOPEZ-A JOSE-A Z - 1372-AT 094-2 -001

10.000 L
10.000 L 2512527-3 FLETA MOZAS JOAQUIN Z - 9782-AT 094-lC -OH L

6.000 L 423246-0 FONTAN MARTINEZ MANUEL Z - 4524-AC 094-lC -019
10.000 l

4.000 L 426432-1 FORCANO GARCIA ANA Z - 1533- V 132-1 "061
16.000 G

10.000 L 2214618-6 FORCEN GARCIA FRANCISCO-JAVIER Z - 3951-AL 091-2N -001
16.000 G

10.000 l 2253941-8 FORCEN GARCIA RAUL Z - 3949-AL 091-2N -001 l

10.000 l 2253960-0 FORNIES SERRANO ANTONIO Z - 3593- 0 132-1 -061 G

10.000 L 2362186-4 FOSSATI SOTOHAVOR ANTONIO Z - 1441- X 091-2H -001
10.000 l >

4.000 L 426865-0 FRANCO ROVO H-JESUS Z - 4125-AS 132-1 "061
4.000 l

4.000 l 427126-9 FUERTES ARRUTI GERHAN-J Z - 4701-AF 132-1 -012
4.000 l

10.000 l 2332275-0 GAAUDIOSO BADULES FRANCISCO-J Z - 4558-AS 132-1 -0‘5
4.000 L .

10.000 L 2312685-4 GABARRI FERRERUELA JESUS Z - 9382- S 132-1 -012
10.000 L

4.000 L 426728-3 GALAN LIERTA JAVIER Z - 7126- 0 132-1 -061 G 41»**'

4.000 L 426641-8 GALAN LOBERA M-NATIVIDAD Z - 4676- N 091-2M -001 ■
16.000 0 4^

11»*’4.000 L 427006-2 GALAN VILLACAHPA F . - Z - UBI-AS 091-2N -001
4.000 L

10.000 L 2262202-3 GALEO FERNANDEZ JORGE Z - 8622-AX 132-1 -012
10.000 l

10.000 l 2143167-5 GALLEGO ASO ENCARNACION Z - 6292- N 094-lC -OH
4.000 L

10.000 L 2143172-2 CALVEZ TORRALBA H-TERESA Z - 4009- T 132-1 -042 G 4111"

10.000 L 2332268-1 CAMINE MOHAMED Z - 5784- I 091-21 -002
16.000

G 41*^

10.000 L 2582076-0 GANATE VILLA IGNACIO-JAVIER Z - 971-AG 091-2H -001
4.000 L

10.000 L 2611976-4 GARCES SIMON JOSE-LUIS Z - 5704- Z 094-lC -001
16.000 G

8.000 l 430631-9 GARCIA ANDRES INMACULADA Z - 3430- 0 091-26 -001
4.000 L .210""

10.000 L 2462636-4 GARCIA BELLIDO JUAN-CARLOS Z - 2411-AM 132-1 -0‘2
4.000 l

10.000 L 2482323-0 GARCIA BOMA GABRIEL Z - 4401-AT 132-1 -012
10.000 L

4.000 L 426790-9 GARCIA BRIZZOLIS JUAN-HANUEL Z - 5311-AP 132-1 -O*»
10 000 L IS'S*.

4.000 L 426791-0 GARCIA BRIZZOLIS JUAN-HANUEL Z - 5311-AP 132-1 -061
10.000 L 301":

16.000 G 414075-9 GARCIA BRIZZOLIS JUAN-HANUEL Z - 5311-AP 094-lC -019
6.000 l

10.000 1 2323113-4 GARCIA CALLEJAS H ISABEL Z - 2317-AJ 094-lC -015
16.000 G

10.000 L 2720248-8 GARCIA CESTERO JOSE-ANTONIO Z - 8036- Z 091-2H -001
4.000 L

16.000 0 427798-0 GARCIA DIEZ LUCIANO B - 1238- H 132-1 -0‘5
16.000

G

4.000 L 415468-4 GARCIA DOMINGUEZ JUAN-CARLOS Z - 1036-AC 091-21 -002
10.000 L

10.000 L 2303141-9 GARCIA ESCOS FRANCISCO-JOSE Z - 6831-AS 094-lC -OH
4.000 L

4.000 l 426805-0 GARCIA GARCIA ALFONSO Z - 173-AT 132-1 001
16.000

G

in»;.4.000 L 427141-8 GARCIA GREGORIO FCO Z - 9178- T 091-2N -001
lO.ooo

L

4.000 L 424506-5 GARCIA HERNANDEZ FELIPE Z - 3036- H 094-lC -OH
10.000 L d*’’.

16.000 G 427699-8 GARCIA IGLESIAS JOSE-M Z - 4147-AN 094-lC -OH
16 000

G io ĵ

16.000 G 430714-0 GARCIA IRANIO LUIS-RAMON Z - 7404-AC O91-2H -001
10.000 L

6.000 L 431046-2 GARCIA LAITA MIGUEL • Z - 3114- T 094-lC -OH
16.000 c

16.000 G 428557-0 GARCIA HARINA ROBERTO T - 1379- E 091-2M -001
4.000

L .14»',

10.000 L 2720237-5 GARCIA MARTINEZ REDRO-ANGEL Z - 978B-AN 132-1 -0*2
4 000

L

10.000 L 2552115-7 GARCIA HATEO PASCUAL Z - 9333- V 132-1 "012
4.000

L -O»’".;

411^.

X.
16.000

4.000

G

L

424045-8

421078-5

GARCIA HATEO PASCUAL

GARCIA HILLAN JESUS-ANGEL

Z - 9333- V

HU - 9961- E

132-1 -012

094-lC -019
10.000

10.000

L

L

10.000 L 2402319-8 GARCIA MOLINERO CARLOS Z - 4198- T 132-1 -061
16 ooo

G

10.000 L 2700565-8 GARCIA HOHFORTE ZACARIAS Z - 506- P 091-2L -001
10 000

L

16.000 0 420850-2 GARCIA HOYANO MANUEL Z - 2663- N 132-1 -061
10.000

L <>
Í0.000 L 2790289-8 GARCIA HOYANO MANUEL Z - 2663- N 132-1 -061

io .o oo L 15t'<

4.000 L 426958-4 GARCIA PASCUAL MARIANO Z - 7600-AK 132-1 -061
10.000

25.000

10.000

L 43^,

4.000

10.000

L ■

L

430558-6

2521918-4

GARCIA PASCUAL MARIANO

GARCIA RODRIGUEZ JUAN

Z - 7600-AX

Z - 884-AB

132-1 -061 
091-2H -005

0 

t

10.000 L 2770204-0 GARCIA SANCHEZ FRANCISCO Z - 3916-AU 094-lC -019
8.000

L

y,

10.000 L 2323110-1 GARCIA SANZ JAVIER LO - 7999- I 094-1B -006
4.000

t

4.000 L 426849-0 GARCIA SEVA SALVADOR-D Z - 5779-AT 132-1 -012
10.000 L

4.000

4.000

4.000

L 

L

L

405699-1

426736-3

429874-2

CARETA MORER JOSE

GARGALLO GAL INDO ANGEL

GARGALLO HILLAN ANGEL

Z - 5957- V

Z - 1618-AS

Z - 6171-AX

132-1 -0“ 
132-1 -OM

091-2H -001

4.000

16-000

4.000

L 

G 

L

10.000 L 2462635-3 GARIN LINARES JOSE-JUAN Z - 668-AG 132-1 -012
16.000

G

16.000

10.000

G

L

428429-3

2740276-0

GARIN LINARES JOSE-JUAN

GASCON GRACIA JESUS

Z - 1696- J

Z - 8692- C

091-2H -001

132-1 -0‘2
4.000

4 ooo

L

L

8.000 ‘ L 431016-7 GAVARA VALENZUELA PILAR Z - 2209- H 132-1 -012
16.000

G

4.000 L 426576-5 CAVAN PEREZ JOSE HAHUEL Z - 9901-AH 091-2* -001
10.000

L %

1

16.000 G 430681-8 GIL IBAREZ h-r o sar io Z - 8819-AB 094-lC -019
10.000

l

10.000 L 2402313-2 ’ GIL IBAREZ M-ROSARIO Z - 8819-AB 094-lC -019
10.000

L

10.000 L 2720176-9 GIL IBAREZ N-ROSARIO Z - 8819-AB 094-lC -019
10.000

L

16.000 •

10.000

6 

l

430212-5 

2402345-0

GIL IBAREZ H-ROSARIO 

GIL ROBALES ALFREDO

Z - 8819-AB

Z - 5769- Z

094-lC -019 

132-1 -061
10.000

16.000

L

G

4.000

16.000

10.000

L

G

L

426874-1

430853-0

2542067-0

GIHENEZ ABACO ESTHEB

GIMENEZ GIMENEZ TEODORO

GIMENEZ GIMENEZ TEODORO

Z - 7396-AL

Z - 6162- H

Z - 6162- H

091-21 -001

132-1 -008

132-1 -045

4.000

4.000

4 ooo

L

L

L

10.000 L 2552064-2 GIMENEZ VELILLA JOSE-H Z - 4531- U 132-1 -012
10.000

L

4.000 L 426445-6 GIRINO COMERAS ANA-ISABEL Z - 3206- H 094-lC -019
10.000

L ,

16.000 G 395944-1 GIHENO COMERAS ANA-ISABEL Z - 3206- H 132-1 -061
4.000

L 250-1

16.000 G 429184-5 CIHEHO LOPEZ BEATRIZ Z - 8822-AT 132-1 -012
10.000

L

10.000 L 2113529-7 CIMERO SIROM CHRISTIAH CA - 2128- U 132-1 -061
ip OOO

■v

1*"'/
8.000 L 2552093-7 GIRAL APARICIO OSCAR . Z - 2931-AB 094-lC -019

16.000
G

10.000 L 2502836-8 GOMEZ CAMPILLO H-WHSERRaT Z - 7117- Z O91-2L -001
4.000

l

10.000 L 2730342-0 COHEZ CARRILLO H-MONSERRAT Z - 7117- Z 132-1 -008
10.000

l

10.000 L 2740332-2 GOMEZ CUESTA EHtLIO Z - 5950-AD 1 132-1 -061
10 OOO

L

16.000 G 430487-8 GOMEZ CUESTA EMILIO Z - 5950-AD 094-lC -019
4.000

L ‘V
4.000

10.000

l 

L

426474-0

2342906- 2 '

GOMEZ LOZANO REDRO-LORENZO

GOMEZ QUINTIN EMILIO

Z - 2892- F

Z - 3376- V

132-1 -012

132-1 -045
4.000

16 ooo

L

C z
10.000 L 2004698-5 GOMEZ RENIEBLAS HARIA-FELICIDAD Z - 3279-AP 091-20 -001

16.000
G

10.000 L ' 2005074-5 GOMEZ URBANO JOSE-E Z - 6461-AM O91-2H -001
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IUXTllli! LUK 7
¿1^*0 MARIANO 132-1 -061 10.000 L 2750289-0

l«lh C01* WOMIO T* " 863," C M1-* -OO* 16 000 G *28613-1

itóf’’ i», 111 CIUl»0S Háo t í 1 ‘ 6763-*1- 132-1 -012 *.000 L *27070-0
1M-  ̂ "■ 16U"C 0’‘-1B-°06 6 000 L ‘Z5‘33-9

«O**" l " l,70"AU «‘-‘C -01» 10 000 L 2512*9*-o

’*W,A JOS«-IUIS Z " ,W-T M*-»-001 16 000 0 * 29389-5

.l»1,1 «Ib, ' JlNtN» MANUEL Z " lM"‘ ■0*5 4 000 L «67«-°

•l^1 UClUZ JOSE Z * “’"AC 1M‘l ■°12 L *27088-9

^h^^CION M ‘ 79$,"WC 13,■, -012 4 000 1 *“7U"8
^L, '“‘“"«CEOES F ‘9M■A, W•, ■°,J " 4;00° ‘2W27'’

««k, °*"1‘ JOSl-RANON 1 " “M'1 l3,■1 ■061 10 00° 1 272M,‘'’

'-lllu i010* "*MU1L-e 2 " ””‘AU 1M-1 -061 10 000 1 2730329-2
*llH|,‘ 6*UtL! '*tL0 "-«OSA 1 " “M" M lM-1 -°12 6 00° L *27112-3

^ln '0”ís '«NO 1 " “*■ U 132’1 ■°12 ‘•00° 1 ‘27205-7
22,ylt: «1^ ’ ,0,,*J*0A E HU ‘ 3135- 1 091-21 -001 16.000 0 *295*1-6
-HlX»'1 títUs0 ^"WAS H-A 2 * 3320-AL 091-21 -001 16.000 . G «31017-8

'•'cu ,“'W,wo Raf ael  2 " M 091-2*-001 16.000 g  *201*5-6

'•'CU CI"K'ED* 'CO-j q se 2 * 43l°" U O9*-1C -019 10.000 L 271O284-7
l¡onl'' ««cu'SC110* H “OLORES 2 " 5331"'M 132-1 -013 * *• *27189-2

yH**’ '•'cu6,1 J0S1-N 2 " M7s‘ 2 O’1-31- -001 16.000 C *29*79-6

di1*2 ^U^^SERr at  2 " 6“-* M‘-2 -001 6 000 L ‘29,5‘"9
2)1!nl,! *0,,lLW JOSI-N 2 " 62*O-AX 091-2H -001 16.000 G 395778-5
un1*2 '•«CU v^^10-"JAM-C 2 " ‘66,- ' O9*-1C -002 6.000 L *29*53-7

nH*1" “«cu v*11”'5’^RILO-n  2 " 4’20- H 132-1 -061 10 000 L 2552122-6
'•«H|0 ALLíS 'RAMCISCO 2 " 7‘68-A0 091-20 -001 16.000 G *29616-8

t,[««Uo6*!*L,Z •«A-K*RU 2 " ,,°3" H 132-1 -012 * 000 L *266*2-9

jfltf*"1 '•h, ^’^AL vISITlc 2 - 7199- K 091-20-001 16.000 0 *29215-6

‘•«S U,10*'‘""«-RAMON 8 " 3313-0 O9*-1C -019 10.000 L 2780291-8

‘•«AI.t J* ^‘-""ANCISCO M " 4,74-67 132-1 -0*1 * 000 1 *24508-7

1;5»1*,’! 2 " 4612- M O9*-1C -019 10.000 L 2552058-*
1)6el'": "tillo n. I'*,*O« JOSE 2 " 62‘-*, 091-2M -001 16.000 C *28136-*

.yNir1 "ICOlAS-Rn,* 2 ' 6W5-*J «M-l -061 10.000 L 27*0307-1

HiH71 ^Rll: ghClA JUAflA 2 ■ 7100- 1 132-1 -012 4.000 l 426718-1

El#11'' 6,,X' Un illl, MANUEL 2 " ,2*7•A, 091-2* -009 16.000 G 429037-6

‘"'ItEn, °S,A ‘"'J*RD0 2 " 1W6- M O»1"2! -001 16.000 . G 427630-9

«15^*" tU'ItUl. Al<*S« ANTONEO 2 " 2706-AI 091-2H -001 16.000 G 427840-6

e:!^' ""IUk , JOSE 2 ‘ 28‘,- X 132-1 -0*5 * 000 L 426797-5
"”*1 Can.0120* CA"LOS 2 ■ ’171-« 132-1 -045 4.000 L 426914-3
"'•‘I Cu/1*0 J|SUS 2 - *717- 0 094-2 -001 8.000 L 429552-9

,59151*' **•« >1^ ”« Je$US 2 ■ %36- G 094-10 -002 20.000 G 420398-3

^$11- "‘"Nano  ̂* VlC,""lAN0 2 " %36- 0 094-iC -004 10.000 L 431095-0
«N*1^ "'•"«Noig ei""t,UCI0 2 " 6*77-AJ 091-21 -001 16.000 G 429584-6

Eli^ "‘•"ANO,, ‘"'«ICTO ARTURO 2 " 5,92-AH 132-1 -0*5 ‘ O00 426734-1

eXI1"' "'‘"AROE! e!HiOlC,« ARTURO 2 " t243-AN 132-1 -otl 10.000 l 2661226-9
ylll11, "'""««ET ^"‘"‘CTO ARTURO 2 " M43-A’1 132-1 -061 10.000 L 2710337-3

otN|«tCTo ARTURO 2 ' M43-A* 132-1 -061 10.000 L 2720187-1

jll'1 '""ARO., 1 ««RIE FRANrt„ 2 " 62*3-A* 132-1 -061 10.000 L 2720201-4
lO25< "Xe^-LAGal  ̂ “ 2 - 53»-V .32-1 -0*2 4.000 L 429560-9

m»*. ^’AANo^ ‘•'1 "IRCEOES 2 " ’72- 5 MA-1C -019 10 000 1 2512495-1

11^'', "Xlj/’111 "HeRTo 2 • »74O- 2 132-1 -042 4.000 L 424605-7

Xit  /’IlL« LEONIOES 2 " 773,‘ X 0,1-26 -0°l 16 000 6 430272-6

HlK 1 Feo r o  8 - 3489-ON 132-1 -061 10.000 L 2272959-2
h"",A ’ANc 1**1 "^"MeN 2 " ,02A- J 132-1 -012 * 000 1 427182-6

*I*IV HI,,,,AsA*C J0S‘’lU1S • 2 " 33t3-AU 091-21 -001 16.000 0 430787-6

A1**', „”I’*Seiic  JOS,-IUIS 2 " 6O35-A" 094-IC -019 10.000 l 2242228-3

^’lj h>*’l’A Sanc  ̂ ^‘-LUIS 2 " 603’-*8 094-1C -019 10.000 L 2312704-1
y”1'! "*TUl JOSe-luis 2 " 6035-A" m-l -061 10.000 L 2482307-0

«,|1'’ «llv^2 ”S* 2 ■ WJ’-AF 094-IC -019 10.000 l" 2710334-0

U ’A l*«SlNSA*,0S 2 " ‘0A0'A* 0,4-16 -Ol, 10 000 L 2810115-8

10 f'1 li1” fS,‘eA*-C 2 * *5,0-AT 132-1 -008 4.000 L 426688-1

Iti*11 "‘"1N ^"'‘"MaMOO 2 " 21°'A' 094-IC -019 10.000 L 2620911-0

l*10' , Is,AS ^""lo 1 ■ 3142- T 094-IC -019 10.000 L 2502831-3

r f 7' IRa151*5 **0E ,*A'C”ST,M* Z " $l0°" M 132-1 -00e * 000 1 426792-0
i01tl6, r u/Xls T|*A$ 2 * 7I02- 1 091-2L -001 16.000 0 430389-7

U, Al-lllA^T01110 Z " 'M7"** 132-1 -061 10 000 1 2542094-3
‘'S1 lRl0*'A,,cA.|¿,H'IIUVIS 2 " 3*Sl" 2 0,1-21 -001 16 000 6 430921-5

‘■í U|,S,‘«*Iai ,C,'AI-Sa 2 " ,236- M 132-1 -007 * °« L 424601-3

11V ,lXT,l-SlIZ ■,W‘'AM’ONIo  Z " 25,‘AS 0,l "2M -001 16 000 6 430349-0
f1'* ”AR*IC’*TE 2 " 2,4,-AU 132-1 -012 4.000 l 427041-5

“a '0 ll|*NlBJ0S,’,,'’,®1e 2 " 50*6-A6 132-1 -061 10.000 l 2512543-3
‘«.J th01* "‘«A».?'*”12 2 " 1245- 7 094-18-006 8.000 L 430134-8
‘Í? w- 3‘M-' 0,4-6-°64 10 000 6 4-»2-7

‘l'#* lt<lU "‘CALn J**11" Z " ,4^°- N 091-2" -001 16.000 G 428764-4

•íu»11*00 «AllJ,,^*2'’ Z *193' X 132-1 -Otl 10.000 L 2730271-1

yfj,/ ‘«Ni Jo 7° J°se-l 2 - 61»3- x 094-IC -019 10.000 l 2730344-1

,1Í’V' J|r Ú Xo „.'lUIS 2 * 6762-AC 132-1 -061 10.000 L 2690745-5

4‘*6|IZ X j * ISA’'L Z " 2713" 2 °,l-2M -001 16 000 6 ‘28767-7 ■

‘"mII’1 ''RE*'1 U$Ui N- l"W Z " 47M-A6 °»1-2H -001 16.000 G 421320-7
|!l' S '""ANa'610’5* Z " 592" L °,I-2N -001 16 000 6 428554-7

'^Eir' *11 ,0*evilJOSe-,AN«* Z " 574O-AO 091-20 -001 16.000 G 411715-6

*11** '“"’A* * AN6tL ’ " U,8-0X 132-1 -0*2 * 000 *• 415469-5

‘,V *1»? C“"’A* l,A’lA*" Z " 2528-AM 132-1 -012 4.000 L 426811-8
*4, 1 ReRRAE "A’Ia*« 2 " ,‘72-AS 091-20 -001 16.000 0 430473-2

l‘!A»'““A FR SUS'S Z " ,472-AS 132-1 -otl 10 000 L 2780259-8

201J'1 "A». '* ê,/"'1^0-’ 2 " l860- X 132-1 -OH ‘ 000 L 427138-2
•'’^J '«lo^'8” LU! JESUS ' Z " U46-AV 094-18 -006 8.000 L 424512-3

^l71 l*l«l»l,A X 'HlCUlL Z " Ae96" * OtA-iC -019 10.000 L 2700607-1

l«Cu,,,A c al vo H ,N6‘Les 2 " 34l3-A* 132-1 -oei 10.000 l  2352280-7
'’Lll" X ** 'AMCNE^^^es • 2 " 772-A8 094-IC -019 10.000 l 2532316-4

T LAc’ELtNSA '0*. J0SE-N Z " 772-48 0,4-16 -Ol, 10 000 L 2542073-9

ti*1 lA,UER “"•«O.s 'SAHT,AGo Z ' M73-AL 132-1 -0*1 4.000 L 424625-0
lt01#1 ‘’RtZo * Z " 244-A, W1-2C -002 16.000 6 395917-9

l,,LtN ‘N"A*ll6tRHA* Z " “43-A,‘ 132-1 "°45 4 000 1 426589-0

‘v X»'1 l0*ez KtH,,out Z " 3108- * 132-1 -012 4 000 L ‘iGe»-*

‘'v' “ "USTlly1**1101 Z " 8186 U 0,1-2M "O01 16.000 G 423282-4

° '""Nano o  2 " 3636-A* 056-3 -001 25.000 G 423255-1
2 - 7781- s 132-1 -008 4.000 L 426738--4

DENUNCIADO MATRICULA ART. INFRIO. SANCION CLAS NUN. EXME.

LAGUENS CHAUSSON FCO-JOSE 2 - 2838-AJ 132-1 -061 10.000 L 2720230-9 

LAHOZ FERERA FRANCISCO Z - 8466-AF 132-1 -041 4.000 l 424626-1 

LAMARCA BELANCME CARLOS-ALBERTO Z - 2106-AN 094-IC -004 10.000 L 431387-9 

LANERO SAENZ JESUS « - 3569-JC «*-« "OH 10 000 6 2372352-5 

LANGA IBANEZ MANUEL Z - 6891- C 091-2H -001 16.000 G 424335-4 

LANGA-GIL-SL Z - 4532-AC 132-1 -061 10.000 L 2462648-8 

LANOSA LAFUENTE SOLEDAD VA - 316- I 094-IC -004 10.000 L 415380-8 

LARRAZ LAZARO MARIANO .Z - 9780-AD 091-2M -001 16.000 G 427848-3 

LARROTIZ LIZASO FCO Z - 898- N 091-2N -001 16.000 G 414008-9 

LARROTIZ LIZASO FCO Z - 898- N 091-2M -001 16.000 G 427796-8 

LASHERAS GARCIA JOSE-M Z - 1952-AS 091-2M -001 16.000 G 429287-0 

LASHERAS SORIANO ENRIOUE Z - 7308-AK 094-2 -001 8.000 l 2552108-8 

LATORRE CROS M-TOLANOA Z - 7432-AN 094-IC -019 10.000 L 2262206-7 

LATORRE GIL DANIEL Z - 6356- N 091-2N -001 16.000 G 420213-1 

LATORRE MIELAN JOSE-MANUEL Z - 1339-AN 132-1 -061 10.000 L 2532312-0 

LAZARO ARANDA PATRICIA Z - 8820- P 132-1 -0*5 *.000 L *26861-7 

LAZARO ARAÑO* PATRICIA Z - 8820- P 132-1 -0*5 *000 L *2703*-6 

LAZARO BUIL JOSE-ANTOMIO Z - 8955-AP 021-0 -001 50.000 l *299*3-9 

LAZARO CHICHARRO ELOY Z - 6072- S 091-2M -001 16.000 G *28227-6 

LAZARO DOMINGO LUIS Z - 1139-AS 094-IC -001 4.000 L 429620-4 

LAZARO LONGARES INOCENCIO . Z - 1354- S 132-1 -045 4.000 l 426949-3 

LERENA MARTIN ANGEL N - 6263-HF O91-2N -001 16.000 G 427787-7 

LERNA RODRIGO M-CARMEN . . Z - 2583- H 132-1 -042 4.000 l 430058-2 

LIRIA FRAHCH H-PILAR Z - 897*-AC ' 132-1 -061 10.000 l 2482289-4 

LISBONA MORENO JOSE-PEDRO Z - 5364-AC 094-IC -019 10.000 L 2152749-0 

LISBONA MORENO JOSE-PEDRO Z - 5364-AC 094-IC -019 10.000 l 2502837-9 

LISBONA MORENO JOSE-PEDRO Z - 5364-AC 094-IC -019 10.000 L 2650712-9 

LLEDO CARNICER M-PILAR Z - 1842-AU 132-1 -061 10.000 l 2700596-4 

LLOP DORATE JOSE 1 - 3306- N 132-1 -012 4.000 l 427119-0 

LLOPIS GARCES VICENTE-JAVIER Z - 8835-AS 132-1 -042 4.000 L 405685-6 

LLOSA VERDEGUER ROBERTO Z - 9132-AM 091-2H -001 16.000 0 428807-9 

LLUVA LAFUENTE LAURA Z - 3*21- U 132-1 -012 *.000 L *27208-0 

LOMEARTE DEL VALLE CARLOS M - 1985-ID O9*-1C -019 10.000 l 23*2882-0 

LOPEZ ALDEA FELIPE-ALBERTO Z - 2039-AK 132-1 -008 *000 l *26747-6 

LOPEZ ALONSO H-P Z - 5803- S 091-21 -001 16.000 G 430275-9 

LOPEZ DE-TORRES DANIEL Z - 7799-AN 094-2 -001 8.000 L 2303190-7 

LOPEZ JEREZ ISABEL Z - 9762- K 132-1 -045 4.000 L 426976-6 

LOPEZ MAESTRO ANGEL-BENITO Z - 7830-AB 094-IC -001 4.000 L 429613-5 
LOPEZ NADAL JULIAN-LA-RUEDA-SA Z - 6751-AF 039-2 -001 15.000 " L 417480-B 

LOPEZ Pal o mar  j o se-mig uel z - 6459-aj 132-1 -042 4.000 1 «21421-0 
LOPEZ QUINTANA OSCAR-S Z - 1239- Y 091-2N -001 16.000 G ‘19713-3 

LOPEZ RUBIALES EDUARDO Z - 5999- P 091-21 -001 16.000 G 430565-5 

LOPEZ SANCHEZ M-ANTONIA Z - 4248-AH O9*-1B -006 8.000 L 425347-1 

LOPEZ SANZ JOSE-ANTONIO Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L 2730262-0

LOPEZ SANZ MIGUEL ANGEL SO - 5429- 8 O91-2N -001 16.000 0 424278-1 

LOPEZ SORIA CARLOS VI - 2034- D 094-2 -001 8.000 L 415078-5 

LOPEZ-PASTOR AGUDO F Z - 8744-AH 091-20 -001 16.000 6 430459-4 

LOPEZ-URALDE PEREZ JOSE-M Z - 5664-AP 094-IC -019 10.000 L 2323134-9 

LOREN CASO MANUEL MU - 8854- ! 132-1 -042 4.000 L 414910-8 

LORENTE ANDRES JUAN-JOSE LE - 7112- N 132-1 -061 10.000 L 2690755-7 

LOREHZ GARCIA JOSE-LUIS Z - 605-AV 132-1 -008 4.000 L 426754-5 

LORIENTE LOSCERTALES R-G Z - 7203- U 094-IC -011 6.000 L 4287*6-2 

LOSTAO CRESPO EMILIO Z - 6765- T O9*-1C -019 10.000 L 221*607-3 

LOTIW-SA Z - 3388-AT 091-21 -001 16.000 G *30303-7 

LOU YAGO JOSE-ANTONIO Z - 4833-AG 132-1 -061 10.000 l 2582062-* 

LOZANO RAMIREZ JESUS-M Z - 6992- X 091-2H -001 16.000 G *21073-0 

LUCEA SERRATE JOSE-LUIS Z • 2009- V 091-20 -001 16.000 G *11712-3 

LUOUE ALONSO M-CRISTINA Z - 6636-AC 132-1 -061 10.000 L 22*2252-3 

LUQUE ALONSO N-CRISTINA Z - 6636-AC 132-1 -061 10.000 l 2312699-0 

LUSILL* PASAMAR JOSE-MANUEL Z - 2609-AB 091-21 -002 16.000 G *29693-0 

LUZON CALVO PEDRO-PASCUAL Z - 568-AD 132-1 -012 *.000 L , *27107-6 

LUZON CALVO PEDRO-PASCUAL Z - 568-AD 132-1 -012 *.000 L 427118-9 

MAB0M8A LUCOOUI-ANORADE Z - 6650- M 132-1 -042 4.000 L 429335-2 

MACHIN JACOBO MERCEDES Z - 7155- Z 132-1 -061 10.000 L 2502768-2 

HACHO TAMAYO MARIANO Z - B390-AH 132-1 -012 4.000 L 427005-1 

NACIA EZPELETA OSCAR I - 9013- K 132-1 -061 10.000 L 2442129-2 

HACRO-COHSTRUCC-ILLUECA-SL Z - 9572-AG ‘ 132-1 -061 10.000 l 2312668-3 

HACRO-COHSTRUCC-ILLUECA-SL Z - 1848- Y 132-1 -061 10.000 L 2352266-9 

MACRO-CONSTRUCC-ILLUECA-Sl Z - 1848- Y 132-1 -061 10.000 L 2700574-9 

MADRAZO SITIEN M-BEGORA Z - 225-AS 094-IC -019 10.000 L 2561889-3 

NADURGA SOTO JUAN-RAMON Z - 8801-AL 132-1 -012 4.000 L 426649-5 

MAIHAR GARCIA ANTONIO Z - 6837- X 094-IC -019 10.000 L 2650738-8 

MAGUA SAGNIER IGNACIO Z - 8466-AN 094-IC -019 10.000 L 2661242-9 

MAGUA SAGNIER IGNACIO Z - 8466-AN 094-IC -019 10.000 L 2661262-2 

MARCO BRUNA ALFONSO-A Z - 6939- Y 091-2N -001 16.000 G 421323-0 

MARCO CAMARA VICTOR Z - 8627- 0 132-1 -012 4.000 L 426661-1 

MARCO LUOUE JOSE ANTONIO Z - 5788-AC 094-IC -004 10.000 L 411564-9 

MARCO HELERO HARIANO Z - 60916- 094-IC -019 10.000 L 2790267-2 

HARIN FERRER JOSE-LUIS Z - 2724-AX 132-1 -012 4.000 L 426726-1 

HARIN IZQUIERDO JESUS Z - 9530-AF 094-IC -019 10.000 L 2452452-4 

MARISCAL GOMEZ ISABELO Z - 3859- Z 091-26 -001 16.000 6 *16727-8 

MAROUET CARCAVILLA ANGEL Z - 951*- M O9*-2 -001 8.000 L *10862-1 

MARTIN BALLARIH FERNANDO Z - *367- N 132-1 -061 10.000 L 23*2911-0 

MARTIN ESTIRAGUES MONTSERRAT Z - 816*-AU 132-1 -0*5 *.000 L *26836-6 

MARTIN GOMEZ JOSE-CARLOS Z - 6628- 0 132-1 -012 * 000 l *l**5*-5 

MARTIN HAHJARRES CARLOS Z - 8*61-AU O91-2M -001 16.000 0 42*517-8 

MARTIN HUNEZ JUAN-CARLOS L - 6287- J 091-20 -001 16.000 0 *29940-6 

MARTIN TORRES LUIS-FOO Z - 6530- H 094-IC -019 10.000 L 2214596-6 

MARTINEZ ALBA H-TERESA Z - 7006-AP 094-IC -019 10.000 L 2532252-5 

MARTINEZ ASENSIO ENRIQUE Z - 6976- M 091-2C -002 16.000 C 395831-4 

MARTINEZ BALLARIN ENRIQUE Z - 7389-AS 094-IC -019 10.000 L 2113528-6 

MARTINEZ CESTERO MAXIMA Z - 1252- T 094-IB -006 8.000 L 424607-9 

MARTINEZ ESTEBAN VICENTE Z - 2939-AD 091-2G -001 16.000 G 100424190-5 

MARTINEZ ESTREMERA MIGUEL-ANGEL SO - *701- C 132-1 -012 4.000 l *27201-3 

MARTINEZ GARCIA JUSTO Z - 2887- X O9*-1C -019 10.000 L 2382710-1 

MARTINEZ GARCIA OSCAR-ANTONIO Z - 5075- H O91-2M -009 16.000 G 356812-7 

MARTINEZ GARCIA TOLANOA-H Z - 9627-AD 091-2M -001 16.000 G *0*895-0

M.C.D. 2022
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1»"' 01*1

Mi

MARTINEZ HINOJOS* SAMUEL Z - 9287-AH 132-1 -0*2 4.000 ' L *30136-0 OLMOS LANAU JESUS Z - *903-AH O9*-1C -019 10.000 Mi

MARTINEZ LASA JESUS-MIGUEL Z - 680*- F 132-1 -008 4.000 l *267*1-0 OHELLA SAURA RAQUEL z - 5*32-AH 091-21 -001
16.000 .ni»-* 

1311'*^ 

MU”-'

ÚUI

MARTINEZ LEON M-TERESA Z - 9027-AT* . O94-1C -019 10.000 l 2612000-5 ONOIVIELA LARENA JOSE-JAVIER z - 72*7- P 091- 2M -001 16.000 1*1.1

MARTINEZ LOPEZ JOSE-LUIS Z - 5273- T 132-1 -0*2 4.000 L OOUENDO CARRERAS M-ELÉNA z - 83*8-AD 094-1C -019 10.000 iwr

MARTINEZ MARGEN LUIS Z - 6086- Z 132-1 -0*2 4.000 L ORNAT ORNAT JESUS-MARIO z - 356- T 09*-2 -001 <*xr

MARTINEZ MARTINEZ BLANCA B - 1357-EF 132-1 -061 10.000 • L 2312713-2 ORTAS ALBAS VICTORIANO z - 8280- T 132- 1 -012 4.000 •«i

MARTINEZ MARTINEZ ECO-JAVIER Z - 8989-AT 132-1 -0*2 *000 L ORTEGA MAYNAR IGNACIO z - 9529- Z 132-1 -061 10 000 «i«o>1-' •-N)

MARTINEZ MURIZ CARLOS Z - 6587-A0 131-1 -059 *000 L 420146-7 ORTEGA RODRIGUEZ ALBERTO z - 3*62- G 091-2H -001 16.000

MARTINEZ ORTEGA RAFAEL Z - 8112-AN 132-1 -061 10.000 L 27*0350-* ORTIN VILLANUEVA E z - 7180- P 132-1 -061 10.000 *09e^=-,

MARTINEZ PEREZ JACINTO Z - 8983- X 132-1 -061 10.000 L 2720181-6 OSTARIZ SAMITIER M-ISABEL-Y-OTRO z - 6250-AL 091-2N -001 l*w

MARTINEZ RUIZ JOSE-ANTONIO Z - *52*-AS 091-2M -001 16.000 G 423907-3 OVEJERO ALONSO ANTONIO z - 2908- V 091- 2N -001
MUn'! 

17*5”'’ 

Mil*”-’ 

nii*”-1 

I^1'1

'«t

MARTINEZ SANTABARBARA ANA Z - 7*Z7-AH O9*-1C -019 10.000 L 26*0867-0 OYARBIDE BEAR CONCEPCION 0 - *803-AL 091- 2L -001 Mui

MARTINEZ SANTAFE JOSE-M Z - 8656- B 091-2H -001 16.000 G *30687-3 PALACIOS MUR GONZALO z - 589-AJ 132- 1 -061 10.000 •el

HARTOS PAJARES JOSE AMADOR 8 - 88-JT 09*-2 -001 8.000 L 421348-8 PALLARES DURAR MERCEDES z - 8779- I 09*- 1C -019 10.000

MASA PIZARRO LUCIA Z - 6076-AD 091-21 -001 16.000 G *2955**0 PALLARES DURAR MERCEDES z - 8779- I 132- 1 -061
"IR, 

•Hit' 

Wvtl 

•bu 

•tt 

Ur 

•l*»l 

11*01 

*1*8 

•le»

MATARREOOHA PAREJA M-BLANCA Z - 3529-AV 09*-2 -001 8.000 L <30831-* PALLARES DURAR MERCEDES z - 8779- I 094- IC -019 10.000
l#”1'1

MATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 09*-1C -019 10.000 i 2661342-1 PALLAS BERBEGAL M-LUISA . z - 5725-AG 094- IC -019 19.000

MATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 09*- 1C -019 10.000 i 2661359-0 PALLAS-Y-TRIAY-SL. z - 603-AT 091-.2N -009 L

ylH*1

MATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 132-1 -061 10.000 L 2730312-4 PAÑIES JUEZ EDUARDO z - 8396-AH 094- IC -019
10.000

. L
. MATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 132-1 -061 10.000 L 2740281-8 PARACUELLOS DE-CASTRO MANUEL z - 8506- 0 • 132-:1 -061 10.000 

*.000
L '

MATE HERNANDEZ JUAN-CARLOS Z - *79*-AS 132-1 -061 10.000 L 2661362-5 PARACUELLOS HELLIN JOSE z - 6301-AF 132-:1 -012
L

MATÉ HERNANDEZ JUAN-CARLOS Z - *79*-AS 094-1C -019 10.000 L 2730282-4 ' PARDO MARTIN FERNANDO z - 8*7*-AH 132-:1 -061
10.000 L

MATE HERNANDEZ JUAN-CARLOS Z - *79*-AS 132-1 -061 10.000 L 2730315-7 PAROOS SANCHO JOSE-I z - 5342- U 094-1IC -00* G
HATE HERNANDEZ JUAN-CARLOS Z - *79*-AS 132-1 -061 10.000 L ' 2740280-7 PARICIO ALBAREOA IGNACIO z - 5207-AM 09i-:1H -001

10.000

16.000

16.000

*000

25.000

10.000

L
MATEO DE-LAS-HERAS PEDRO-BERHARO Z - 7*3-AX 132-1 -061 10.000 l 25*2064-8 PARICIO ALCALA JAVIER z - 5754- X 132-1! -061 G Hll”-'
MATEO MANCEBO LUIS Z - 6155-AD 132-1 -061 10.000 L 2750279-8 PARRILLA BENEDICTO M-FCA z - 2400- M 091-iII -001 6 •IVEI

*»L
HAXIAS MARTINENA JESUS Z • 2**2-*J 132-1 -012 *000 L 427055-0 PASCAL ALEMAN JOSE-M z - 118-AF 091-1, -003 L
HATO FUERTES TOMAS Z - U57-AB 091-2M -001 16 000 G ■ 428615-3 PASCUAL SARNAGO JUAN-P z - 5334- X 132-1 -008 G
MEDRANO LOBACO SANTIAGO Z - 5654-AD 132-1 -061 10.000 L 2143183-5 PASTOR FELICES LUIS-F z - 4351- l 091-1M -005 L
MELENDEZ BRIZ ARTURO Z - 8948- P 091-21 -001 16.000 c 430391-1

PERA DIAZ FERNANDO z - 2712-AV 094-1C -019 L *»«»•'

MO*1* 
lji«’^

MELENOO PARDOS JESUS-M Z - 5266- Y 132-1 -012 *000 L 427110-1 PERA ORTIZ ANA-CRISTINA z - 5802- 0 132-1 -0*2
*.000 

10.000 

10.000

, *:ooo

10.000 

10.000

10.000

L •eoii

•Mil

•Mu

HELIZ LOPEZ JOSÉ-M Z - 4620-AP 091-2M -001 16.000 G 428175-0 PEGUERO NOVELLA SALVADOR z - 9499- Z 132-1 -008 L
MENDEZ ALLUE CONSTANTINO Z - 3374-AK 094-18 -006 8.000 L *29003-7 PEGUERO SANZ M-TERESA I - 5303- M 094-1C -019 L
MENOIVIL NAVARRO FCO-J Z - 9882-A0 094-1C -019 10.000 L 2402308-5

PEINADO COBETA ESTEBAN z - 4634- T 132-1 -061 Mí»»1'' "Mf!
MIRARA GORMEDINO CARLOS Z - 7999- Z 132-1 -008 *000 L 335209-2

PELEATO SANCHEZ M-AVELIN z - 3376- V 132-1 -0*2 L
.^«oo^

•Mi
HICRORAM-SL Z - 8450-AS 132-1 -012 *.000 L 427240-0 PENAN GIL FRANCISCO-JAVIER z - 4110-AN 094-1C -019 L •ton
MIGUEL CAZO MANUEL Z - 5927-AN 132-1 -042 *000 L *29871-0 PENAN GIL FRANCISCO-JAVIER z - «110-AN 132-1 -061 L l0>i •Mi'
MIGUEL MARTINEZ EMILIA Z - 23*5- 0 132-1 -012 *000 L 427160-0

PENAN GIL FRANCISCO-JAVIER z - 1232-AU 094-1 C -019 L •Mi
MIGUEL MORENO ADORACION Z - 1688- M O9*-1C -019 10.000 L 2532321-1

PERALTA CASTEL HARIANO z - 2358-AH 132-1 -012
10.000

10.000

10.000

• L •M'

MIGUEL MORENO ADORACION Z - 1688- M 132-1 -061 10.000 L 2542077-2
PERALTA GUERRERO EDUARDO z - 7834- M O94-1C -019 L

.Mí*'’
•M'

MIGUEL MORENO ADORACION Z - 1688- H 132-1 -061 10.000 L 2542112-0
PERALTA GUERRERO EDUARDO z - 7834- H 094-1C -019 L ’M'

MILIAR PEREZ FCO-JAVIER Z - U2-AF 091-21 -002 16.000 G *20937-8
PERALTA LOSILLA AMPARO z - 3354-AL 132-1 -061 L «Mi

MILLAR BARRAU ARTORIO M - 3106-NC 091-2A -006 25.000 G 100*10983-9
PEREZ ABAD FELIX z - 9526-AF 132-1 -012

4.000 l il?*11'1 •Mi
MILLAS PORCE GREGORIO Z - 6577- X 132-1 -061 10.000 L 28101*2-0

PEREZ ARENAS JULIA N - 3762-IN 132-1 -012
6.000

10.000

8.000

16.000 

*.000 

« 000

L M*»!**'1 •M'

MIRGUILLOR ALGARATE FRARCISCO-J Z - 1215- T 132-1 -012 *.000 L *26678-0
PEREZ BERNAL ANTONIO z ■- 233-AC 094-1C -002 l iio”*-’ •Mi

MIRALLES PARDO JOAOUIR Z - 37*9-AN O9*-1C -011 6 000 L 121319-3
PEREZ CASTILLO JESUS z ■- 6578- Z 132-1 •J6I L lU^ •Mi

MIRANDA AZNAREZ JOSE Z - 9*51- B 132-1 -012 *000 L *27171-3
PEREZ FERNANOEZ-PUEBLA LUIS Z - 7O3«-AM 094-2 -001 0 *:7i”'4 •Mi

MODREGO CALVO FELIX Z - 9791- P 091-2M -001 16.000 G *21312-7
PEREZ FERRARI RAUL-ROQUE B - 3736-OH 091-3| -001 L •OIOj

MOLANO CUADRADO VICENTE Z - 6088-AS 132-1 -008 *000 L «26878-5
PEREZ FORCEN GLORIA Z - 88««-AM 132-1 -012 L Ma,

HOLIRA ESCALERA CARLOS-* Z - *801-AF 132-1 -061 10.000 L 2462695-4
PEREZ GRACIA GREGORIO Z - 281-AH 132-1 -012

16.000 G •Mi
MOLIN* ESC*LER* C*RLOS-* Z - «801-AF 132-1 -061 10.000 l 2500153-9

PEREZ LACLERÍGA M-TERESA Z - 9972- U 091-3< -001 L 23*^ •Mr

HOLIN* ESC*LER* C*RLOS-* Z - *801-AF 09*-1C ,019 10.000 L 2800163-0
PEREZ LATORRE FRANCISCO-JAVIER Z - 8863-AF 132-1 -012 L Mu

MOLIN* ESPINOZ* ELIA-R . • Z - 226-AV 132-1 -0*2 «000 L «30089-9
PEREZ LATORRE LUIS-A Z - 1526-AJ 132-1 -061

10.000 L Mi*1’', •m.
MORGREL *LHEL* ERRIOUE GC - «281- Y 091-2L -001 16.000 0 «19759-6

PEREZ LATORRE LUIS-A Z - 1526-AJ 09«-l<: -oi9 L .MO*'' "«"u

MORRE*L C*S*N*YOR M*RUEL Z - 3378-AG 091-2M -001 16.000 6 429612-»
PEREZ MARTINEZ MARTA Z - 109-AJ 132-1 -012 L *M”r •*t!

MONSÉRR*T CERD*R M-PIL*R Z - 6081-AS O9*-1C -006 6.000 L 428458-8
PEREZ MORO ANTONIO Z - 2399-AO 132-1 -012 L •Mi

MORTERO G*LVE JORGE Z • 1920- V 091-2H -001 16.000 G «29082-0
PEREZ MUÑOZ JESUSA B Z - 529*- K 132-1 -008 L 2»^ •Mi

MOR*Z SANCHEZ JOSE-H Z - 2823-AN 091-21 -001 16.000 6 «3092«-8
PEREZ PEREZ LORENZO Z -■ 977-AT 094-K: -006

10.000

16.000 .

4.000

l *1^ •Mi

MORENO BREGANTE IGNACIO Z - 7065- Z 132-1 -0*5 *.000 L «26960-9
PEREZ SANJUAN MANUEL M - 2381-JB 094-1C: -019 G *27>”" •Mi

MORENO GIMENO FRANCISCO Z - 9850- K 091-2M -001 16.000 G «28766-6
PEREZ TURRAU M-ELENA z - 9422- L 091-3'1 -001 L -5

MORENO NAVARRO FIDEL Z - 963-AL 091-1 -00* 25.000 G 410864-3
PERNIA SERNA SA z - 2640- N 132-1 L •ovi.

MORENO PEREZ PEDRO JOSE Z - 3960- T 050-1 -023 20.000 G 282540-6
PERNIA SERNA SA z - 2*09- M O9*-1C: -019

4 000 L •or.

MORERA PEREZ CONCEPCION Z - 5699- Z 09*-1C -019 10.000 L 2542048-8
PINERO BARRIL PETRA z - *516-AG 132-1 -012

*000 L *0701

MOROS BETRIAN TOMAS Z - 3968-AL 132-1 -061 10.000 l 27«0296-4
PINERO BARRIL PETRA z - 4516-AG 132-1 -012

10.000

*000

l Mt o i

MOROS NAVARRO JESUS Z - *833- N 132-1 -012 *.000 L 426669-9
PINERO BARRIL PETRA z - *516-AG 094-K: -019 L X. Mt 6i

MOZOTA ONDE FIDEL Z - 1972- Y 132-1 -012 *000 L 426778-2
PINA BLASCO CRISTOBAL z - 6992-AF 132-1 -012

* 000 L X •«ÍA>

MURIO ESTEBAN JUAR-BAUTISTA Z - 5592-AF 132-1 -012 *000 L «27159-7
PINA JULVE MILAGROS-ROSARIO z - *772-AG 132-1 -0*5

10.000 

*.000

L Mi

MUROZ ALCALDE CARLOS-J M - 3367-FP 091-2M -009 16.000 G 424332-1
PINILLOS LOPEZ ARACELI z - 898-AC 132-1 -061 L M,

MUROZ MUROZ RAFAEL Z - 7137-AD 091-2M -001 16 000 G 100414068-0
PINO CALVEZ JOSE-LUIS z - 1918-AN 132-1 -012

*000 l Mt

MUROZ SANCHO AHA-M Z - 2199- G 132-1 -012 4 000 L 427043-7
PINO MEDINA ANTONIO z - 2328-AN 132-1 -0*5

1.000 L .270” Mr

MUR PALOMAR RUBEN Z - 923*-AD 132-1 -061 10.000 l 2442122-6
PINO MEDINA FRANCISCO-JAVIER z - 1089- Z 132-1 -008

4.000 L •*1

ÑAPOLES VILLARROYA LUIS Z - 9675-AN 132-1 -012 *000 L «26940-5
PINTURAS-HUESO-LOSILLA-SA z - 509*- X 132-1 -045

16.000

16.000

10 000

4 000

G Mu

NAVARLAZ CLAVERIA BENITO Z - *08*-AL 132-1 -0*5 4.000 L 426583-4
PIQUERAS GIMENEZ EMILIO-HUGO z - 8688-AU 091-2M -001 G X Mxz,

NAVARRO AMO FCO-JAVIER CS - 5830- S 132-1 -061 10.000 L 2392827-7
PIQUERAS GIMENEZ SANTIAGO-HELIOS z - 4479-AB 091-2H -001 L

127^ •uiri

NAVARRO CACHO MIGUEL Z - 5055- X 091-21 -001 16.000 G 429555-1
PLANAS LOSTAL PEORO-J z - 9221-AP 132-1 -061 L Mil

NAVARRO GIL ANTONIO ■ Z - 32*7- H 091-2H -001 16.000 G «33561-2
PLANO GRACIA FRANCISCO z - 806*-AL 132-1 -012

* 000 L Mr

NAVARRO GONZALEZ JOSE-M Z - 7*90- H 091-26 -001 16.000 G «29331-9
PLANO MAINAR JOSE-A z - 9974-AS 132-1 -012

4.000 L Mr

NAVARRO PERALVER ANA Z - 876*- G O9*-1C -019 10.000 L 2«02348-2
PLOU MARTIN M-JÉSUS z - 8944- V 132-1 -012

10.000 L S‘OAi

'«MiNAVARRO PERALVER ANA Z - 876*- G 091-1C -019 10 000 l 2512502-5
POLO LARRUGA M-NURIA z - 5831-AN 132-1 -061

• 6.000 L

NAVARRO PERALVER ANA Z - 876*- G 09*-IC -019 10 000 L 2512529-5
POLO PONCE FERNANDO z - 1323-AN 094-1C -011

4.000 l
«27*^ •Al,,

NAVARRO PERALVER ANA Z - 876*- G 09*-1C -019 10 000 L 2521906-0 POMBO MOTA FERNANDO z - 470-AH 132-1 -0*2
4.000 L

a"*,
s«ic

NAVARRO PERALVER ANA Z - 876*- C 09*-1C -019 10.000 l 2532261-6
PONS BERNAD JOAQUIN - z - 3282-AG 132-1 -012

4 000
L

NAVARRO PEINADO JULIO Z - 8715-AS 09*-2 -001 8.000 L 391129-6
POZO CASI JOSE-MAHUEL t - *572- S 132-1 -008

4.000 L
•Mr

NAVARRO SALILLAS ANTONIO Z - 9242-AX 132-1 -012 *000 L «27064-1
POZO HERRERO JUAN 1 - 2775-AP 132-1 -012

16.000

8.000

8.000

G X
NAVARRO SIERRA PEDRO Z - 5157- S 091-2H -001 16.000 G 425344-9

PRADES PEREZ JESUS z - *260- P 091-21 -002 L ,,0r'
SM.

NAVASA RIVERA JORGE Z - 8579-AC 132-1 -012 *.000 l 427087-8
PRADO ALVAREZ JOSE-M z - 3108-AN 09*-2 -001 L

•«HC

NEBRA ALVAREZ JESUS-H Z - 9575-AC 091-2C -002 16.000 G 395871-1
PRIEGO JIMENEZ JOSE MARIA TP - 5706-AH 094-1B -006

10.000

4.000

L

HEBRA ALVAREZ JESUS-H Z - 9575-AC 132-1 -008 *000 L 426883-2
PRIETO BALLANO FELIX z - 768*- Y 09*-1C -019 L

’M

NUREZ MUROZ MARIA-MANUELA Z - *582- F 132-1 -061 10.000 L 2750268-5
PUEYO CORTES JOSE-CARLOS HU - 8880- 0 132-1 -0*5

4.000 L
’M

’M
OLANO AZNAREZ M-PILAR Z - 6173-AM 0S4-1C -00* 10.000 L «30231-6

PUEYO GRACIA AZUCENA M - 7893-DY 132-1
4.000 L

OLIVAN GARCIA JOSE-A ' Z - 5**1-AN 132-1 -061 10.000 L 2542074-0
PUEYO IGUAL CARLOS z - 3815-AC 132-1

10.000 l ’M

OLIVAN GIMENO MARIANO Z - 7711-AD O9*-1C -019 10.000 L 2272943-5
PUEYO PERUM ENRIQUE V - 1064-DV 132-1

io .o o o L ’M

OLIVAN GIMENO MARIANO Z - 7711-AD O9*-1C -019 10.000 l 2272$56-0 PUEYO PERUN ENRIQUE V - 1064-DV O9*-1C -019
4 000

L ’«NC

OLIVAN GIMENO MARIANO Z - 7711-AD O9*-1C -019 L 2272965-0
PUYADAS EMBIO FCO-JAVIER z - 8200-AJ 132-1 -012

4.000 L
’M

OLIVAN GIMENO MARIANO Z - 7711-AD 09A-1C -019 10 ooo L 2303197-3
PUYADAS EMBIO FCO-JAVIER z - 8200-AJ 132-1

16.000

10.000

G ,710»' ’M

OLIVER GUILLEN JOSE-M ZA - 7417- C 091-2J -002 i nnn G «27838-1
PUYUELO DONOSO JOSE-L z - *301- H 091-26 -001 L

PUYUELO DONOSO JOSE-L z - *301- H 132-1 -061
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........... MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXFTE. DENUNCIADO MATRICULA ART. INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

I - 6U3-AC 132-1 -012 4.000 L 427196-1 SANCHEZ LATORRE BERTA Z - 9031- P 091-2M -001 16.000 G *201*1-2

' I U90-AK 132-1 -061 10.000 L 2710301-2 SANCHEZ NEMES JOSE-RAMON z - 955*-AG 132-1 -061 10.000 L 2532250-3

z - 8A68-AD 094-1C -019 10.000 L 2512532-0 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE-HANUEL z - 7910-AK 132-1 -012 *.000 L *26768-0

I - 1608- I 132-1 -012 4.000 L 426608-7 SANCHEZ RUIZ VENTURA L - (S5156- 132-1 -012 *.000 L *27121-*
•«!,,, "WB* '‘""««O

lüm., f’wxsco
í' .**"» f co-j

-A^A
LOS AHTOHIO

S^** nano

■A’l» u! Z '^««O-JOSE

“‘Woo «,nVIDAD U,T""°

'="* l»»nU J0*0UZN-*6USTIN

•t-i», S0LI0*D

•tviiu "M*,Ie-*UGUSTE

z - S673-AH O91-2H -001 16.000 G 428555-8 SANCHO ENCINAS JUAN-CARLOS B - 2920-CG 094-lC -019 10.000 L 2591578-6

z - 5635- X 132-1 -008 4.000 L 426882-1 SANCHO GASCON FERNANDO Z - A982-AH 094-lC -004 10.000 L *11563-8

z - 52*8- M 132-1 -061 10.000 L 2740323-1 SANCHO SUBIAS MANUEL Z - 5967-AL 091-2M -001 16.000 G 100*23591-3

z - 2023-AT 132-1 -012 4.000 L 427104-3 SANCHO TONAS M-FRANCISCA z - 4865-AL 094-lC -004 10.000 L ♦30719-5

z - 691*- I 132-1 -012 4.000 L 427178-0 SANCHO TORNES CARLOS z - 530- N 132-1 -012 4.000 L ♦2668O-^

z 
z -

2150-AC

8492-AC

091-2H -001

091-21 -001

16.000

16.000

G

6

431113-7

430880-2

SANCHO VERA JOSE

SANCHO-Y-FEREZ-SA

1 -
z -

693*- V

6122-AM

132-1 -061

132-1 -061

10.000 L

L

2272939-9

2532332-4

z - 553- l 091-21 -001 16.000 6 431058-6 SANGIL LAFUERTA ALFREOO-IGNACIO z - 1862-AS 094-lC -019 10.000 L 2372332-1

z - 9***- S 132-1 -061 10.000 L 2591563-0 SANJOSE MARTIN ALFREDO CR - 38*6- E ¡32-1 -061 10.000 L 2800162-0

. z - 96*8- M 132-1 -012 4.000 L 426943-8 SANMARTIN GARCIA FLORA-I z - 686*- S 109-1 -001 8.000 L 410226-1

z - 1*08- S 091-2H -001 16.000 C 425345-0 SANTA MARIA LACASA MARIA JOSE Y z - 931-AH 132-1 -061 10.000 L ■ 2780270-3

z - 7707- S 132-1 -061 10.000 L 2542076-1 SANTACRUZ DESCARTIN BEATRIZ z - «352-AC 132-1 -061 10.000 L 2492261-8

M - *638-GX 132-1 -061 10.000 L 2272934-4 SANTINO REYES FRANCISCO z - 9297- 0 132-1 -008 4.000 L 426683-7

z - 6372-AU O9*-1C -019 10.000 l 2402307-4 SANZ BERMAL ANGEL z - 6239- 0 091-2M -001 16.000 G 431398-1

z 
z -

6931-AS

7522- Y
091-2N -001

132-1 -0*2

16.000 G

L

429152-8

430527-0

SANZ BLASCO M-CARMEN

SANZ BLASCO M-CARMEN

z - 
z -

128-AO

128-AD

132-1 -061 
132-1 -061

10.000

10.000

L

L

2542100-6

2552060-9

'«■ ..T"‘l'”“ 

ii^ mu

z - 9403-AL 132-1 -012 4.000 L 427008-4 SANZ BLASCO N-CARMEN z - 128-AO 132-1 -061 10.000 L 2552074-4

HU - 5*56- K 132-1 -012 4.000 L 427061-9 SANZ BLASCO M-CARMEN z - 128-AD 094-lC -019 10.000 L 2552081-3

z - 3359-AV 132-1 -061 10.000 L 2312680-0 SANZ FUENTES LU1S-M z - 8708-AM 091-2M -001 16.000 G 428551-4

z - *028- 0 09*-18 -006 8.000 l 420936-7 SANZ MORALES EUGENIO z - 7*1*- M 091-2M -001 16.000 G 431393-7

z - 7937- H 091-21 -001 16.000 G *2*628-3 SANZ ORTEGO ANGEL z - 62*1-AP 132-1 -012 *.000 L 426644-0

,^nuUSt,,°
'«iis s,^'0’* ««a*

J;’'i"«JoS'tT,sco'JAV,M

J' ^'«-lAHOTA LUcr. .

z - 6313- T 091-2G -001 16.000 a 429142-6 SANZ TURON ENRIQUE c - 6846- Y 094-2 -001 8.000 L 2402349-3

z - 8001-AR 132-1 -0*5 4.000 L 426871-9 SARIRENA FERNANOEZ ROSA z - 1906- Y 050-1 -024 25.000 G 282538-1

z - *97*-AT 132-1 -061 10.000 L 2561920-7 SARRIA ANTONIO N-CRUZ z - 301- Y1 . 091-20 -001 16.000 G 429543-8

z - 173*-AC 132-1 -061 10.000 L 2780226-0 SASTRE CENTENO AVELINO z - 6070-AL 132-1 -042 4.000 L 427861-0

z - 257- X 091-2M -001 16.000 G 428135-3 SAZ FERNANDEZ M-BELEN z - 5507-AU O91-2M -001 16.000 G 421181-3
^«s-c t o-s. l uc i*-”l ar  
Í I*!* ,L0B*

FC°-MAMUtl

100 FC0"Manuil

^■coooo ^tz F“-^ei

“ rz fco-hw-!i 

Îgue Uh ,0‘s a-n
l^ycHIHA c ost ina 

lleHGUez , ACH,N* CRISTINA 
,C0«-=uez ,^‘CHI,(A CRISTINA 
^ICOt, *"* Ft«X-IGN*CIO 

“OUCO,, t-CUISA 
’^^EJ r MlS ’^’SCO 

’^isco ’

z - 85*5-*D 091-2C -001 16.000 0 429941-7 SAZ FERNANOEZ ROBERTO-JESUS z - 2113-AB 091-2N -001 . 16.000 ■ G 421316-0
z - 364-AH 091-» -001 16.000 G 430931-7 SAZ FERNANOEZ ROBERTO-JESUS z - 2113-A8 091-21 -002 16.000 G 421368-1

.z - 5*36- R 132-1 -012 «.000 L 426830-0 SCHLIEFER RAUL-F-GASFAR z - 5685-AP 091-2M -001 16.000 0 428226-5
z - 8795-AO 09*-18 -006 8.000 l 431011-2 SDAD-S-VTE-FAUL-EN-ESFARA z - 6327- Z 132-1 -012 4.000 L 427102-1
z 
z 
z 
z

-

8795-AD

8795-AO

8795-AO

8795-AO

O9*-1C -019 
09*-1C -019

O9*-1C -019

O9*-1C -019

10.000

10.000

10.000

10.000

L 
L

L 
L

2272930-0

2303146-3

2303160-1

2303183-8

SEBASTIAN BECERRIL H-NIEVES 
SEBASTIAN BELANCME FLACIDO 
SEBASTIAN GINENO JOSE-LUIS ' 

SEDELES GALLARIN FABLO

z - 
• z -

z - 
z -

2242-AK

9188-AP

5659-AF

142- G

132-1 -061 
091-2M -001 

132-1 -012

091-2M -001

10.000

16.000

4.000

16.000

L

G 
L

0

2272931-1

♦27815-5

♦2708^-5

z - 8795-AO 09*-1C -019 10.000 L 2362205-1 SEDILES LAGA ANTONIO-GABRIEL z - 4309-AT 094-lC -019 10.000 L 2790257-0
z - 8239- T 132-1 -061 10.000 L 2790273-0 SEGURA SANCHEZ JESUS z - 8250- P 132-1 -012 4.000 L ♦27090-3
z - 2117-AU 132-1 -061 10.000 L 2253948-4 SERAL LLOF FERNANDO z - 1109- U 132-1 -061 10 000 L 2521927-5
z 
z 

z
-

2117-AU

2117-AU

8270-AC

O9*-1C -019 
09*-1C -019 
132-1 -061

10.000

10.000

10.000

L

L

L

2780279-1

2780290-7

2620985-6

SERNA REINADO N-RILAR

SERNA REINADO M-RILAR 
SERRANO LAMARCA ILDEFONSO

z - 
z - 
z -

2373-AU

2373-AU

6624-AS

132-1 -042

094-lC -019

132-1 -012

4.000

10.000

. 4.000

L

L

L

♦05687-8 

2670669-0

♦26719-2
z - 8705- 0 132-1 -012 4.000 L 427065-2 SERRANO LOFEZ N-TERESA z - 8621- L 091-2M -001 16.000 C ♦21311-6

HU -■ 1*60- E 091-2H -001 16.000 G 418969-0 SERRANO LOFEZ N--TERISA z - 8621- L 091-2H -001 16.000 G ♦27860-0

z - 3551- U 09*-18 -006 8.000 L 424*68-5 SERRANO LOFEZ M-TERESA z - 8621- L 094-lC -019 10.000 L 23827M1-7 '

z - *60*-AJ 132-1 -061 10.000 ■ l 2*52*79-* SERRANO ROMEO BLAOIMIRO z - 7887-AN 132-1 -008 4.000 L ♦26796-^

»0i¿?*CIllo joAoum z • 6751-AO O9*-1C -019 10.000 L 2*0232*-5 SERRATE RUBIO ROSARIO z - 2747-AN 132-1 -045 4.000 L ♦26S56-8

z - 50A2-AS 132-1 -061 10.000 L 2521912-9 SESMA ALFARO JOSE IGNACIO z - 975-AX 094-lC -019 10.000 L 26S2639-7
"»!|.7eZ HA*'ll-JOSI z - 2682-AV O91-2N -001 16.000 G 100419691-3 SILVA MONTANO M-CARMEN B - 555- 0 091-21 -001 16.000 G ♦30923-7

**11», ^«an
IO*tRo lLW JULIAN

z - 6997-A8 091-2M -001 16.000 G 427841-7 SIMON TELECOMUNICACIONES SI z - 5052-AH 132-1 -045 4.000 L 426545-9

z - 2728- U 132-1 -012 4.000 L 426997-0 SIMON TELECOMUNICACIONES SL z - 9727-AS 094-2 -001 8.000 L ♦281M1-0
-ONt, ‘”«<1* TONAS z - 2728- U 132-1 -012 4.000 L 427062-0 SOLANA TOLEDO JOSE-I z - 2622- X 094-lC -019 10.000 L 2272976-3
^0 ? *»«« z ■ 81*1- H 091-2N -001 16.000 G 431122-8 SOLANAS HERRERO GUILLERN z - 839- I 132-1 -012 4.000 L *27105-4
'*0. VI ’TlHtI JOSE z - 2792- Y O9*-1C -019 10.000 L 102502722-0 SOLANAS VALENCIA FLORENCIO z - 699-AX 091-1 -003 16.000 G ♦24217-0
*t*OA v^lAU* "ARIA HU - 8132- C 132-1 -0*2 4.000 L 429334-1 SOLER YUDICE JOSEFA-Y-OTRO HU - 9475- I 132-1 -042 4.000 L 429013-9
«Dat ar a,» z - 1115-AS 094-1C -019 10.000 L 2442120-4 SOLIS AREVALO JUAN-MANUEL z - 743-AG 132-1 -042 4.000 L 430049-1

z - 1115-AS 094-1C -019 10.000 L 2670699-6 S0L1S FUERTO JOSE H - 875-0H 091-2M -001 16.000 0 100414070-4

^»to.^H-,,ZA« 

'«•'«TE

z - 1115-AS 132-1 -061 10.000 l 2790292-3 SOLSONA CUARTERO JOSE-N z - 9275- U 132-1 -041 4.000 L 429576-6

z - 8045-AH 132-1 -012 4.000 L 427091-4 SOLSOMA HARTINEZ N-CARMEN z - 4407- F 132-1 -061 10.000 L 2740349-0

z - 7117- Y 132-1 -061 10.000 L 2710320-5 SOMOLINOS LAVEGA ANTONIO z - 1371-AT 132-1 -061 10.000 L 2542065-9

z - 7553-AU 132-1 -045 4.000 L 426915-4 SORIA BARRIOS M-TERESA z - 735-AN 132-1 -061 10.000 L 2730331-7

h. !L"'a **t onio M - *716-NZ 091-2G -001 16.000 " 0 100429748-8 SOTO DIAZ MANUEL-ANGEL z - 2294- N 132-1 -045 4.000 L 427020-0
-0-0 ¿ JOSE 

Xa -̂'̂ ac io
z - 3075- U 132-1 -012 4.000 L 427049-2 SOTO TUBERO BENJAMIN z - 394-AT 094-lC -019 10.000 L 2640880-8

z - 531-AM 094-1C -001 4.000 L 429619-0 SFEED-LAN-Sl z - 3168-AF O91-2M -001 16.000 a 423463-7

^'O lo JA*»* z - 165*- I 091-26 -001 16.000 G 429691-8 SUBIRON BIELSA ANA z - 6998-AU 094-lC -019 10.000 L 2452438-6
*•*0 iJ? J0**1» z - 9990- A 091-21 -001 16.000 G 430603-5 SUREDA LASTRA JOSE ANTONIO z - 4772- F 094-lC -008 6.000 L 390281-9

z - 5723- V 094-1C -001 4.000 L 430820-1 SUREDA LASTRA JOSE ANTONIO z - *772- F 091-21 -002 16.000 c 430386-4

z - 1507- Y 132-1 -012 4.000 L 426729-4 TABUENCA' MILLAN FELIX-FRANCISCO z - 3*6-AK 132-1 -012 4.000 l 426454-7

z - 5366- X 094-2 -001 8.000 L 410677-2 TAFALLA LOFEZ MANUEL z - 2388- T 132-1 -042 4.000 L 429462-8

z - 8722- T 091-1 • -003 16.000 G 428618-6 TALLIRES-G-B-SA z - 3198- Y 094-lC -002 6.000 L 395916-8

^Iz Uo/Í
z - 1035-AV 132-1 -012 4.000 L 426447-8 TALIERES-FINEDA-SALVAOOR-SL z - 1*1- Z 094-lC -019 10.000 L 2293373-7

z - 1949-AC 132-1 -061 10.000 L 2372349-0 TARAFIELLA MONTERO F z - 4990-AP O91-2M -001 16.000 G 428223-2
’ "‘c ar oo

^SANc"^

^"«■CO, * H,6u-z-a
^^^OHIO

6,1 KA»/^ tUC«IO

z - U51-AK 056-3 -001 25.000 G 427561-2 TARR*GUAL EZGUERRA SANTIAGO z - 5851-AU 091-2H -001 16.000 G 100424071-0
z - 2599-AT 132-1 -008 4.000 L 100*26*00-* TAULES IBAREZ JOSE-LUIS z - 9498-AC 132-1 -045 4 000 L .426904-1

z - 288-AC 050-2 -026 35.000 G 100272459-9 TEATRO IMAGINARIO DE ZARAGOZA z - 7599-AN 091-2N -001 . 16.000 G . 420330-5
z - 38*5-AM 094-lC -004 10.000 L 405711-2 TEJERO BALLESTIN JOAQUIN . • z - 31- K 091-2M -001 16.000 G 427627-3
z - 12*0-AD 132-1 -045 4.000 L 426868-3 TEJERO BALLESTIN JOAQUIN z - 1642- S 132-1 -0*2 4.000 L 430998-4

’^A» CAN-o'' TR:H,DAO N - 2509-FV 094-1C -004 10.000 L 420017-0 TEJERO CABELLO FERNANDO z - 2145- H 132-1 -012 4.000 L 426723-9
z - 7595- l 132-1 -061 10.000 L 2670684-0 TEJERO GIRON ENRIQUE z - 4465-AK 132-1 -061 10.000 L 2442115-7

S.AN JOSE z - 2576- C 094-lC -019 10.000 L 2760269-0 TEJERO HERNANDEZ JOAQUIN z - 2568- Y 132-1 -012 4.000 L 427169-9

**Z JOSE,INa z - 8610-AB 094-18 -006 8.000 L 425378-8 TEJERO LORAS VICENTE z - 7294-AF 091-21 -001 16.000 0 100419229-7

**«« ES» L0C ’« z - ♦837- E 132-1 -045 4.000 L 427019-7 TILLO HOYO FERNANDO-J z - 136-AK 091-2M -009 16.000 G 429814-1

z - 5964- K 091-2M -001 16.000 C 429175-4 TELLO LAINEZ ANA-CRISTINA z - 2707-AM 09*-2 -001 8.000 L 2362135-4

z - 231A-AI 132-1 -008 4.000 L 426635-0 THIAGO LEMZ DUAROO-S z - 7717-AU 132-1 -012 *.000 L 426757-8

z - 8007- X 094-2 -001 8.000 L 418407-3 TIHANFAYA-IHFORT-EXFORT-SL z - 1508-AU 132-1 -0*5 *.000 L 426913-2

Hl 99*5- A 132-1 -012 4.000 L 427123-6 TODO EN FELUQUERIAS SL z - 9117-AM 132-1 -0*5 *.000 L 426841-3
s**0^ c^* "“oto

^KlE c *" ^JliUS 
Sh S^tNT| J|«« 

ez CIEGO

z - 9156-AK 091-2M -001 16.000 G 411561-6 TONAS ROY JOSE z - 3311-AV 091-2H -001 16.000 8 423908-4

z - 9980- Y 094-lC -019 10.000 l 2392843-7 TOMEY PIQUERO NARIANO-C z - 3124-AF 09*-1C -019 10.000 L 2342843-4

t - 3511- N 132-1 -042 4.000 L 430828-9 TORCAL FIGUEROLA N-LUZ z - 2774- Y 132-1 -012 *.000 L 426822-0

i - U58-NC • 094-lC -019 10.000 L 102351887-6 TORCAL FIGUEROLA M-LUZ z - 2774- Y 132-1 -0*5 *.000 L 426852-6

z - 2750-AJ 094-lC -011 6.000 L 415185-7 TORCAL VAL H-FILAR z - 8031-AN 132-1 -061 . 10.000 L 2442169-0

^HI, ¿-***00 H-v
z - *935-AF 091-2H -001 16.000 a *28619-7 TORRENS GARCIA MONTSERRAT L.- 3628- I 091-2M -001 16 000 0 428886-2

m1 - 7192- G 132-1 -061 10.000 L 2800172-1 TORRES GONZALEZ MIGUEL HU - 3081- D 132-1 -061 10.000 L 2222714-2

ĉ higu,, z - 945-AK 094-2 -001 8.000 L *30120-2 TORRES GONZALEZ MIGUEL HU - 3081- 0 132-1 -061 w.ooo L 2582034-0

z - *735- V 091-2N -001 16.000 G *30039-* TORRIJO VALERO M-INES TI - 811- E 132-1 -0*5 *.000 l 426456-9
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TORRIJO VALERO M-INES TE - 811- E 132-1 -0*5 4.000 L 426956-2
TOSTADERO GUTIERREZ SC Z - 6062-AS 132-1 -0*2 ■ 4.000 L 420448-7
TRANSPORTES-COLAS-SA Z - 722-AP 132-1 -0*2 4.000 L 430094-6
TRANSPORTES-COLAS-SA • Z - 1599-AF 132-1 -0*2 4.000 L 430530-5
TRANSPORTES-COLAS-SA Z - *661- Z 132-1 -042 4.000 L *30636-3
TRANSPORTES-COLAS-SA Z - 722-AP 132-1 -0*2 4.000 L 430637-4
TRANSPORTES-COLAS-SA Z - *661- Z 132-1 -0*2 4.000 L 430855-1
TRANSPORTES-GARGAL-SL Z - 509-AJ 132-1 -0*2 4.000 L *09079-6
TRIGUERO SOPEÑA CARLOS Z - 3037-AM 132-1 -0*5 4.000 L *26*31-0
TUCELA ARGUEDAS M-PILAR Z - 6332-AM 091-2M -001 16.000 C *27810-0
TUTOR IBAREZ EMILIO Z - *929- T 132-1 -0*5 4.000 L 426858-1
ULLAN GOMEZ JUAN-JOSE HU - 368*- E 094-10 -002 20.000 C 424220-5
URBANO HOYANO ANTONIO Z - 6*52-AN 132-1 -0*5 4.000 l *26508-*
URCHAGA ALCAZAR IGNACIO Z - 5890- M 132-1 -012 4.000 L *12*38-8
URDIALES FERNANDEZ VTA Z - 1151- L O9*-1C -019 10.000 l 2222677-3
URRUTIA HAZ JOAQUIN NA - 6815-AD 132-1 -012 4 000 L *26987-9
USAN VELA ANTONIO Z - 921-AN 132-1 -012 4.000 L *26771-6
USON GRACIA PILAR Z - 7987- T 132-1 -0*2 4.000 L *29*58-1
USON SAHMIGUEL JUAN-C Z - 8820-AM 132-1 -0*5 4.000 L 427022-2
VA NOTIVOL PABLO-MAHUEL Z - 329*-AK 132-1 -012 4.000 L 42*585-9
VAL ANCLADA JOSE-CARLOS Z - 9411-AS 132-1 -061 10.000 L 2222^16-4
VALERO TORRES SILVERIO Z - 7*25- E 132-1 -061 10.000 L 2730351-0
VALLEJO EROOCIAIN M-LUISA Z - 952- 0 132-1 -012 4.000 L 426929-0
VALLEJO OLMOS LUIS-ANGEL VA - 2688- N 132-1 -012 4.000 L 427063-0

VALLES BALLABRIGA MANUEL Z - *675- N 09I-2N -001 16.000 6 431135-2
VARELA-SEIJAS FLORES E Z - 5521-AL 132-1 -061 10.000 L 2690727-3
VAZQUEZ FERRER JOSE MIGUEL Z - 8606- L 132-1 -012 4.000 L 427163-3
VAZQUEZ PASCUAL JOSE-M Z - 2U3-AT 091-2M -001 16.000 G 429070-7
VAZQUEZ PASCUAL JOSE-M Z - 2U3-AT 094- 1C -019 10.000 L 2392853-9
VELA MILLAR BALDOMERO Z - 770A-AU 094-1C -019 10.000 L 2342872-9
VELA RODRIGUEZ JOSE-M Z - 9972-AD 094-18 -006 8.000 L 425293-4
VELASCO GOMEZ ALEJANORO-MIGUEL B - *132-LG 132-1 -061 10.000 L 2542117-4
VELASCO MARTINEZ ADOLFO TP - 5656- T 132-1 -061 10.000 L 2750324-7
VELEZ PEIRON JUAN-MANUÉL Z - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2004683-9
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL l - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2661258-6
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL Z - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2661285-9
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL Z - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2661298-3
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL Z - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2661318-1
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL Z - 1859-AP 094-iC -019 10.000 L 2661332-0
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL Z - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2720240-0
VERGARA HONGE M CARMEN T - 9292- 0 132-1 -045 4.000 L 426833-3
VERSARA HONGE M CARMEN T - 9292- 0 132-1 -061 10.000 i 2730359-8
VIRALS VILA ENRIQUE 2 - 9322-AJ 132-1 -061 10.000 L 2214622-2
VIRaO GONZALEZ CLEMENtE-MIGUEL Z .- 1289-AG ■ 091-2* -009 16.000 G 429809-4
VINAS PALLARES JULIAN Z - 5121-AK 132-1 -012 4.000 L 426765-8
VINE PASTOR ANA-BELEN Z - 39*6-AS 094-IC -019 10.000 L 2760298-5
VIAMONTE CURBELO JOSE-LUIS Z - 65**-AU 091-2M -001 16.000 C 428202-8
VIARTOLA REBLA MARIAO Z - 8127-AS 132-1 -061 10.000 L 2542101-7
VICENTE MUÑOZ JOSE-M Z - 9206- Y 091-2M -001 16.000 G 414760-1
VILLA CRUZ PEDRO Z - *7*9-AL 094-IC -019 10.000 L 2680646-9
VILLA GAZULLA PEDRO V - 1578-BU 094-IC -019 10.000 L 2262180-3
VILLALBA EMBID JOSE-FCO Z - 2907- M 094-2 -001 8.000 L 420056-6
VILLARROYA VILLARROYA JOSE-LUIS Z - 2595-AF 132-1 -012 4.000 L 427069-6
VILLEGAS GEIGEL RAFAEL Z - 7782- U 091-2M -001 16.000 G 430554-2
VILLUENOAS GARCIA JOSE-L Z - 2675-AM 132-1 -061 10.000 L 2372346-7
VINUES ULECIA HARTA Z - 9250-AU 091-2M -001 16.000 G 431186-2
VIVEROS-FLORES-AZNAR-SA Z - 1253- Y 132-1 -012 4.000 L 426984-6
VIZUETE BARRACAN MIGUEL Z - 3367- M 132-1 -012 4.000 L 426698-3
YAGUE LAGARTA JESUS Z r 1369-AL 132-1 -061 . 10.000 "L 2293356-6
TUBERO AVILA JAVIER Z - 1153-ÁV 132-1 -061 io .o o o L 102561825-9
VUSTE SERRANO JUAN-CARLOS Z - *769- H 094-IC -006 6.000 L 411964-0
TUSTE SERRANO JUAN-CARLOS Z - 8516-AJ 091-2H -009 16.000 G 430220-5
ZAPATERO ANTOLIN JOSE-L Z - 3763- Y 091-21 -002 16.000 C 429610-2
ZARAGOZA MILLAR LUIS-C Z - 82*1-AP 094-iC -004 10.000 ' L 428201-7
ZARZOSA LOZANO JULIO Z - 8680-AJ 132-1 -045 4.000 L 426494-4
COMERCAIL LOREAK SL Z - *583- X 091-2M -001 16.000 G 410614-9
ORTIZ ARQUE JOSE ANGEL Z - 1398-AK 132-1 -012 4.000 L 426645-1
PATOLOGOS CONSULTORES ASOCIADOS Z - 233-AU 091-26 -001 16.000 G 429675-8
SERESPAL S C Z - 7160-AN 091-21 -001 16.000 G 427895-0
SERESPAL S C Z - 7160-AH 091-2M -001 16.000 G 428722-5

domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a acjone$ 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las del
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ^^Hgaciónsin 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta sUpuesta 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador |eg¡s|at¡vo 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real PecretOs¡nlp|ificar 
339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrar trámites y en 
el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 
casos de persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el p concCde

2.9 En el supuesto de que el titular fuera el conductor. ^sc a alcgar 
audiencia en el expediente por término de quince días há i Local 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de a ebaSque
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso,
estime oportunas. Oiuciones.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas res । (,uesl3 
Zaragoza, 28 de febrero de 1994. El secretario genera^.

Villalonga. Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan

Relación de expedientes sancionadores

SANCIOWAM

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo 339 de 
1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la 
Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 ^Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace pública notificación de 
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los 
citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
I.9 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico — Cuartel de Policía 
Local , calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y

RODRIGO CARBOHHL ISABIL 

ZORNOZA MORtHO SIMPLICIO 

GIHINÍZ GABARRE FERMIN 

NAVARRO HILO JOSE FERNANDO 

PASAMON SOLANAS MARIA LUISA 

ESCOLANO ARJORAN ANTONIO 

TEJADAS HERNANDEZ ANTONIO 

MARTIN CANDELA ALICIA SUSANA 

GIMENO SOLER JOSE ANTONIO 

FALO LIZANDRA ANDRES 

ROMAN ALFONSO FILAR-MERCEDES 

ROMAN ALFONSO FILAR-MERCEDES 

SFOLSKY JORGE MODESTO 

MAICAS NORATA MIGUEL-ANGEL 

CHECA VELA SEBASTIAN 

FOZ MARTINEZ ANTONIO JAVIER 

RUBIO FOLO EUSEBIO JOSE 

NAVARRO PALACIN FERMIN C 

NAZCAS VISIEDO FCO JAVIER 

BEL CORTES LUIÍ ' 

AZAGRA MARCO EUSEBIO 

RAMILLETE ARAGUES LETICIA 

MARGEN ALCAY JACOBO 

ABAD LEZCANO RAFAEL 

AGUSTIN MORENO JOSE 

ALAMAN FORNIES JESUS 

ALCAZAR CREVILLEN RAFAEL-LUIS 

ALFONSO GIL M-PILAR 

ALONSO LOPEZ ENRIQUE 

ALQUEZAR BLASCO M-CARMEN 

AMADOR AMADOR TOMAS-JOAQUIN 

ANGUIS CONTRERAS JOSE-NANUEL 

ANSON GRACIA N-ENCARNACIOH 

ARCO BUENOIA ANGEL 

ARMINGOL ROMERO JOSE 

ARNAL VALERO M-TERESA 

ARROYO BES JOSE 

ARTIEOA GASTAN ROBERTO J 

ATORA PONZ JUAN-FOO 

AZNAR AZNAR SANTIAGO 

BARAJAS ALCAIDE ANTONIO 

BARBA NAVARRO JORGE 

BARREOO RIVAS NAGENCIO 

BARRIO GONZALEZ DANIEL 

BARTOLOME DIAZ ANTONIO 

BENITO RECAJ JESUS 

BERMEJO LORENTE M-AURORA 

BLAS LABOROA JOSE-JAVIER 

BOSQUE RIBA M-ISABEL 

BRONCHALES GRACIA MIGUEL 

BUENO ALADREN IGNACIO 

BUENO GUARINOS SERAFIN 

CANON SOLER JOSE-MANUEL 

CABELLO GASPAR FCO JAVIER 

CABESTRE IRUN JOSE-LUIS 

CABEZAS CARRO EMILIO 

CALLEJA ARRIZABALAGA M 

CAPAPE SANZ LUIS 

CARO MARTINEZ MARINA 

CARRASCO SALVADOR MARIANO 

CARRASCO SALVADOR MARIANO 

CASAJUS LOBARTE ANTONIO 

CASAMIAN BURILLO ANA-OELIA 

CATILLON LOPEZ MIREYA 

CATIVIELA LOMEARTE ENRIQUE 

CAZCARRO HERNANDEZ VICTOR 

CLAVERO PORTILLO MIGUEL-ANGEL 

CONSEJO LAGRANJA M-EVA 

CORTINA! GRAU RAMON 

CRISTALERIA-COSO-SCU

MATRICULA ART.INFRIO.

z 7509-AU 091-21 -001

z - 9439-AU 094-IC -019

z - 3637- H 091-1 -003

z - 8789-AK 050-2 -027

z - 8196- Z 132-1 -045

z - 1344-AN 091-20 -001

z - 9424-AK 094-2 -001

M - 1565-HC 050-2 -024

z - 5820- C 094-IC -019

z - 5882-AC 132-1 -058

z - 6996-AU 050-1 -025

z - 6996-AU 09Í-2M -001

z - 6832-AU 050-2 -024

z - 5485- S 091-2L -001

z - 6874-AN 050-2 -024

z - 4158-AT 050-2 -024

z 3501- M 091-2M -001

z - 5608- I 091-21 -001

z - 3712-AL 094-IC -019

z - 9349- M • 091-2M -001

z - 2692- J 094-IC -019

z - 1189-AL 091-2G -001

z - 3764- L 050-2 -024

z - 6600-AH 050-2 -023

z - 8281-AG 091-2H -001

NA - 3133- L 094-1C -019

oc - 9888-AP 091-2H -001

z - 6326-AN 091-2H -001

z - 3699-AC 045-0 -001

z - 620B-AC 132-1 -061

z - 9189- P 091-1 -003

z - 5901- U 091-20 -001

z - 6837- K 094-IC -019

z - 9712- V Q91-2G -001

so - 6986- C 09l-M -001

z - 6185- H 091-21 -001

z - 889-AC 132-1 -061

z - 5501-AH 020-1 -001

z - 1553-AD 094-2 -001

z - 1946- M 094-1C -002

z - 3793-AN 050-1 -025

M - 113-CX 050-2 -023

z - 9514- L 050-2 -015

- 51712- 132-1 -013

z - 9995- M 050-2 -023

LO - 9424- L 050-2 -023

z - 7423-AJ 091-2H -009

z - 7699-AS 050-2 -027

z - 2144-AD 094-IC -019

z - 6198-AU 050-2 -024

z - 2504-AL 050-1 -025

z - 5748-AF 050-2 -017

z - 9175- U 132-1 -061

z - 8539-AC 003-1 -003

z - 9852-AN 132-1 "008

z - 8996-AG 132-1 -061

z - 9573-AC 132-1 -061

z - 471- K 091-1 -003

z - 6232-AG 091-2G -001

z - 3768- U 094-IC -019

z - 7166- U 094-IC -019

z - 1540-AS 132-1 -008

z - 5633-AJ O91-2M -001

N - 5307-LC 091-20 -002

- .47419- Q03-1 -002

Z - 4962- 0 O91-2M -001

z - 3906- J 050-2 "023

z - 1224-AU 132-1 -045

z - 1704- H 050-2 -024

z - 3475-AS 72-3 -001

SANCION CIAS
**■

A015»-’

16.000 G 2620“*'*

10.000 4O»’*5'1

16.000 G 2795”-’

*0.000 G

4.000 L

16.000 0 ,*057-’

8.000 L ieoieo-‘

25-000 G 25EI‘0’

10.000 L .íes»'1

4.000 L

30.000 G 4105>’-'

16.000 G teoeií*

25 000 0

16.000 C 3r,7)‘-,,

25.000 G 2.0«”-'

25.000 G to**»1'6

16.000 c 4I1125'’

16.000 G 233>"^

10.000 L

16.000 0

.It*'1
10.000 L

16.000 0 3loi«'*

25.000 0

20 000 0 3»l’“'’

16 000 G 250»’'-’

10.000 L

16 000
0

16.000 G 39.“’-

16.000 L z31.7.9- 

383391'10 000 L

16 000 G 39*“’-

16.000 6

10.000 L

16 000 G

16 000 G 4!““'

16.000 G 2397“’-

10.000 L 3976^’

50.000 G «uo.»"

8.000 L .>99“-

6.000 ■ L

6 2,0.99'-

20.000 G ,79.”1

16.000 G

4.000 L

20.000 G 2,0.“-"

20.000 G 4.7^

16.000 G

40.000 G ioa*"’

10.000 L 2.099 ,

25.000 6 io o’'”* 1

30.000 6 JOO^’ .

25 000 C
3.9“’'

10.000 L

25.000 G

4.000 L

10.000 L

10.000 L 4.99»'-

16.000
C

16.000 G

10.000 .

10.000

L

L
-'’y, 

410'^.

4.000 L .15l»‘'

16 000
6 4.““-

16.000 C 4.5.^

16.000 G 100^

16.000 G

6

4.000

25.000

L

6

50.000

M.C.D. 2022
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Mat r ic u l a ART.INFRIO. SANCION CIAS NUM. EXFTE. SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

sin 

esta
z 

H -
9120- M

7720-HC

132-1

094-1C

-045

-002

4.000

6.000

L 

l

402542-2

370782-4

MODREGO LONGARES FRANCISCO

MOLINA VILLOTA NOEL

z

VA

- 5286-AP

1553- L

091-2M

091-2M

-001

-001

16.000

16.000

6

G

414221-1 

100415322-9
:¡vo z - AA35-AT 094-2 -001 8.000 L 221*359-6 MOLINS CUITARTE JESUS z - *008- Y 132-1 -008 4.000 L 418065-1

¡car z • 4A35-AT 094-2 -001 8 000 L 2660832-0 MORCILLO MOCHA REDRO-JESUS z - 6928-AJ 132-1 -045 *.000 L 402016-7

। en z - 5831-AS 050-2 -025 30.000 Q 279695-3 MORCILLO MOCHA REDRO-JESUS z - 6928-AJ 132-1 -045 *.000 L 402830-7

z - 38A7-A0 050-2 -023 20.000 Q 279669-1 MORENO CARBONÉLL JUAH-CARLOS z - 6672-AU 091-2M -001 16.000 G 391166-0
do.

z - 3847-AG 094-1C -019 10.000 L 2*21663-5 MORENO RALLARES JORGE z - 8065-AF 118-1 -001 6.000 L 423226-7
ede 

:gar 

cal

z 

z
- 3991- M

908-AU
094-1C

72-3

-002

-001

6.000

50.000

L

G

416625-3

421620-5

MOYA DOMINGO J-CARIOS 

MUÑOZ GARCIA ANSELMO

z 

z
■ 3738-AG

5450-AG

050-2

132-1

-027

-0*8

40.000

4.000

G

L

100262380-9

402179-3
,,AS W-IORTE
"«Wo» / ^“‘n

'"No ez s**”°a f c o w hr
'"'«On S US JW, 

"«■u V1V^M

z - A5O2-AH 050-2 -024 25.000 G 100262519-0 MURILLO ESCANERO JESUS z - 207-AN 094-10 -002 20.000 G 413426-8

z - 30OO-AV 050-2 -023 20.000 G 279641-0 HURILLO SANCHEZ-ESTRELLA CARLOS z - 4300-AB 094-1C -002 6.000 L 418446-0
que z - 2054-AT 050-2 -02» 25.000 G 280941-0 NASARRE JIMENEZ FERNANDO-JOSE z - 6849- S 050-2 -024 25.000 G 258481-0

z - 7225- U 094-1C -019 10.000 L ’ ' 2512038-2 NAVARRO BLANCO JUAN CARLOS - 48613- 003-1 -003 25.000 G 406361-4

- 53036- 012-1 -002 5.000 l 416755-1 NAVARRO BOROBIA GREGORIO z - 5850- Y 050-2 -023 20.000 6 279678-2

z - 5444- 0 050-2 -024 25.000 G 280327-6 NAVARRO BURRULL ALBERTO z - 4787-AX 091-21 -001 16.000 G 393408-7
’'*>* ctw,.,, IE"*IG*ACIO 

“"I s«A *® w*-mama 
SAllUO- „ ,IN ****«■ 
«‘LUGO ,‘,VI(* 'ILIRI 
6,1,11 "2^“ P'°’0 LU,$

^ Êe«eSt ,

z - 9996-AD 132-1 -008 *000 l 418701-6 NAVARRO DÉ-HADAR1AGA LAURA z - 2319- F 050-1 -025 30.000 c > 100275659-5

.oy. z - 6025- 7 71-1A -001 15.000 l 395421-1 OLIVAN CASADO VICENTE z - 4868- N 091-20 -001 16.000 c 413891-7

SI - 3268-BH 094-1C -019 10.000 L 23*2390-7 OTIN MUZAS MIGUEL-ANGEL z - 545-AJ 091-2G -001 16.000 6 100417827-4

z - 2812-AF 050-2 -025 30.000 G 279629-4 PALOMINO GONZALEZ ALBINO z - 915-AC 132-1 -002 4.000 L 371525-4

z - 5410-AU 118-1 -001 6.000 l 417083-0 PALOMINO GONZALEZ ALBINO z - 915-AC 132-1 -0*8 4.000 L *02180-7

z - 8664-AM 091-2* -002 16.000 6 389753-7 FASAMON GUAJARDO LUIS z - 2939-AJ 050-1 -024 25.000 G 273863-0

z - 99723- 094-1C -019 10.000 L 2213489-0 REMUELAS CALVO G0HZAL0-AL8ERT0 z - 2982- S ' 050-2 -025 30.000 C 100264926-7

z - 4875-AF 094-1C -004 10.000 l 415442-5 REMUELAS CALVO GONZALO-ALBERTO z - 2982- S 050-1 -024 25.000 6 100265375-2
6i*t«t^l,L JAV1I« z - 8334-ac 094-1C -017 10.000 l 102431328-9 PEIRONA GRACIA ANTONIO z - 3102-AN 132-1 -061 10.000 L 2261940-4

w-’ z - 8200-AD 050-1 -027 40.000 G 278214-3 PERALTA GRACIA HECTOR B - 2657-MT 118-1 -001 6.000 L 419539-7

M-l «>*t*,2 V*AS "-Jisus

61*lllO .. ,L '"^«CO-j o se

z - 1966- 7 091-2H -009 16.000 6 408702-2 PIREA RUBIO HANUEL z - 1120-AJ 132-1 -045 4.000 l 417082-9

z - 3996- F 094-1C -019 10.000 L 2502352-4 PEREZ BARRIERAS CARLOS z - 1873- X 050-2 -023 20.000 G 279635-2

,2-1 z - 4664-A» 091-2M -001 16.000 6 411565-0 PEREZ GASCON RUBEN - 49674- 012-1 -002 5.000 l 417905-1

il-i 6*I1E«T('üAJ0St'"A**1 

«*IZ „„ ,UA "AVIO

■ z 3734-AS 050-2 -026 35 000 G 280976-0 PEREZ GASCON RUBIN - 49674- 012-1 -002 5.000 L 418973-6

J0-» » - II98-DX 094-10 -002 20.000 G 100413964-7 PEREZ GUERRERO RAUL - 53574- 132-1 -013 4.000 L 416217-2

$r-i

|O-‘

>,Z ' ,̂U",IL,c e°a-
^ZAHz , "A"0» DAVID

z 

z -
1905-AN

3279-A»
050-2

091-20

-026

-001
35.000

16.000

G

G

27*125-9
*18222-7 •

PEREZ GUILLEN ANTONIO

PERIS HATEO A -ACUART VALDISPART

z

ÍT -
8584-AD

*00*- *

050-2

050-2

-027

-024

40.000

25.000

G

6

280883-7

100269211-0

37-» »KU , CUAl ^l-H - 56435- 121-5 -001 15.000 L 423225-6 PINTOS RODRIGUEZ VICENTE z - 3580-AT 050-2 -024 25.000 G 279684-0

K-i «Aac i. Hm 0AVI° z - 3165- Y 050-2 -025 30.000 G 280992-0 PIHTRE PEREZ FCO-ANCEL z - 8062-AJ 132-1 -045 4.000 L 402987-5

“«AIRO . '"^«CO - 56088- 132-1 -038 4.000 L *16097-1 PIZARRO MATEO PEDRO LUIS z - 2166-AK 050-2 -024 25.000 G 280937-4

|7-l
M"‘O? z - 9782- U 094-10 -019 10.000 l 2710035-3 QUINTIN HERBOSO SATURNINO s - 4175- X 050-2 -028 50.000 G 280849-5

II-* 

fi-’

z

z -

2970- V

4634-AS
094-10

091-2B

-019

-002

10.000

16.000

L

G

2790099-4

419216-2

REYES GARCIA CARL0S-6REC0RI0

RZVAS MARTIN LUIS-ANGEL

z 

z -

9422- Z

200- V

091-1

050-2

-003

-025

16.000

30.000

G

G

417441-1

280948-7

l»-6 z - 8694-AK 132-1 -008 *.000 L 409332-0 ROCHE MARTIN DE LA MOTA FCO j z - 415-AC 050-2 -023 20.000 G 279640-0

31' z - 6757-AM 132-1 -061 10.000 L 102590732-5 RODA ALTES LEONOR z - 6377- P 094-1C -002 6.000 L 399212-0

H,0UEl--fAVXE* • z - 5555-AK 050-2 -023 20.000 G 274794-7 RODRIGUEZ FERNANDEZ AHTO ML - 6607- C O91-2M -009 16.000 G *17203-0

3J-’ "E^, H-zvar a z - 2880-AF 132-1 -001 *.000 L 387177-0 ROMERO CASTILLO ANGEL ’ z - 806-AC 091-2M -009 16.000 G ' 418158-5

.5-'

v, ,*TI*',O

z - 8928-AB 132-1 -061 10.000 i 2521546-7 ROYO SARRIA JOSE-M z - 8867-AF 094-1C -019 10.000 L 2520898-2

33-' z - 1734-AH 091-2M -001 16.000 G 413502-3 ROYO SIRIL JOSE z - 6292- Y 050-2 -024 25.000 G 280885-9

,0-3 "'“IR. h,, “‘AHI z - 6247-AG 050-2 -024 25.000 6 281129-6 RUIZ DE TEMIRO BUENO PEDRO LUIS - 57007- 132-1 -008 4.000 l 418684-0

H-i N,”,” lo»?'1 "AMI*0 

'«tlC, . *E, ’IDRo 
""«DE! „°’'A ^A

■'A»,, “H FERNANDO J0$l

'‘t Dlu JME”' ‘"««Í JU«

^'A A
H ? J°SE-*"

z - 3167- U 132-1 -045 4.000 l 417081-8 SAEZ SU8IR0N FCO JOSE z - 3289-A0 050-2 -024 25.000 G 279686-2

ir* z - 5939-AK 132-1 -061 10.000 l 2302407-1 SALAS MAGALLON LUIS MIGUEL z - 2154-AU 050-2 -023 20.000 6 279626-1

r-1 z - 4699-AF 132-1 -008 4.000 L 415420-0 SALGUERO ARENAS AGUSTIN TI - 2842- C 050-2 -027 40.000 G 279615-9

n-« z - 7217-AS 050-2 -024 25.000 G 280829-1 SALOS TOLOSANA M-PILAR z - 962-AP 050-1 -023 20.000 G 100260248-9
i'-1 z - 5085- 1 132-1 -008 *000 L 419726-8 SANCHEZ ANSON FCO-MANUEL z - 9693-AP 003-1 -003 25.000 G 391266-3

|7-* z - 1318- M 091-21 -001 16.000 G 100385976-4 SANCHEZ LAINEZ DIEGO z - 6253- X 09*-1C -019 10.000 L 2502477-5
|7-‘ z - 9939-AF 050-2 -026 35.000 G 266050-0 SANCHEZ PEREZ ANALTO z - 676-AJ 132-1 -008 4.000 L 416214-0
w-' z - 2776-AC 132-1 -061 10.000 l 2382*18-0 SANCHEZ SANCHEZ JOSE z • 5622- X 050-2 -023 20.000 G 2796**-3

n-> ENE1 i z - 2068-AB 050-2 -024 25.000 G 280926-1 SANTOS FAMA PEDRO-MARIA SA - 4428- G 091-2M -001 16.000 G 415149-3
n-* z - 5457- » 132-1 -061 10.000 L 2650436-8 SANZ CILMA AMPARO z - 16**-AN- . 132-1 -061 10.000 L 2113396-1
Sí'1 z - 4386-AB 094-JC -019 10.000 l 2214155-7 SEBASTIAN GAL INDO M-OOLORES z - 7115-AM 050-2 -023 20.000 c 279623-9
11-'

>ÍT---=
z - 1771-AJ 091-1 -003 16.000 G 418131-5 SERRANO IBAREZ MIGUEL z - 718-AL 132-1 -061 10.000 L 2620635-9

ir* z - U15-A5 050-2 -026 35.000 G 280936-3 SERRANO LOPEZ ANTONIO z - 958-AJ 091-2M -009 . 16.000 ■ G 395494-7
»r« z - 981- 0 091-20 -001 16.000 G 100416766-4 SERRANO VERA SAGRARIO z - 5821- N 131-1 -061 10.000 L 2342654-1
u-* 

r7-$
*I0r l 7 ,at ,,c ,o  

U,HT« CE^ “JI J0S« 

>*nÍL,Oaaw c e ŝ

. z 

z -
9832-AK

3879-AJ
094-10

050-2
-019

-028

10.000

50.000

L

G

2520659-0

280834-9

SERRATE MELANTUCHE LUCILA 

SESE CARENAS JOAQUIN

z 

z
* 3601-AT

7623- M

002-0

094-1C

-001

-019

6.000

10.000

L

L

419597-6

2790037-1
z - 9598- 2 050-1 -02* 25.000 G 278949-2 SOMALO URUMUELA JOSE-L z - 7628- 0 050-2 -02* 25.000 G 279612-6

II-1 "A AlADo? "ME”O 
â L ?° “"Hag o

8 - 3718-GM 09*-1C -019 10.000 L 2241663-3 TORRE OREA FRANCISCO DE LA z - 7670-AL O9*-1C -019 10.000 L 2392521-3
IT1 z - 161- T 094-10 -019 10.000 L 102172719-4 TORRES IGIA CARMELO z - 6276-AS 091-2C -001 16.000 c 100391283-4
ir-6 z -1 04838- 050-2 -025 30.000 G 279639-6 TORRES MARTIN JUAN z - 2238-AU 050-2 -023 20.000 G 280894-0
rt-* z - 4667- 7 091-2M -009 16.000 G 418987-1 TORRES PEGUERO JORGE z - 5184- X 091-2M -009 16.000 G 415896-9
-s-6 z - 5977- S 094-18 -006 8.000 l 420052-2 TORRES RUIZ JOSE z - 3021- Y 050-2 -024 25.000 G 280927-2

z - 7988- N 132-1 -042 4.000 l 413990-9 VALERO SANCHEZ JUAN-JOSE z - 1364- X 132-1 -0*2 4.000 L 382403-4
l?'1 z - 6121-*$ 132-1 -061 10.000 L • 2302671-4 VALIENTE LINARES GUILLERMO z - 7877- P 132-1 -061 10.000 L 2441895-7
t-1 z - 2036-AG 091-2G -001 16.000 G 100401837-0 VALLESPIN MARTIN ENRIQUE z - 7559-AF 050-2 -023 20.000 6 280932-0

ir1
z 

z -
6860- S 

1268-AD
094-1B

091-2H

-006

-001

8.000

16.000

L

6

411793-9

418804-1

VEINTEHILLAS IZUEL FERNANDO

VERA LOMBARDO J LUIS

z 

z -
*82*-AN

2526- J

050-2

056-5

-016

-001

•20.000

25.000

G

G

279701-6

418961-2
-j-O

>r*

h 'tRR.. v,e*

&S?"- S'S^
¡“Nar ‘««TIN
í!TOj,'*o

B

z -
7845-HM

7551- $
094-10 

050-2

-019

-024

10.000

25.000

l

G

2471091-5 ‘ 

280977-1

VERA TIL ANGELES

V1MUALIS CAMPO ERNESTO

z 

z

- 6785-AU

7823- S

094-1C

091-2G

-019

-001

10.000

16.000

L

G

2690458-1

396993-3 "
ii-’ 

ir'
- 7716-AT 091-1 -003 16.000 1 6 417012-6 VILLALBA MUMOZ JUAN CARLOS z - 6265- Z 050-2 -024 25.000 G 279698-6

M - 830-0T 050-2 -028 50.000 G 280949-8 VILLANUEVA BARRERA JAVIER-A M - 2708-LV 132-1 -042 4.000 L 398176-8

I4' z - 8239-AH 091-2G -001 16.000 C 417829-6 VILLANUEVA CALVEZ ENRIQUE z - 9698-AN 132-1 -045 4.000 L 415933-8
ir' z - 1234-AS 094-10 -019 10.000 L 102231301-8 VILLARROYA VILLARROYA JOSE-LUIS z - 2595-AF 050-2 -024 25.000 G 279672-7
>0^ z - 7682-AH 050-2 -02* 25.000 6 280982-9 ZAPATERO GARCIA TOMAS z - 3459-AS 094-IB -006 8.000 L 419724-6
H-* z - 7264-AJ 132-1 -061 10.000 L 2401438-0 SORIAHO MARTINEZ FERNANDO z - 1813-AJ 050-2 -023 20.000 G 279645-4
rt-’ - 1354-AD 050-2 -019 35.000 0 280827-0 RODRIGO CARBONELL ISABEL z - 7509-AU 091-21 -001 16.000 G *01520-3
iT'1 "ar t ? «ht 1110 z - 8590- L 094-10 -019 10.000 l 2710003-6,r’

|4-< 
rr’

z

B

Z

9560- L 

3438-BY 

1163-AM 

8159- F 

4964- N

050-1

050-2

-025

-023

30.000

20.000

G

G

273931-5

279685-1

280979-3

100259157-5

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

,r' TE 

Z
- 050-2

050-2 -028

35.000

35.000

50.000

G

G

G
VICENTE MATEO SL A - 5141-AH 72-3 -001 50.000 G 421880-1

i»-6 í VIC,N,* z - ♦174- N 132-1 -061 10.000 L 2512081-5
ALMARX ZARAGOZA SA z - 5016-AK 72-3 -001 50.000 G 421841-5

r»'1 z - 2246-AJ 091-2M -001 16.000 G 10037051*-8 ALMARX ZARAGOZA SA z - 5016-AK 72-3 -001 50.000 G 421864-1

JESI« J z - 1457-AT 050-2 -027 40.000 G 274192-9 BAJO JIMENEZ JOSE ANGEL z - 5398- G 71-1* -001 15.000 L 395110-0
i1-0 z - 4606-AL 050-1 -024 25.000 ’ G 278572-0 BENITO FERRUZ PABLO TE - 3846- B 71-1* -001 15.000 L 395904-4
ir' z - 6460- N 091-2G -001 16.000 G 100416589-5 BLANCO RAMOS JOSE 8 - 559-BH 71-1* -001 15.000 L 395943-0
¡r-' &Í'*» z - 2891-A8 091-2B -002 16.000 G 404489-0 DOS-ANJOS MACHADO JOSE-M Z - 8980- K 71-1* -001 15.000 L 395885-7
4-0 - 43064- 012-1 -002 5.000 l 418976-9 FERNANDEZ CARMONA EUGENIO BI - 1905-AH 71-1* -001 15.000 L 395652-3

z - 7516-AL O91-2M -001 16.000 G 249738-4 GARCIA MIGUEL A8ILI0 Z - 6671-AN 72-3 -001 50.000 G 421737-6
e - 1006-0M 050-1 -023 20.000 G 278931-3 INOUSTRIAS-ARNEOO-SL z - 4771-AF 72-3 -001 50.000 6 421853-9
z - 7483- I 132-1 -008 4.000 l 4030•4-0 IHFOR-CULTURALES-ARAGONISAS-SL z - 9698- L 72-3 -001 50.000 G 421883-4
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DtmjHCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPIE.

Mieuueut-si Z - 6606-AN 72-3 -001 50.000 G 421872-1
OZASA Z - «63-AU 72-3 -001 50.000 G 421845-9
PtREZ-«*BIN*l-H*OS-SA Z - 5375-AG 72-3 -001 50.000 G 421844-8
PINULA USON CARLOS Z - 6158- f 71-1A -001 15.000 L 395893-7
SERCOWSA 1 - 34W-AP 72-3 -001 50.000 G 421859-4
SOTO PIJA NIGUEL-ANGEL * - 284A-0H . 72-3 -001 50 000 G 100422328-8
ruersoi-sc Z - 2561-AS 72-3 -001 50.000 6 421834-6
VRC-C0HUNICACI0*-SA Z - 652A-AB 72-3 -001 50.000 C 421851-7

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha 
dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 
de septiembre), acuerda:

I.b Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones 
que en cada caso de ellos se determina, y que, de las mismas, son 
responsables en concepto de autores las personas que aparecen como tales 
en la misma relación.

2.5 Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
expediente se mencionan.

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las >Xdministraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren 
tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conveniente a su 
derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si 
considera procedente resolver sobre la posible suspensión del permiso o 
licencia de conducir.

Zaragoza, 28 de febrero de 1994. — La teniente de alcalde delegada de 
la Policía Local, Carmen Solano Carreras.

Núm. 14.596

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992. de 17 de enero), cometidas con los 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 
1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1.5 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico ■—Cuartel de Policía 
Local , calle Domingo Miral. sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez dias hábiles, conforme a lo previsto 
en el articulo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.5 En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local.

caso Jas pruebasA"1
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su
estime oportunas. . _ ,

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas reso uc 
Zaragoza, I de marzo de 1994. — El secretario general. “ z ^oy. 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. -
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Relación de expedientes sancionadores

DENUNCIADO MATRICULA ART. INFRIO. SANCION

SERRANO FRANCO PEDRO Z - 3497-AF 094-18 -006 8.000

MARTINEZ JIMENEZ OSCAR Z - 8031-AT O91-2M -001 16.000

ALMANSA TORRE SAMUEL Z - 5583-AX O91-2M -001 16.000

ALPERTE CALMACME LUIS-ANGEL Z - 5BO3-AM 094-1C -019 10.000

AÑORES CASABONA MERCEDES Z - 1340-AB 132-1 -061 10.000

AURIA SANZ CRISTINA Z - 976-AS 132-1 -061
10.000

CORELLA BEROEJO ROBERTO Z - 7617-AC 094-1C -019 10.000

CUENCA HIDALGO MANUEL Z - 4632-AU 132-1 -061 10.000

FACI GONZALEZ ADELA Z - 5862- M 132-1 -061 10.000

FAVI ASSANE Z - 2338- l 094-1C -019 10.000

GAMON PLANA ANA Z - 8146-AS 094-1C -019 10.000

GARCIA ALEGRE LUIS Z • 9106-AD 094-1C -001 4.000

GARCIA PEO JOSE-LUIS Z - 1806- S 094-1C -019
10.000

GARGALLO MILLAR ANGEL Z - 6171-AX 132-1 -061
io .o o o

GAS ION BOMA LUIS-MAHUEL Z - 454-AP 094-IC -019
10.000

GONZALEZ MOROS PALOMA Z - 418- K 132-1 -061 10.000

GONZALEZ FIERAS ANGEL . Z - 5082-AP 094-1C -019 10.000

GOTOR MONTES RAM0N-CAÍIMELO Z - 8451-A1 091-21 -001
16.000

GUTIERREZ AVALOS JOSE-N Z - 2BSS-AD 091-2N -003
16.000

GUTIERREZ GIMEND JOSE A Z. - 9297- M ' - 094-1C -019
10.000

IRANIO SORDERAS LUIS Z - 2318- J 09I-2N -001 16.000

LOSENTE CELESTINO MANUEL Z - 2157- V 132-1 -061 10.000

MONTERO HERNANDO JOSE-l Z - 8414-AT O94-1C -019
10.000

MORBO 0UDITAMA GUILLERMO Z - 8674- M 132-1 -061
10.000

MORRO GUINTAXA GUILLERMO Z - 8674- M 132-1 -061
10.000

OUTEDA SAN-IOIACIO OLM-BEATRIZ Z - 3342- I 094-1C -019 10.000

OUTEDA SAN-ieiACIO OLGA-BEATRIZ Z - 3342- Z 094-1C -019 10.000

OVEJERO MARCOS SEVERDU Z - 3W1-AF 132-1 -061
10.000

PELEORDI ITUR8E SILVIA Z - 2641-AS O91-2H -001
16.000

PLAZA DR-LA-POZA AGUSTIN Z - 506-AT 094-1C -019
10.000

PRADA SERRAT ANGELA Z - 3171- V 094-18 -006

ROYO MORTAL JOSE-FELIX Z - 4325-A1 094-2 -001
e.ooo

SANCHO SEBASTIAN JOSE-M Z - 1246-AR 132-1 -061
10.000

SIERRA TABUENCA FERNANDO Z - 9G0-AL 094-1C -019
10.000

TORRES BLASCO CARLOS-TOHAS Z .- 2266-AJ 094-1C -019 . 10.000

TTE$-HNOS-ROCHR-LOPEZ-SL HU - 2674- F OÍ4-1C -019 10.000

VICENTE ALONSO M-S0C0RR0 Z - 3104- S 094-1C -019
■ 10.000

VICENTE BAGUEDANO JOSE Z - 3069-AT 132-1 -061

SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO.
SANCION

GARCIA RAMON LUIS Z - 7603-AT 050-2 -024
25.000

SOROLLA VIVO EDUAROO-LUIS Z - 2068-AN 118-1 -001

VAZQUEZ VALLEJO VICTOR - 56371- 012-1 -002

CIAS

d entes3
No habiéndose podido realizar las notificaciones correspon cn 

personas que figuran en la relación, se publica el Régi^ 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley .HistratiV0 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento i]an se 
Común, para hacerles saber que en los expedientes que se u5o
dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía (egisls1''1’
de las facultades que le confiere el artículo 79 del Real Deere uotot 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de VchlC“ ¡a je feC^ 
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Preside de tu 
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia num- 
de septiembre), acuerda: nfracci01165

I.® Estimar que los hechos denunciados constitiiyen *aS *so3 
que en cada caso de ellos se determina, y que. de las iak> 
responsables en concepto de autores las personas que aparece 
en la misma relación. e en ca^

2.5 Imponer a las citadas personas las sanciones de mu ta
expediente se mencionan. tableé0

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo es .^j-aci0^' 
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pue ^s, 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo ^iii 
contar desde el día siguiente al de la publicación del prese"11- ^gpscuí1’^ 
Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recyrs° S!ujCjo de 
tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin P1- r^niente as 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más con 
derecho. fjrrne5

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una ve¡v¡i por si 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor goberna ' periné ° 
considera procedente resolver sobre la posible suspensión 
licencia de conducir. . aja de

Zaragoza. I de marzo de 1994. — La teniente de alcaide e
Policía Local. Carmen Solano Carreras.
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Com* 1 -
del TSI°.n Provincial de Ordenación

erntorio de Zaragoza Núm. 14.838
"úmero^0! err°r Cn el text0 Publ'cado en el Boletín Oficial de la Provincia 
Cuerdos d । l0.de febrer0 dc l994- en el que se daban a conocer los 
^aragQ7a C *a,^om*s*ún Provincial de Ordenación del Territorio de 
a c°ntinua6"'8681011 Celebrada en fecha 18 de noviembre de 1993. se procede 

En la Cl.n 3 lormular la siguiente rectificación:
"^probae^'j13.635- punt0 aPartado l.e línea 6.a. donde dice: 

decir '0--1 def'nit'va del citado Plan parcial de 15 de julio de 1993....". 
^banistir ' j  ■■■aProbación definitiva del citado programa de actuación 

Zara 07 6 '5dejulio de l993- ’’
^timrBÍascó Já febrer° de l994" El Presidente de la Comisión.

POr|as . . Núm. 15.033
^^Boza se*1^8 *3 ^om*s*^n Provincial de Ordenación del Territorio

Urbanizable par: ramitd expediente referente a autorización en suelo no 
^Un’c*Piode Vill C°nS,rUCC*dn de hangares para aviones ultraligeros en el 

6 anueva de Gállego (Zaragoza), instado por Club de Vuelo 

aescnte anuncio370 9u*nfe d*as hábiles, siguientes a la publicación del 
C^P^iente, en 1°° C B°*e,in Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
^’-sión Provine'3^ i h0™5 hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
di ?*anta, de Zara'3 6 ()rdcnac*dn del Territorio (paseo de Pamplona. 5. 

Cho Plazo, |as a]k0Za?' Pud^ndose formular por los interesados, durante 
d |*"0<lUesehac e8aCI°neS que se ^usWcren oportunas.

^C8*amento d?'n>l*C0 dC conf°rmidad con lo previsto en el artículo 44.2 
N-^go/a/dnC Ges,lón Urbanística.

arr° Pardos mar7° dc *994- — La secretaria de la Comisión. Nieves 

Cq

hidrográfica del Ebro
DOn A DE AGlJAS Núm- 22-492

ini'h^'icano ínMr^*6^3 ^‘sam6n (DN1 17.414.470) y doña Saturnina 
Prn1110 de aguas s k l7-422-4b4) solicitan la legalización de un aprovecha- 

P‘e(lad. en e|U terráneas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su 
P^3®07^), en |a paraje “Marivella”, término municipal de Calatayud 
de Cj**es, por su m.ar8Cn derecba del barranco Marivella, tributario del río 
'■00n ° 9 r‘eg° de n3^11 derecba’ fuera de zona de policía de cauces, con 
' r etroscúh' 'ü50° hectáreas y doméstico,con un volumen anual de 

„ El an LUbicos.
Ojo dPr°vecham’ -
eaUdnietros de diá'0010 Cons*ste en un Pozo de sección circular, de 

]alnecesari0 n metro.y 65 metros de profundidad, extrayéndose el 
C()[) oqueSe hace ^/^dio dc motor eléctrico de 2 CV de potencia. 
7ecblderen Perjudi^t IC° Para gcnera* conocimiento y para que quienes se 
''-leal'1130’01168 ant03| °S ^°n CSta Pet'c*dn puedan presentar por escrito sus 
apa ■ COrrespond-3 ^"federación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
/q de la fechn durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
el JIVinc*a, o de 1 fC pubhcación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
Ebr0P,ed*ente estar3 T*13 de exPos'c>ón al público del mismo, a cuyo efecto 
oncin.Paseo de Sa >■ • C en la Confederación Hidrográfica del

7 3 y durante i ^,3’ ""meros 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
SolCha>7a,23d P 3Z0 abierto-

383 Catalán 6 m3r7° de ,99^- — El comisario de Aguas, Angel María 

co ^“asterioa ■ Núm• 80-292

$e ¡Hd^^Qposen t 6 ra’ A"’ solicitado autorización para realizar una 
^aj 811 3 c°ntinuació08 dom*n*° Público, cuyos datos y circunstancias 
Muí/Argadip^10"-

VÍ PiMraNuéValos (Zaragoza).

C°IUmen de la c ..
|\ar^cler de |a C°rla' metros cúbicos en dominio público.

de ^derdo con?rta" ^xP'otac'^n maderera.
^IÍc Íq 111’11*0 públic ° u Spues*° en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

[ ohCs ®n cornpc^ ‘dráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
Co,1sid ?Ue Se hace púb^*3 6 *ncomPat*b*es con esta solicitud.
reclamer^n Perjudicad 1C° Para general conocimiento y para que quienes se 

veimC*Ones ante 1- p8 C°n CSta Pet*c‘^n puedan presentar por escrito sus 
ar,Utic¡ e dias hábil 2 On^erac*^n Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
^b|ic °Cn el Soleté'^?ntados a partir de la fecha de publicación de este 

de' Ptisnio ■ *a Provincia, o de la fecha de exposición al
* a cuyo electo el expediente estará de manifiesto en la 

Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza. 16 de diciembre de 1993. El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 80.293

Milagros Iñigo Catalá ha solicitado autorización para realizar una corta 
de chopos en terrenos de dominio público, cuyos datos y circunstancias se 
indican a continuación:

Paraje: “Las Suertes y Prados”.
Municipio: Manchones (Zaragoza).
Río: Jiloca,
Volumen de la corta: 1.082 metros cúbicos (60 en dominio público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha dc publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1993. El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 6.805

Don Feliciano Martínez Grimal (NIF 17.372.127C) solicita la legalización 
de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado 
en finca de su propiedad, en el paraje “Ferrer Abadía" (polígono 13, 
parcela 422), en el término municipal de El Burgo de Ebro (Zaragoza), en 
la margen derecha de la cuenca del río Ebro, en zona de policía de cauces, 
con destino a riego de 0,0940 hectáreas y llenado de piscina, con un volumen 
anual de 400 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 
0,50 metros de diámetro y 21 metros de profundidad, extrayéndose el 
caudal necesario por medio de motor eléctrico de I CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha dc exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de enero de 1994. — El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Núm. 8.725

Galo Martínez Martínez (NIF I7.366.923Z) y Silvia Martínez Martínez 
solicitan la legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a 
derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “Malos 
Años” (polígono I, parcela 137), término municipal de Villarroya de la 
Sierra (Zaragoza), en la margen izquierda de la cuenca del río Ribota, en 
zona de policía de cauces, con destino a riego de I hectárea, con un volumen 
anual de 7.000 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 
1,60 metros de diámetro y 8 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de motor eléctrico de 2 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir dc la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial de Trabajo,
Seguridad Social y Asuntos Sociales Núm. 16.774

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio 
indicado por el súbdito extranjero que se relaciona de la resolución 
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denegatoria de permiso de trabajo por no acreditar actividad laboral durante 
la vigencia del permiso que se renueva, por la presente, conforme a lo 
establecido en el art. 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le 
notifica para que comparezca en la Dirección Provincial de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Abderrahmane Belabid.
NIE: X-1442704-Y.
Fecha de resolución: 24 de febrero de 1994.
Zaragoza, 9 de marzo de 1994. El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Lascca.

Núm. 16.775
Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio 

indicado por el súbdito extranjero que se relaciona de la resolución 
denegatoria de permiso de trabajo por no subsistir las mismas o análogas 
circunstancias que determinaron la primera concesión, por la presente, 
conforme a lo establecido en el art. 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se le notifica para que comparezca en la Dirección 
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Mamadou Gumareh.
NIE: X-I426325-A.
Fecha de resolución: 16 de febrero de 1994.
Zaragoza, 9 de marzo de 1994. — El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

UNIDAD DE MEDIACION,
ARBITRAJE Y CONCILIACION Núm. 17.232

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 4.9 del Real Decreto 
873 de 1977, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en 
esta Unidad, a las 11.00 horas del día 9 de marzo de 1994, ha sido depositada 
acta de Asamblea general ordinaria de 28 de febrero de 1994, sobre 
modificación de estatutos de la organización empresarial denominada 
Asociación Provincial de Constructores Promotores de Zaragoza, en la que 
consta: Número de asociados: 58; número de asistentes: 41. y acuerdo 
adoptado favorable a la modificación de estatutos, según votación: votos 
afirmativos, 41.

La modificación de los estatutos consiste en la nueva redacción de los 
artículos 18 y 24 de los mencionados estatutos, siendo firmada el acta por 
el secretario, don Felipe Ruiz Arbe. y por el presidente, don Leopoldo 
Torralba Bayo.

Los interesados podrán alegar por escrito lo que estimen procedente, 
dentro del plazo de ocho días, a partir de la publicación en el Boleün Oficial 
de la Provincia, y podrán examinar los estatutos depositados en las oficinas 
de esta ciudad (paseo de la Constitución. 12. 6.a planta).

Zaragoza, 9 de marzo de 1994. El secretario general en funciones. 
Antonio López Suso.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 11.697

Don Carlos Lambán Aranda. recaudador de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva núm. I de la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de Zaragoza;

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 
siguen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Comercial Bolsera 
Reunida, S. A., ha sido practicada con fecha 21 de febrero de 1994 la 
siguiente

Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra la deudora Comercial Bolsera Reunida, S. A., la cual ha sido 
debidamente notificada, según prevén los artículos 105, 106, 107 y 108 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, como deudora a la Seguridad Social por el régimen 
general, declaro embargado el inmueble perteneciente a la deudora que a 
continuación se describe, por los descubiertos que igualmente se expresan:

Urbana. - Finca sita en la carretera de Zaragoza a Logroño, kilómetro 
7,800, formada por nave adosada a la fábrica con dos accesos, principal y 
posterior, relacionada con oficinas y nave a través de un cortavientos; sobre 
esta zona adosada a la fachada lateral izquierda, y con acceso desde el 
interior, se encuentran los servicios de vestuarios, aseos generales y comedor. 
La tercera zona corresponde a parte de la estructuración administrativa; con 
acceso desde la fachada principal y peraltada sobre el nivel de la calle

llegamos al hall, desde donde tiene acceso a una sala de |azoni
ésta se encuentra el despacho de ventana y al fondo a la 'a5
posterior, que desembarca en otro vestíbulo desde el que se ^ed 
estancias para secretaría, despacho de dirección y sala de zOna d< 
despacho de dirección existe una puerta para comunicarse^ y 
fabricación y almacén; la primera dispone de estancia con ^^nicac0” 
para el personal. La parte de fábrica situada en esta planta se c dos porla 
la interior a través de dos escaleras colocadas en lugares acó 
gerencia de la empresa. Sobre vuelo de la zona de dirección c jestino 
al que se llega por la escalera de esta zona, que queda diáfano > ^jela 
corresponde a la situación de equipo de proyectos. La super i ( 
finca es de 3.058 metros cuadrados construidos: en planta y en plam3 
metros cuadrados; en planta primera, 1.659 metros cuadra °’aClier(joCW 
segunda, 155,05 metros cuadrados, quedando en retranqueo. Lind3 
el Plan general de ordenación urbana, 1.398,75 metros cua
frente, camino de la Torre de la Condesa, por ^on^c e ¡zqU^1 
derecha entrando, José Luis Calcalá; espalda, ANrt- •
entrando, finca de José María Burillo Iriarte.

Inscripción: Tomo 2.302, folio 115, finca número 165.
Derecho sobre el inmueble embargado: Pleno dominio- । 469 -’ 
Importe total del débito: 7.346.182 pesetas de principal, ^estadasparl 

pesetas de recargo de apremio al 20 % y 250.000 pesetas P1"68"^ 
costas, a resultas de la liquidación a practicar en su mome

Concepto: Descubierto total.
Período: Abril, mayo, junio y julio de 1993. , RcgistroJ‘
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva goCial. 

la Propiedad a favor de la Tesorería General de la ^e®U|lart¡culo
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 e s¡stema 

Reglamento General de Recaudación de los recursos de111*0^ 
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo a geree^’'1. 
y, en su caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y per¡toS 
hipotecarios, con la advertencia de que pueden desig^ t[tu]os 
intervengan en la tasación y requiriéndoles la entrega lega*- 
propiedad. Expídase, según previene el artículo 123 de 10^ névcf5^, 
oportuno mandamiento al señor registrador de la 
cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en su n e ja §egun 
expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería ^cni'r^ Reglal11111 
Social para autorización de subasta, conforme al artículo • 
citado. t0 Gene^

Recursos. — Al amparo del artículo 187 del RegL*"^dei11'0.^ 
Recaudación de los recursos del sistema de la Segurida pire**1 
los ocho días siguientes a la presente notificación, a 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Socta ¡pterp0^ 

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aU.n^s previsl°s 
recurso, solamente se suspenderá en los casos y condición 

artículo 190 del referido Reglamento. ecutiv0, 
Zaragoza, 22 de febrero de 1994. — El recaudador ej 

Lambán Aranda.
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Solicitud de entrega de títulos de propiedad ^¿ni- '

y notificación de valoración de finca gccaU^3C'^
Don Carlos Lambán Aranda, recaudador de la ^^Gen6^1 

Ejecutiva núm. I de la Dirección Provincial de la lcs0 
la Seguridad Social de Zaragoza; -¡o
Hace saber: Que en el expediente administrativo .^lo C°r^a*|i8 

siguen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra 3 (aj0 con |c 
Sancho, casado con María Teresa Sancho Gracia, se ha 1 
21 de febrero de 1994 la siguiente ^el

Providencia. — Conforme preceptúa el artículo I - V uridad 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la • entre8 
se requerirá al deudor, al tiempo que se fija el tipo de sU^aS de los 
los títulos de propiedad del bien inmueble embargado, jeu 
quince días siguientes a dicho requerimiento, según se r 
residentes o no en la propia localidad donde radican los _lt'laíj0 se 
le apercibirá que caso de no presentarlos en el plazo a su c05 p 
mandamiento al Registro de la Propiedad para que los > va|oración 

Al mismo tiempo se comunica que se ha procedido a a 
finca embargada que a continuación se describe: , g| 43 1,1

Vivienda o piso 2.9 A, en la segunda planta superior. va*0^cr» 
cuadrados de superficie útil y una cuota de participación c ca$anii y 
del inmueble de 2,4074 %, que linda: por laderccha entran 0^^
25 de la calle Padre Landa; izquierda, piso B; fondo, c unaC3p3t)l<’ 
frente, rellano de la escalera y patio de luces. Forma parte nidad6, y 
en esta ciudad, en calle Las Cortes, número 22, angular a |nscrjta 3* 
Gargallo y con fachada también a la calle Padre Landa.
1.788, folio 52, finca 41.783-V. Valorada en i 1.958.562 pes
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Grac¡a ° SICndo posible realizar la notificación a María Teresa Sancho 
de ac ’Csposa del apremiado, se hace público mediante e! presente edicto, 
de 1992r ° C°n 10 establecido en el articulo 125.3 de la Orden de 23 de abril 
los rec ’ POr la ^ue se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de

ContS°S s*stema de la Seguridad Social.
^vinc ^d6* aCt° notificado cabe interponer recurso ante la Dirección 
dias hábldC 13 Tesoreria General de la Seguridad Social en el plazo de ocho 
1,otificac'1'CS’ 3 contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
Aérala00])COn^°rme a *° dispuesto en el artículo 187.1 del Reglamento 
aPr°bad C ecaudac¡ón de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
núm. is a por Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE”

Noob’st 6 ÍCCha 25 dC octubre de l991)-
n° se su ante* aunílue se interponga recurso, el procedimiento de apremio 

cit JPe"dcrá s*no en los casos y condiciones que señala el artículo 190 
^ado Reglamento.

CasOde di3"10 1 *a not*^cac*ón realizada de la valoración, se advierte que, 
ConiradictoCrCPanC‘a’ podrán presentar las personas interesadas valoración 
'leí present°rid Cn C* P*370 dc quince dias a partir de la fecha de publicación 
^Slamen? anUnc‘°’de conformidad con lo dispuesto en el articulo 139 del 
^^iembrc- “pnn»ral de Recaudac*ón (Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de 
. ^ago/a" 21 3’ dC 3 dC ener° dC l99l)' •
tambán a ’ z de lebrero de 1994. — El recaudador ejecutivo, Carlos 

1 branda.

^^^TRACION NUM. 4
Núm. 12.146

4Uen’ ^‘nutrición . n ^rovlnCi*l de la Tesorería General de la Seguridad So- 
•oi . ’^dlentee de r. ?' 4' 'lt* en Zere8oia, C/ José Lula Pomarón, 20, ae si------ 
Ttoii *■ Adundóles r« amacian contra sujetos deudores a la Seguridad Social, a 
l"eeibó P°r dorado 61 b**01 han sldo devueltos por el Servicio de Co-

P adero, las oportunas certificaciones cursadas con acuse de

"blitr* ?6 de Kovlemhí* z=en *Plicaclli" del punto 4. del *rt* 59 de la Ley 30/ - 
'■•qu^Pnea Pübúrí 285 de «-H-92), de Régimen Jurídico de las Ad- 

, ‘nunr? ’ 101 "ismnn m í. 1 Proeedlelanto Administrativo Común, se ha acordado 
tl,ndoiio en el tabldn adll2te PubHcación en el Boletín Oficial de la Provincia

” que ai ,n ,, , edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, advir- 
*• Pro^" 61 descubi—. "IO de 15 dI*a' contados desde la citada publicación, no 
'''■'«boná'1'''1 • eu e«»e ° ■luatlric*n documentalmente la Improcedencia del mismo, 
de la í lent« certifi™ la Vla EJecutlwa mediante la expedición de la co—

y 4O/8o  e, 5 de J 1 d" deBcublerto' según establece el Art* undécimo, uno,

^/X^ X::
«4 ^33/28

R-942?62/84 
I-as/??8'’2737

R-93 ogí7379S

"'Sa/ogUA/os

a'^X”752 

R-93/131?°7O5

”'93/^34/89 
iuS'u

1-93 2 84/09

»-93 85/i7
i'93/ a»6711 

-93/X5/7° 
»'93/i2Í26718 

88/13

?'93/i^5738

Í93 2̂8 
'93S" S'937 ^88737 ^7S^6

RKGIMKM GmRAL 
Requerlmientoe al pago de cuotas

PUDORES

S0/00015831/12 
bo/ooossa/Ts 
*/00015831/12 
S0/00O15B31/Í2 
50/00015831/12 
50/00047027/71 
50/00048467/56 
50/00048467/56 
50/00048467/56 
50/00050016/53 
^z^058174/63 
50/0062164 /76 
50/0064389 /70 
50/00064967/66 
50/00065029/31 
^z^066225763 
Íz^66225/63 
50/00066225/63 
^z^66225/63 
50/00070928/13 
50/00072306/33 
50/0072306 /33 
50/00072306/33 
50/00074009/87

PRODUCTOS MONGAYO S.L. 
JOSE E MAZAS MARTIN
PRODUCTOR MONCAYO 
PRODUCTOS MONCAYO 
PRODUCTOS MONCAYO 
ESTRUCTURAS METAL
TALLERES 
TALLERES 
TALLERES 
HARINERA

SL

ARAGONESAS
JIMENO S.L.
JIMENO S.L.
JIMENO S.L.
LA VARLUENGA S.A.

JAVIER MURO ALBAJAR 
ANTONIO GENZOR TAPIA 
TECNICA AGROMECANICA S.A. 
MONEXPORT ARAGON S:L. 
TRANSPORTES Y SERVICIOS 
ISIDRO LOPEZ S.A.
ISIDORO LOPEZ S.A. 
ISIDORO LOPEZ S A 
ISIDORO LOPEZ S.A.
ARPINSA
JOSE MANUEL 
JOSE MANUEL 
JOSE MANUEL

CONTEL 
CONTEL 
CONTEL

MANAU 
MANAU 
MANAU

--------- DISAPELSA
50/^7^9/87 DISApEUSA 
50/^”8/22 FRANCISCO CALERO VERA 
S0/0^7a^^22 FRANCISCO CALERO VERA 
50/0^7«^<?2 ^CISCO CALERO VERA 
bo/Sonz ^APELERA DEL ARBA S A- 

50/0W7«Qaa^ PAPELERA DEL AMA S-A- 
50/00076^?^ PAmERA DEL ARBA S.A. 

50/0M7r  ^/68 CIAL aMG0NESA

ss ir"

00077835/33 A 2 P | 1

s o/^7^28/,47 publ ij ueg o

«’/OOOBlSS/S «ín 0 BR,ZZ0LIS SL 

50/0OO81495ZOR I^^NESA DE AHUPEOS SCL 
50/00081655/70 i?í^8A DE TR0PE0S SCL 
^/OOOeiBla/ad ío ?EM GALLEGO PEREZ 
50/00081813/^ pp Y PROTECTIVOS SA 
50/00002^3/^ ^, A Y PROTECTIVOS SA 
50/000a2M3/« Í”DOS Y EE CARRANZA 
50/00083U3/na Y EE CA8BANZ* 
80/00083123/h? B*RNIZADOS II CUARTE 
^/OOOBaÍM/Ha ni™12*008 11 CUARTE un 

50/00084214»? BAR8IZAD0S II CUARTE SA
4/10 FERNANDO NAVARRO MELERO

RECAMBIOS 
RECAMBIOS 
RECAMBIOS 
RECAMBIOS

SA 
SA 
SA 
SA

PERIODO IMPORTE

SA 
SA 
SA 
SA

SA

FERNANDO

SL 
SL
SA
SA

9/93 
6/93 
7/93 
8/93 
6/93 
9/93 
7/93 
8/93 
9/93 
5/93 
7/93 
5/93 
7/93 
9/93 
7/93 
6/93 
7/93 
8(93 
9/93 
7/93 
5/93 
6/93 
7/93 
5/93 
6/93 
5/93 
7/93 
9/93 
7/93 
8/93 
9/93 
6/93 
7/93 
8/93 
9/93 
8/93 
5/93 
6/93 
7/93 
6/93 
7/93 
8/93 
9/93 
6/93 
7/93 
6/93 
7/93 
8/93 
9/93 
8/93 
9/93 
6/93 
9/93 
6/93 
7/93 
7/93 
5/93 
7/93 
7/93 
8/93 
5/93 
6/93 
7/93 
9/93

84.156 
199.987 
364.921
89.170

356.078 
2.338.852
388.849
383.250
334.442
268.220
70.942

250.057
214.945 
218.857 
793.626
47.246 
59.754
50.581
55.306 

963.744 
211.901
206.477 
285.980
56.453
56.880

349.068 
253.970
183.668
61.474
60.270
67.936
88.424
78.703
86.072
75.568 

228.658 
516.297
501.586
503.885
50.561
49.168
50.840
51.116

895.952
934.676 
137.936 
155.539
153.300 
133.776 
221.076
216.028
179.234 
223.538 
476.454
310.590
141.415 
88135 
91.231

740.935
546.127 
356.832
333.773 
335.600
42.878

N« DOCUMENTO DEUDORES PERIODO

R-93/9893/46 50/00086826/03 CERRAJERIA CAMPOY S.C. 5/93
R-93/11140/32 50/00087386/78 SANVIMAR SL 6/93
R-93/11143/35 50/00087956/66 CODIESA 6/93
R-93/12207/32 50/00087956/66 CODIESA 7/93
R-93/13257/15 50/00087956/66 CODIESA 8/93
R-94/00694/89 50/00087956/66 CODIESA 9/93

R-93/09901/54 50/00088633/64 SERMAIN SA 5/93
R-93/11147/39 50/00088719/53 REFIELCO SA 6/93
R-93/12210/35 50/00088719/53 REFIELCO 7/93
R-93/13260/18 50/00088719/53 REFIELCO 8/93

R-94/0696/91 50/00088719/53 REFIELCO 9/93

R-93/09903/56 50/00088789/26 POST FORMADOS ALEMANES S.A. 5/93

R-93/11148/40 50/00088879/26 POST FORMADOS ALEMANES S A 6/93

R-93/12211/36 50/00088879/26 POST FORMADOS ALEMANES S A 7/93
R-93/11149/41 50/00088946/86 MONFORTE 6/93
R-93/12212/37 50/00088946/86 MONFORTE 7/93
R-94/00702/00 50/00090184/63 TAPICERIAS OSTOS SL 9/93
R-94/000703/01 50/00091860/90 GMP PUBLICIDAD SL 9/93
R-93/11158/50 50/00092119/58 MEC PROCONSA PROY CONSTR 6/93
R-93/11159/51 50/00092131/70 SCARAGON SA 6/93

R-93/12221/46 50/00092131/70 SCARAGON SA 7/93

R-93/13270/28 50/00092131/70 SCARAGON SA 8/93
R-94/00707/05 50/00092131/70 SCARAGON SA 9/93
R-93/11163/55 50/00092877/40 SIMON ESCANERO SL 6/93

R-93/12223/48 50/00092877/40 SIMON ESCANERO SL 7/93
R-93/13272/31 50/00092877/40 SIMON ESCANERO SL 8/93
R-94/00711/09 50/00092877/40 SIMON ESCANERO SL 9/93
R-93/11164/56 50/00093072/41 ARAGONESA DE LACTEOS SL 6/93
R-93/11166/58 50/00094076/75 CIA EUR TECN INVERNADEROS SA 6/93
R-94/00714/12 50/00094076/75 CIA EUR TECN INVERNADEROS SA 9/93
R-93/12229/54 50/00094864/87 PERFARA SL 7/93
R-93/11169/61 50/00095162/94 CERRAJERA DE SEGURIDAD Y MAN 6/93
R-93/12231/56 50/00095162/94 CERRAJERIA DE SEGURIDAD Y MAN 7/93
R-93/13280/38 50/00095162/94 CERRAJERIA DE SEGURIDAD Y MAN 8/93
R-94/00718/16 50/00095162/94 CERRAJERIA DE SEGURIDAD Y MAN 9/93
R-93/11170/62 50/00095248/83 PRODUCTOS QUIMIC LASANTA SA 6/93
R-93/12232/57 50/00095310/48 CARLOS BERICAT LECIÜENA 7/93
R-93/12233/58 50/00095325/63 INDAPISA SA 7/93
R-93/132B3/41 50/00095325/63 INDAPISA SA 8/93
R-93/13408/69 50/00095327/65 DESMONTES DE ALTO ARAGON SA 6/93
R-93/11173/65 50/00095391/32 MOTIARSA SA 6/93
R-93/12234/59 50/00095391/32 MOTIARSA SA 7/93
R-93/12236/61 50/00095807/60 ENRIQUE SIMON GARCIA BARBERA 7/93
R-93/13288/46 50/00097047/39 JOSE S CARETA MORER 8/93
R-94/00725/23 50/00097041/39 JOSE S CARETA MORER 9/93
R-93/11187/79 50/00098450/84 CONFECCIONES CONFECOR SL 6/93
R-93/00732/30 50/00098450/84 CONFECCIONES CONFECOR SL 9/93
R-93/12245/70 50/00098450/84 CONFECCIONES CONFECOR SL 7/93
R-93/09939/92 50/00099374/38 PREFABR METAL TARAZONA SL 5/93
R-93/11188/80 50/00099374/38 PREFABR METAL TARAZONA SL 6/93
R-93/12247/72 50/00099374/38 PREFABR METAL TARAZONA SL 7/93
R-93/13295/53 50/00099374/38 PREFABR METAL TARAZONA SL 8/93
R-94/00735/33 5O/OOO99374/38 PREFABR METAL TARAZONA SL 9/93
R-93/11189/81 50/00099632/05 AUTOMOCION ARAGON SA 6/93
R-93/12249/74 50/00099632/05 AUTOMOCION ARAGON SA 7/93

R-93/11191/63 50/0010061/46 SUPERAQUA SA 6/93
R-93/11192/84 50/00100255/46 CB ONDANOVA SA 6/93
R-93/12250/75 50/00100255/46 CB ONDANOVA SA 7/93

R-93/13297/55 50/00100255/46 CB ONDONOVA SA 8/93
R-94/00738/36 50/00100346/40 AMBSALAJES ALBEGAS SL 9/93
R-93/11193/85 50/00100392/86 CALDERERIA Y C DE CADRETE 6/93

R-93/12251/76 50/00100392/86 CALDERERIA Y C DE CADRETE 7/93
R-93/11197/89 50/00101111/29 INSA IND MOTOR SA 6/93
R-93/13300/58 50/00101111/29 INSA IND MOTOR SA 8/93
R-93/12255/80 50/00101156/74 GRAL DE CONGELADOS DEL MAR 7/93
R-94/00741/39 50/00101156/74 GRAL DE CONGELADOS DEL MAR 9/93
R-93/9948 /04 50/00101188/09 PARIS MOLINOS SL 5/93
R-93/11200/92 50/00101188/09 PARIS MOLINOS SL 6/93
R-93/11201/93 50/00101205/26 CUARLA SL 6/93
R-93/12256/81 50/00101411/38 ALFALFAS Y PIENSOS BAQUER SL 7/93
R93/ 11203/95 50/00101888/30 CUBIERTAS MZOV SA OCISA 6/93

R-9312258/83 50/00101888/30 CUBIERTAS MZOV SA OCISA 7/93
R-93/13306/64 50/00101888/30 CUBIERTAS MZOV SA OCISA 8/93

R-94/00744/42 50/00101888/30 CUBIERTAS MZOV SA OCISA 8(93
R-93/09950/06 50/00101967/12 INMOBILIARIA TURIASSO SL 5/93
R-93/11204/96 50/00101967/12 INMOBILIARIA TURIASO SL 6/93
R-93/12259/84 50/00101967/12 INMOBILIARIA TURIASSO SL 7/93
R-93/13307/65 50/00101967/12 INMOBILIARIA TURIASSO SL 8/93
R-94/00745/43 50/00101967/12 INMOBILIARIA TURIASSO SL 9/93
R-93/13311/69 50/00103015/90 VIBRADOS GOMAR SL 8/93
R-94/00750/48 50/00103015/90 VIBRADOS GOMAR SL 9/93
R-93/11207/02 50/00103077/55 AGRIC GANAD CAMPO LA BALSA 6/93
R-93/12264/89 50/00103077/55 AGRIC GANAD CAMPO LA BALSA 7/93
R-93/13313/71 50/00103077/55 AGRIC GAND CAMPO LA BALSA 8/93
R-94/00752/50 50/00103077/55 AGRIC GAND CAMPO LA BALSA 9/93
R-93/12265/90 50/00103498/88 CONST RAMO Y CORTES SL 7/93
R-93/08983/09 50/00103929/34 FOMENTO SOLERAS CUBIERTAS 4/93
R-93/11209/04 50/00104033/41 ITESCO SC 6/93
R-93/12269/94 50/00104033/41 ITESCO SC 7/93
R-94/00758/56 50/00104033/41 ITESCO SC 8/93
R-94/759/57 50/00104033/41 ITESCO SC 9/93
R-93/11211/06 50/00104501/24 LACADOS DE ARAGON SL 6/93
R-93/12271/96 50/00104501/24 LACADOS DE ARAGON SL 7/93
R-93/13324/82 50/00104501/24 LACADOS DE ARAGON 8/93
R-93/00764/62 50/00104501/24 LACADOS DE ARAGON 9/93
R-93/12273/01 50/00104774/06 SPIDER 21 sa 7/93
R-93/13326/84 50/00104774/06 SPIDER 21 Ba 8/93

R-94/00765/63 50/00101774/06 SPIDER 21 aa 9/93
R-93/09963/19 50/00105807/69 EZEQUIEL GRACIA GARCIA 5/93
R-93/11216/11 , 50/00105807/69 EZEQUIEL GRACIA GARCIA 6/93
8-93/11217/12/ 50/00106036G0BEAR SL 6/93
R-93/12278/06 50/00106036 GOBEAR SL T/93
R-93/13332/9O 50/00106036 GOBEAR SL 8/93
R-94/00768/66 50/00106036 GOBEAR SL 9/93
R-93/13333/91 50/00106705/94 DECORACIONES HNNOS. RUBIO 8/93
R-93/11221/16 50/00107020/21 TRANSDIPAR SL 6/93
R-93/12286/14 50/00107020/21 TRANSDIPAR SL 7/93
R-93/13338/96 50/00107020/21 TRANSDIPAR SL 8/93
R-94/00773/71 50/00107020/21 TRANSDIPAR SL 9/93
R-93/11222/17 50/00107029/30 JOSE J GARCIA BERBEGAL 6/93
R-94/00775/73 50/00107037/38 GALERIAS BELCHITE SL 9/93
R-93/09980/36 50/00108006/37 CONSERVAS CASPE SL 5/93
R-93/11229/24 50/00108006/37 CONSERVAS CASPE SL 6/93
R-93/11234/29 50/1000079 /26 CARNICAS RAFAL SL 6/93
R-93/12300/28 50/01000079/26 CARNICAS RAFAL SL 7/93
R-93/13350/11 50/01000079/26 CARNICAS RAFAL SL 8(93
R-93/05990/23 50/01000079/26 CARNICAS RAFAL SL 1/93
R-93/11235/30 50/01000129/76 MONTAJES HERMOVAL SC 6/93
R-93/13351/12 50/01000325/78 ANTONIETA TERMENS RIBAS 8/93
R-94/00788/86 50/01000325/78 ANTONIETA TERMENS RIBAS 9/93
R-93/13353/14 50/01000564/26 APARADOS PIEL DAN SL 8/93
R-93/10001/57 50/01000569/31 PEREZ VILLARREAL 5/93
R-93/12302/30 50/01000569/31 PEREZ VILLARREAL 7/93
R-93/12304/32 50/01000710/75 DISTRIBUCIONES INFORMATICAS 7/93
R-93/13357/18 50/01000710/75 DISTRIBUCIONES INFORMATICAS 8/93
R-94/00792/90 50/01000710/75 DISTRIBUCIONES INFORMATICAS 9/93
R-93/12310/38 50/01001583/75 ANTONIO ARIZA NIMBELA 7/93

IMPORTE

74.412
232.070
74.282
89.314
77.082
77.082

157.530
88.424
78.703
86.072
75.568

250.972
271.866
272.413
263.558
241.841
109.427
128.976
161.640
73.091
74.514
76.219
74.514

615.584
601.506
586.148
575.910
513.058
337.801
158.196
314.815
68.969
77.770
76.650
66.889

190.308
474.403
214.945
214.007
282.856
67.692
68.948
63.138
87.104

183.668
628.229
628.401
652.520
124.496
123.856
125.135
131.536
132.817
53.042
52.756

76.219 
123.856 
125.135
65.768
57.389

185.783
187.704
24.536
80.586

456.889
57.163

348.256
495.630
85.472
46.076
79.601
82.699
88.901
82.376

278.602
200.142
139.302
142.237
132.776
87.104
91.835
56.666
57.881
57.578
60.011

1.232.016
1.189.606

135.750
135.750
135.752
53.212
56.647
58.730
53.674
65.867
70.958
70.958
71.100

151.379
69.128

223.522
224.928
227.740
224.928
24.228

465.328
450.900
338.928
66.886

163.891 
264.492 
691.808 
473.276 
114.186 
121.027
61.256

123.702
61.927
62.425
57.163

288.481
62.141
59.297
55.608
56.646

1.886
77.770
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n« DocmexTo DEUDORES PERIOD0 IMPORTE

R-93/10020/76 50/01002465/84 CONSTRUCCIONES FAJ SC 5/93 139.30?R-93/11252/47 50/01002617/42 CRALEGUI SL
63.563R-93/12319/47 50/01002617/42 GRALEGUI SL

R-93/13370/31 50/01002617/42 GRALEGUI SL
R-94/00607/08 50/01002617/42 GRALEGUI SL
R-93/11254/49 50/01002820/51 FRIGORIFICOS VALJALON SL 6/93R-93/12320/48 50/01002820/51 FRIGORIFICOS VALJALON SL 7/Q3 166.91ñR-93/13371/32 50/01002820/51 FRIGORIFICOS VALJALON SI 6/93
R-93/00809/10 50/01002820/51 FRIGORIFICOS VALJALON SL 9/93R-93/11257/52 50/01002850/81 GRUPO ITE LERIDA SERVICIOS 6/93R-93/12325/53 50/ 01002850/81 GRUPO ITE LERIDA SERVICIOS 7/93
R-93/13372/33 50/01002850/81 GRUPO ITE LERIDA SERVICIOS
R-94/00811/12 50/01102850/81 GRUPO ITE LERIDA SERVICIOS 9/93
R-93/10824/07 50/01002959/93 CONSTRUCCIONES ALEBO SL 6/93R-93/12327/55 50/01003351/00 REBOLLO FRANCO
R-93/11260/55 50/01003461/13 FIBRAS ARAGON SL 478.408R-93/12328/S6 5O/O1O03461/13 FIBRAS ARAGON SL
R-93/13375/36 50/01003461/13 FIBRAS ARAGON SL
R-94/00816/17 50/01003461/13 FIBRAS ARAGON SL q
R-93/11266/61 50/01003778/39 DISE OS TAPINOVA SC 6/93
R-93/12335/63 50/01003778/39 DISE OS TAPINOVA SC
R-93/10O36/92 50/01003971/38 VESPA 5/93
R-93/10037/93 50/01004011/78 TALLERES ANTI, S.L. 5/93 ?4Q 005
P-93/i3379/40 50/1004011/78 TALLERES ANTI SL 8/93 PS? ROA
R-93/10039/95 50/1004183/56 CLAVERO CEMBRANO 5/93 31 786
R-93/13381/42 50/1004183/56 CLAVERO CEMBRANO CARMEN 8/93 31 715
R-93/11271/66 50/1004220/93 TEXTIL ESTYL 2000 SL 6/93 6? QQP
R-93/12340/68 50/1004226/02 QUILBA SL 7/93
R-93/13382/43 50/1004226/02 QUILBA SL 8/93 1DAI
R-94/0O826/27 50/1004226/02 QUILBA SL 9/93 163?
R-93/11276/71 50/1004553/38 NADAL FERNANDEZ 6/93
R-93/12343/71 50/1004553/38 NADAL FERNANDEZ 7/93 157R-94/00830/31 50/1004553/38 NADAL FERNANDEZ 9/93
R-93/13387/48 50/1004657/45 COMPAÑIA AREENDATARIA S 5/93 ?1Q 373
R-93/13388/49 50/1004657/45 COMPAÑIA ARRENDATARIA SIS 6/93 643 458
R-93/12346/74 50/1004657/45 COMPAÑIA ARRENDATARIA SIS 7/93 A77 937
R-93/13386/47 50/1004657/45 COMPAÑIA ARRENDARIA SIS 8/93 990 420
R-94/00834/35 50/1004657/45 COMPAÑIA ARRENDATARIA SIS 9/93 ?A O3A
R-93/13391/52 50/1004874/68 EL POSTRE SC 8/93
R-93/11282/77 50/1004874/68 EL POSTRE SC 6/93
R-93/12348/76 50/1004874/76 EL POSTRE SC 7/93 79 348
R-93/13396/57 50/1005194/00 REVESTIMIENTOS INTERIORES 8/93
R-93(13401/62 50/1005343/52 ZARACONS SC 8/93 4.806
R-94/00852/53 50/1005508/23 FUENTES SANCHEZ CARLOS 9/93 493.765

DOCUMENTO DE DEUDA:Acta» de Infracción 

m» Documno deudo r es IMPORTE

90/2952/73 50/00072809/51 FUNDICIONES AZNAR SA 50.100
91/3424/87 50/00103798/00 LARVICH SC
92/3699/01 50/00105807/69 EZEQUIEL GRACIA GARCIA
93/ 259/80 50/00100363/57 FUTURA ESPAÑA SL
93/ 263/84 50/00103798/00 LARVICH SC
93/ 373/ 50/00101411/38 ALFALFAS Y PIENSOS BAQUER SL 50 100
93/ 379/ 6 50/00103798/00 LARVICH SC 50 100
93/ 544/74 50/00107782/07 JOSE ORDUÑA ZARRANZ 70 000
93/ 570/ 3 50/00101772/11 L. MIGUEL ORTEGA SEVILLANO
93/ 600/33 50/00104413/33 TRAMUS SL
93/ 611/44 50/00089490/48 PRETENSADOS TAGS SAL
93/ 642/75 50/00095162/94 CERRAJERA DE SEGR. Y MANT. 50 100
93/ 700/36 50/01001387/73 TOMASA OLGA SIERRA
93/ 730/66 50/0099632 /05 AUTOMOCION ARAGON, S.A.
93/ 873/15 50/00099225/83 ANDRES MELENDO SL
93/ 916/58 50/01003443/92 MODULO 33 50.100
93/ 967/12 50/00087274/63 POL. PIGNATELLI, N 15
93/1006/51 50/00107782/07 FERNANDO J. ORDUÑA ZARRANZ
93/1124/72 50/00096355/26 DAORJE SA
93/1147/95 50/00088633/64 SERMAIN SA
93/1186/37 50/00101967/12 INMOBILIARIA TURIASSO SL
93/1223/74 50/00099417/81 MOVITAUS SL
93/1340/94 50/00078891/22 AUQRISA SA

50/00088633/64 SERMAIN S.A.93/1366/23
50.100

N« DOCUMENTO DEUDORES IMPORTE

93/1512/72 50/00107714/36 JESUS MARTINEZ LOSA 50.100
93/1546/ 9 50/01000564/26 APARADOS PIEL DAN SL 50.100
93/1947/22 50/01003351/00 DEBOLINDO ADOLFO REBOLLO 50.100
93/1991/66 50/00064389/70 TECNICA AGROMECANICA
93/2037/15 50/01002034/41 MASGANAR SL
93/2058/36 50/00081495/07 ARAGONESA DE TROFEOS SCL
93/2100/78 50/00087274/63 ARCESAL 7 500
93/2159/40 50/00076657/19 AUXILIAR DEL MUEBLE 50.100
93/2222/ 6 50/00082543/85 ARIDOS Y EXC CARRANZA SL 50.100

DOCUMENTO DE DEUDA

N» DOCUMENTO

: Notl-flcacione» por Liquidación de I.L.T.

DEUDORES PERIODO IMPORTE

216.82593/500020/16 VIDAL BERGA CHOPENA SL 1-1-93 a 28-2-93
93/500024/20 MIGUEL A SEVILLANO 9-10-92 a 16-12-92 153.000
93/500022/18 L. MIGUEL ORTEGA SEVILLANO 12-8-92 a 16-10-92 164.775
93/500029/25 GRAFICA CRONO SA 1-10-92 a 31-3-93 448.130

DOCUMENTO DE DEUDA : Notificación por Preatac. Indb. Perc. I.L. T.
94/640052/ 50/78891/22 AUGRISA 10/91 30.908
94/640054 50/79114/51 FERNANDO GALE ARNAL 8/90 a 3/91
94/640110 50/104372/8 INSTAL Y MONT. Elec. Z 7/91 a 9/91 22.222
94/640111 50/104414/34 CONTRATAS Y MAQU. 7/91 3.269

DOCUMENTO DE DEUDA: Notificación de deuda Preat. Indeb.

50/127/93 ANGELES NAVARRO GREGORIO
50/ 87/93 EDUARDO LOPEZ ABADIA

Perc. por Protección Pan.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994.
Carrillo Fernández.

Federación Aragonesa 
de Tiro Olímpico
COMITE DE DISCIPLINA

Resolución expediente disciplinario

1-4-91 a 31-12-92
1-4-92 a 30-06-93

63.000
27.000

El director provincial. Urbano

Núm. 14.063

Reunido el Comité de Disciplina Deportiva de esta Federación Aragonesa 
de Tiro Olímpico y visto el expediente disciplinario número I de 1993. 
instruido a Fernando Torres Romero por su carta dirigida a la Diputación

General de Aragón en la que manifestaba “las múltiples irregula1"1 
incluso, antes y durante las elecciones de esta Federación se • 
sucediendo”, y no encontrando este Comité suficientemente p 
dichos hechos (je |a

Acuerda: Imponer a Fernando Torres Romero la sane con 
suspensión por el período de un año de la licencia federativa, de a 
lo que determina el artículo 15.a) del Régimen de Disciplina epo ^^0 
la FATO, como autor de una falta grave del artículo H e) 
Régimen Disciplinario. un me$.

Contra esta resolución podrá interponer recurso en el pla/o e 
ante el Comité de Disciplina Deportiva de la Diputación Genera e ^n(on¡o 

Zaragoza, 2 de marzo de 1994. — El presidente del Comit .
Serrano Alcaina.

Jefatura Logística Territorial 
de Zaragoza
NEGOCIADO DE EXPEDIENTES Núm. I6-776
ADMINISTRATIVOS .
Don Ignacio Andrés Sánchez, instructor del Negociado de ^xp®.

Administrativos de la Jefatura Logística Territorial de Zarag • ■ 
° - । so 4 2 de la

Hace saber: Que a los efectos prevenidos en el articulo - • ■ . c¡ones 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admims 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a fin c^onljcj|io 
de citación en legal forma a Félix Berges Cargue, cuyo últ,im.°Zaragoza). 
conocido lo tuvo en calle Arcos de las Monjas, 9, de Alagón ' cSte 
desconociéndose el actual, se le hace saber que deberá comparCCficarle la 
Negociado (calle Ponzano, 13, de esta ciudad) a fin de en su 
resolución del expediente de inutilidad física núm. 208/92, instruí 
favor. . Andrés

Zaragoza, 8 de marzo de 1994. — El instructor. Juan Ignacio 
Sánchez.

Jefatura Superior de Policía .,g43
de Zaragoza ^de|992,

De conformidad con lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley - p^^jeas 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración 
y del Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva e sll 
a Sven Georg Friebe, de nacionalidad alemana, que mam es 
domicilio en Zaragoza (calle Maestro Estremiana, 15, bajo . je|atura 
resultado ser desconocido en el mismo, se hace público ente $e dic6 
Superior de Policía ha dictado requerimiento en el que litera
lo siguiente: tarjeta de

«Con fecha 15 de octubre de 1993 presentó usted soheitu ^verl¡(jo de 
residente comunitario con trabajo por cuenta propia.
la necesidad de aportar al expediente justificante del alta neSpecialdc 
sobre actividades económicas y justificante del alta en el r^imep|¡caC¡ón d®' 
trabajadores autónomos de la Seguridad Social, todo ello en ap.n¡Oi sobre 
artículo 10, apartado b), del Real Decreto 766 de l992’dc26íi^mbrosdelaS 
entrada y permanencia en España de nacionales de Estados mi 
Comunidades Europeas (“BOE” núm. 156, de 30 de junio c^ ^^ortajola

Como quiera que pese al tiempo transcurrido todavía no $ contad05 
mencionada documentación, se le concede un plazo de diez 'tar]a y/° 
desde el siguiente a la recepción del presente escrito, Para sll derech0, 
formular las alegaciones que estime convenientes en defensa c es(0 en c* 
adviniéndole que de no hacerlo, y de conformidad con lo 1 jurídic° 
artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de R. gl t¡v0 Cob1^11 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra jeS¡stid° 
(“BOE" núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), se le tendrá ^,-á sin 
de su petición, la cual no será resuelta expresamente y se are 
írámite. , accidenta1 de

Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El inspector jefe, Je c 
documentación, Isidro Cabezudo Yagüe. , 15.844

Núm-1 • 
, 30 de l"2:

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley públicas 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrado not¡pic8c¡ón 
y del Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva c ' uesa, tlut 
a Vítor Manuel de Sousa Gomes dos Anjos, de nacionalidad por tercero), 
manifestó tener su domicilio en Zaragoza (calle Echeandía. " .c0 que |a 
que ha resultado ser desconocido en el mismo, se hace Pu |jteraimentt 
Jefatura Superior de Policía ha dictado requerimiento en el t|uC 
se dice lo siguiente: . . . dc tarj6*8

«Con fecha 2 de noviembre de 1993 presentó usted sol‘cildo advertí0 
de residente comunitario con trabajo por cuenta propia, sien

M.C.D. 2022
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^bteactivid d 6 aP°rtar a* exPed¡ente justificante del alta en el impuesto 
'^bajadoresa CS y justificante del alta en el régimen especial de
ar*iculo lo =aut nomos de la Seguridad Social, todo ello en aplicación del 
entraday p’erParta^° ^eal Decreto 766 de 1992, de 26 de junio, sobre 
^®UnidadempnenC*a Cn EsPaña de nacionales de Estados miembros de las 

^moqu^e Ur°Peas núm. 156, de 30 de junio de 1992).
menc¡onada ^Ue PCSe 3* l'emP° transcurrido todavía no ha aportado la 

el siguie^CUmentaC*^n’ Se *e concede un P*azo de diez días, contados 
^■"niular las al"16 3 del presente escrito, para presentarla y/o 
a<*v*rtiéndoled Cgaciones 9“® estime convenientes en defensa de su derecho. 
articulo 7| d ^Ue. dc no facerlo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
^^Adrnini f3 'Cy de de ^6 de noviembre, de Régimen Jurídico 
1 “BOE" 'a^'”nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

petición 1 ’ dC 27 nov*embre de 1992), se le tendrá por desistido 
’^mite. ' 3 CUa* no sera resuelta expresamente y se archivará sin más 

Zaragoza, 20 d *
documentaeiA । C cnero de ,994- — El inspector jefe, jefe accidental de 

aC,Ón- ,s>dro Cabezudo Yagüe.

Deconfo 'a Núm. 15.845 
ydín6 noviembred dn“d ? previst0 en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

a r )rocedimicnto A । e8.lmcn dur*d*co de las Administraciones Públicas 
donv**1**0 Manuel a. m"llstrativoComún, y para que sirva de notificación 
r-s-S0 “ Z«¿». que manifestó tener su
s tado Ser desconor- a3 C San l>abl°’ l02’ Primero izquierda), y que ha 

p°licía hadict-T el mismo! se hace público que la Jefatura 
8 lente: * ado requerimiento en el que literalmente se dice 

«Qon f
de u^Hte comunitar^lÍembrC de 1993 presentó usted solicitud de tarjeta 
sobr neccs*dad de anón liaba^° por cuenta propia, siendo advertido 
trak. act*v*dadeseennA 11 * cxPcd*ente justificante del alta en el impuesto 
artí„ Jadores autónomo^5 y justificante de* alta en el régimen especial de 
5 “ '»• apartad ”k Í Social, todo ello en aplicación del 

C«» 8 y "^añXia ’n p Re.al D“re‘° 766 d= ,992- 26 “»re 

( nidades Eurone» dc naciona'es de Estados miembros de las 
rri»°m"9">=r=T= n". E" nÚm' ,56' dc 30 d= ja"” d= '»«)■ 

desdel0?ada documentací ■* tlC™p0 transcurrido todavía no ha aportado la 
^rmii]6 S’8u*ente a la m °n’ C concedc un plazo de diez días, contados 
advir, ar,as aleeacinnA CCtPC10n del Presente escrito, para presentarla y/o 
artíCl íendoIe que de h a CStÍmC convenientcs en defensa de su derecho, 
d®las a° 71 de *a 1 ev 3n t de conf°rmidad con lo dispuesto en el 
(uBoF^dminisiraciones IV*r"2’ dC 26 de noviembre. de Régimen Jurídico 
desun nÚm- 285 de 7? . lcasydel Procedimiento Administrativo Común 
lrán)iuhCÍÓn' 'a cual no "OVlcmbre de l992). se le tendrá por desistido 

2ara SCr resue*ta expresamente y se archivará sin más 

^tación, Isidro^aR6 ^94" — E* *nsPcctor jefe, jefe accidental de 
u abezudo Yagüe.

de26eCOnf°rmidad Núm. 15.846
yde| p!6 noviembre dep’? Previs,° en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
9 Antn3CCd‘diento Admi 8lmCn JurÍd*CO de las Administraciones Públicas 

istrativo Común, y para que sirva de notificación 
Paitad dorn*cilio en 7a a°' dC nac*onal*dad portuguesa, que manifestó 
^eriordSer desconoefdoTel ÍCalle n^3^3’ '5’ terCerO)’ y ha 

°siguip 6 Alicia ha dirt i mismo’ se hace público que la Jefatura 
atente; d'«ado requerimiento en el que literalmente se dice 

de re °n fecha 2 d
dc|anínte ^unitokT™1”6 dC 1993 Presentó usted solicitud de tarjeta 

So|)react^Sldad de aportar ai*1 trab^° P°r cuenta Propia, siendo advertido 
,rabajadnVldades cconómir--. LX.pcd*®nte justificante del alta en el impuesto 
ilriicul0 |Ies autúnomos de r y justl^cante de* alta en el régimen especial dc 
^bada v ’ triado b) dPi d egUr‘dad ■‘social, todo ello en aplicación del 
%undi Pf-banencia ’n p Re3* DeCret0 766de '992- «e 26dejunio, sobre 

Comod Cs Eur°peas (“Bnn3 de nacionalcs de Estados miembros de las 
H^ionad91116'3^0® pese al tie nUm‘ l56’ dC 3° de juni° de l992)- 
desde ei dda d°cumentación transcurrido ‘«davia no ha aportado la 
."rniular ícente a la rere»’ Sa L concede un plazo de diez días, contados 
^^¡énd^ alegac>ones un r 61 presente escrito, para presentarla y/o 

e que esümc convenientes en defensa de su derecho. 
í-a 88 Admin*1 'a Ley 30 de 1992 V d^Onformidad con lo dispuesto en el 

BoEh nistraciones Púh 2’ d ,26 de nov|embre, de Régimen Jurídico 
tC $U Petip ?' 285' de 27 de 38 "V dC Procedimiento Administrativo Común 
X ,C'0". la cual no s/"07'"9”79 d= 19922 s= " -endrá por desistido 
d ^rai>A 3 rCSUe ta expresamente y se archivará sin más 
aoChK, 8o,a, 20 a

^^aciAn i C enero de 1994  pi ■ . , .
°n' Isidro Cabo a E inspector jefe, jefe accidental de 

A-aoezudo Yagüe.

Real e Ilustre Colegio de Abogados
de Zaragoza Núm. 14.053

Para general conocimiento, se informa que en el “Boletín del Real e 
Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza” correspondiente al primer 
trimestre de 1994. que puede consultarse en las dependencias del Colegio, 
aparece publicado el texto integro del Reglamento de Régimen Disciplinario 
de los Colegios de Abogados, aprobado por el Consejo General dc la 
Abogacía Española en sesión celebrada el día 25 de junio dc 1993.

Zaragoza. 2 de marzo de 1994. El secretario.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón Núm. 11.005

Doña Silvia Puente Gil ha solicitado la devolución de la fianza que tiene 
constituida a diposición del excelentísimo señor presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, para responder del ejercicio de su profesión 
de procuradora de los Tribunales de Zaragoza, y publiquese este anuncio de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 25 del Estatuto General dc los 
Procuradores de los Tribunales de 30 de julio dc 1982, para que en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación en el Bolelin 
Oficial de la Provincia, puedan presentarse en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere 
contra la referida fianza.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario de Gobierno, 
Ramón V. Escartín Núñez.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 18.433

Para su examen y reclamaciones, se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días, la rectificación 
del padrón de habitantes de este municipio a 1 de enero de 1994.

Alagón, 15 de marzo de 1994. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

A R D I S A Núm. 14.882

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público cn la Secretaria dc este Ayuntamiento los siguientes documentos 
referidos al ejercicio 1993, pudiendo los vecinos presentar contra los mismos 
las reclamaciones que estimen pertinentes:

—Cuenta general del presupuesto.
Cuenta de administración del patrimonio.

—Cuenta dc conceptos no presupuestarios.
Ardisa, 10 de febrero de 1994. El alcalde.

C A S P E Núm. 14.889

El Ayuntamiento Pleno, cn sesión ordinaria celebrada el día 3 dc marzo 
de 1994, aprobó la rectificación del padrón municipal de habitantes referida 
al I de cnero dc 1994.

El expediente dc rectificación anual queda expuesto al público cn la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo dc quince días para que los 
interesados puedan formular las alegaciones que estimen convenientes.

Caspe, 4 de marzo de 1994. El alcalde.

C A S P E Núm. 17.790

Aprobado por el Pleno dc esta Corporación, cn sesión ordinaria celebrada 
el día 3 de marzo de 1994, el pliego dc condiciones económico-adminis
trativas que ha dc regir la contratación, por medio dc subasta, dc la ejecución 
de trabajos de albañilería en naves industriales en el polígono industrial 
Cabezo Monteagudo, se expone al público para su examen y presentación 
de reclamaciones durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón” o en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos dc condiciones.

Objeto. - Los trabajos de albañilería en naves industriales en polígono 
industrial Cabezo Monteagudo.

Tipo de licitación. — 36.457.263 pesetas, IVA incluido, que podrá ser 
mejorado a la baja.

Duración del contrato. — Las obras se ejecutarán en el plazo de tres 
meses, como máximo, contados a partir del día siguiente al del acta de 
comprobación de replanteo.

Fianza provisional. Asciende a la cantidad de 729.145 pesetas.
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Fianza definitiva. El 4 % del importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o en el “Boletín Oficial de Aragón” (a partir de la última de ambas 
publicaciones).

Apertura de proposiciones. En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas 
del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de propo
siciones.

Forma de presentación de proposiciones. Se presentarán en sobre 
cerrado, en el cual figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la 
contratación, mediante subasta, convocada por el Ayuntamiento de Caspe 
para la ejecución de los trabajos de albañilería en naves industriales en el 
polígono industrial Cabezo Monteagudo".

Dentro de este sobre se contendrán dos sobres, A y B, cerrados, con la 
misma inscripción citada en el apartado anterior y un subtitulo. El sobre A 
se subtitulará: “Documentación acreditativa de la personalidad y características 
del contratista y garantía depositada”, y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 

en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad judicial o adminis

trativa, de no estar en curso en las causas de incompatibilidad e incapacidad 
previstas en el articulo 9.9 de la Ley de Contratos del Estado, y de estar al 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
en los términos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

f) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido por la 
Embajada de España en el país respectivo, donde se certifique que, de 
conformidad a su legislación, tiene capacidad para contratar y obligarse, 
siendo de aplicación lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

g) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumpli
mentarse lo dispuesto en los artículos 26 y 11 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

El sobre B se subtitulará: “Oferta económica y modificaciones al objeto 
del contrato”, y contendrá la proposición con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don.vecino de........ con domicilio en la calle........número........con 
documento nacional de identidad número....... en nombre propio (o en 
representación de....... como acredito por....... ). enterado de ia convocatoria 
de subasta anunciada en el “Boletín Oficial” de...... número...... . de 
fecha....... toma parte en la misma, comprometiéndose a realizar los 
trabajos de albañilería en naves industriales en el polígono industrial Cabezo 
Monteagudo en el precio de...... (en letra y número)...... pesetas. IVA 
incluido, con estricta sujeción al proyecto técnico y pliego de cláusulas 
económico-administrativas.

Asimismo declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
para contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Gastos. Los gastos derivados de la publicidad de la presente convo
catoria correrán a cargo del adjudicatario.

Caspe. 15 de marzo de 1994. — El alcalde.

ESCATRON Núm. 14.886

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento subasta para la enajenación 
de una finca urbana, queda expuesto por el plazo de ocho dias el pliego de 
condiciones por el que ha de regirse la misma.

Objeto. La enajenación de un edificio de propiedad municipal en calle 
Fernando el Católico, núm. 15. Referencia catastral 4248410.

Precio base. Se fija en 1.500.000 pesetas.
Fianza. Provisional. 30.000 pesetas.
Exposición de expediente. En la Secretaria de este Ayuntamiento.
Presentación de plicas. En las oficinas municipales, de 9.00 a 14.00 

horas, dentro de los veinte días siguientes a aquel en que aparezca publicado 
el último edicto en el “Boletín Oficial de Aragón" o Boletín Oficial de la 
Provincia.

Apertura de plicas. El primer día hábil siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de plicas, a las 12.00 horas, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial.

Cláusula específica. No podrán presentar plicas más que las asociaciones

o grupos de carácter cultural o social. . . |¡cgo de
Modelos. A los interesados se les facilitará

condiciones y modelo de proposición, haciendo constar q ntación de 
ponerse en contacto con este Ayuntamiento antes de la pre
ofertas. . . . je esta

La Diputación General de Aragón ha tenido conocimi 
enajenación con fecha 26 de enero de 1994.

Escatrón, 2 de marzo de 1994. El alcalde.

Núm.
ESCATRON a[7()dc

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, con fecha I d

1994, la rectificación anual del padrón municipal de ha eXamen 
expuesta al público por el plazo de quince días a efectos c| art¡cUlo 82 
reclamaciones. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en gnljdades 
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial c '■

Locales de II de julio de 1986. , heroBuril*0-
Escatrón, 2 de marzo de 1994. El alcalde. José María u

Núm-1^8
ESCATRON esupuesto

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su P n.vC|ados. 
anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastóse mg • 
ascienden a 183.000.000 de pesetas. j cy 39de l^1

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 di a • publica y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a inlorniaci^^ quince 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por Prcclamaci<’neS 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegacio •• 
y sugerencias que se estimen oportunas. sC hubiera"

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado "°vamente e$te 
presentado reclamaciones se considerará aprobado de i 
presupuesto. -Q Yubero Bu"'1*0'

Escatrón. 2 de marzo de 1994. — El alcalde. José Mana
. 17.784

Núm-1'-
GRISEL -aael3dc

La Asamblea vecinal de este municipio, en sesión c,XI'aOl ^mico-ad,Tl'nl^ 
marzo de 1994, ha aprobado el pliego de condiciones cC0 urgencia- 
trativas que ha de regir la adjudicación, mediante subasta^^^^.^ a fas 
la ejecución de las obras de pavimentación de callesMk^uranteoc^ 
y calle Pontarron. Dicho expediente se expone al publ ente^
y transcurrido dicho plazo sin que haya reclamacio 
aprobado definitivamente. ca |a subasta

A mismo tiempo y con carácter simultáneo, se f,on^OCprOposici°neS ta 
el trámite de urgencia, si bien el plazo de presentación c p|¡eg0 y has 
aplazará cuanto fuere necesario si hubiere reclamaciones 
que éstas se resuelvan. , .. je calleS

Objeto: Adjudicación de las obras de pavimentad 
municipio (1.a fase) y calle Pontarrón, según proy^^/iHciuido.

Tipo de licitación: 6.200.000 pesetas, a la baja, I (jelrematC 
Fianzas: Provisional, 2 % de la tasación, y definitiva, o
Plazo de ejecución: Tres meses. , condic*°neS
Documentación a presentar: La exigida en el pliego en hora^ 
Presentación de proposiciones: En las oficinas mume1 |a publicaCl 

de oficina, durante el plazo de veinte días, contados a partir 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provinua^ en (abl^0

Apertura de proposiciones: Se anunciará debidamen 
anuncios municipal.

Grisel, 14 de marzo de 1994. — El alcalde.

Modelo de proposición nac*0"^

Don........ vecino de.con domicilio en.........V ^°Cja(j juríd*caXao 
de identidad número....... en plena posesión de su capa^(eraC|o de* 
obrar, en nombre propio (o en representación de......^en la adjud*caCjp¡o 
de condiciones aprobado por este Ayuntamiento que regu"3 del *nUnl^ió11 
mediante subasta, de las obras de pavimentación^Xteasueje^ 
(I ,a fase) y calle Pontarrón, hace constar que se comp................. ......pe 
con arreglo al mismo por un importe de...... (en número y 
y un periodo de tiempo de...... .............................................. . nrOponentc'

(Lugar, fecha y firma del p i
Núr*1'|4' .

L U C E N I
Ha quedado definitivamente aprobado el presupuesto 

1994. con el siguiente resumen por capítulos:

Ingresos

I. Impuestos directos, 15.000.000.
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2.
3.
4.
5.
6.
7.
9.

^Puestos indirectos, 800.000.
aSds y otros ingresos, 13.637.000.

ns erencias corrientes, 26.450.000. 
atr-momales, 710.000.
"ajenación patrimonio. 2.000.

Pa'"s'Ras cle capí,a,, 2L5IO OOO 
os flnancieros, 1.000.

Suma el
estado de ingresos. 78.110.000 pesetas.

Gastos

Biene0S PerS°nal' l9 J53 °00.
•«ereLTíjO^

InvT/^"638 corrientes. 2.000.000.

Tran fOneSrealeS' 32-700.000.
9' Pasivos/"013'CapÍtal* l 0°0.000.
Suma el ' n3nC‘eros' 2-260.000 pesetas.

2.
3.
4. 
6. 
7.

co C°n,ra dichT 8aSt°S’ 78110 000 pesetas'

DilkiCnc'OSo-admink/°lDaLU,n *os '"teresados pueden formular recurso 
Lev de este an31^0 Cn C* P*870 de dos meses, a contar desde la 

" /9 de l988, de 28UinClr’ COnforme lo disPuesto en el articulo 152 de la 
Uni°conel prc- 6 IL‘em^re’ reguladora de las Haciendas Locales.

' Untarniento nUe apULSt0 municipal, ha sido aprobada la plantilla de este 
lunarios COmOSÍ8Ue:

ició^^^onariocon habilitación

^Un alguacil/6 Administración 1 

Laboraies:

nacional, subescala Secretaría-Inter-

gencral.

Personal fij0.

lJna limni/ dc Serv*c*os diversos.

’^rsonal,3 3 lÍemP° Parc¡al.

-DOss mP°ral:

Un ^ucador/ P1SCmas (uno jomada completa y otro a tiempo parcial). 
^operari/dd;ad^s (media jom P P

, ^erario de SCrV!C?0s diversos (contrato tres años).
, a ’impiadn SCrVlclos diversos (interinidad). 

?Dosauxi3d°raamedia jornada.
'UCeni- 4 de rtS SAD (d tiemP° Parcial).

MALOn  dCma™ 1=19,4.. Elalcalde.

^PecnaVcz formada Núm. 15.034
Plaz0 / dc Caentas de^ la lntervenci6n Y emitido informe por la Comisión 

Du C 9uince dias 1° .'L ^“otarrúcHt0’ queda expuesta al público, por 
^enp3016 e| Plazo 3 LUCnta general del presupuesto de 1991.
6,1 e| a/ rCclamacioneLnU.OIlad° y °cho dias mas’ los mteresados podrán 

u lculo 193 3 . 'cparos u observaciones, dc acuerdo a lo previsto
V 1 1= mar, Lcy 39 dc l988' d= 28 1= 1i=i=mbr=.
MAl0N mar'° de 1994. El alcalde.

de iaSnte Ayant. . Núm. 15.035 
1994 ,3 atamiento pi

Abitan’3COrdó la anrnk "0’ Cn SCSÍÓn celcbrada el día 28 de febrero 
PelCS’C°n refere ' 3CIÓn de la rectificación del padrón municipal de 

^cin^atecerá exnul3 dl * decncr°de 1994, y durante el plazo de quince 
. cl^H^ipales LSl° 3* P“b**co’ a efectos de reclamaciones, en las 

Ma|d°' Presentarse reclamaciones se entenderá definitivamente 

^ES4 nrmarZ° de 1994 - E1 alcalde.

‘‘Pd^dc M'A . Núm- 141183

^cipai*1 Publico en 3Cl°ncs ,y ^urante el plazo de quince días, se encuentra 
i MeS( de babitanto ' V °^c*nas municipales la rectificación del padrón 
Marco pnes de Isuela / de Cncro de ,994

0 n ' dC mar7-0 de 1994. — El alcalde-presidente, Luis
& °s -

^oí/^ntamie,, Núm- 141875
C|,Cro dé^^'ficación ^n°’ Cn Ses*dn celebrada el día 4 de marzo de 1994,

994 n el padrón municipal de habitantes referida al I de

El expediente de rectificación anual queda expuesto al público cn la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo dc quince días para que los 
interesados puedan formular las alegaciones que estimen convenientes.

Moros. 4 dc marzo de 1994. El alcalde. Manuel Mortc García.

N I G Ü E L L A Núm. 14.885

A efectos de reclamaciones y durante el plazo de quince días, se encuentra 
expuesta al público cn estas oficinas municipales la rectificación del padrón 
municipal de habitantes a I de enero de 1994.

Nigüella. 3 dc marzo dc 1994. El alcaldc-presidcntc. Melquíades 
Sánchez Andrés.

POZUELO DE ARAGON Núm. 14.697

Por el plazo dc quince dias. a contar desde la aparición de este anuncio, 
se encuentra expuesta en la Secretaria municipal la cuenta general dc esta 
entidad correspondiente al ejercicio presupuestario dc 1993. acompañada dc 
los documentos exigidos por la legislación vigente y del informe de la 
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento.

Los interesados podrán examinarlas durante dicho plazo y formular, cn 
su caso, las alegaciones que estimen oportunas durante el mismo y hasta 
ocho dias más. conforme a lo dispuesto cn el articulo 193.3 dc la Ley 39 dc 
1988. de 28 dc diciembre, reguladora dc las Haciendas Locales.

Pozuelo dc Aragón, febrero de 1994. — La alcaldesa.

PUENDELUNA Núm. 14.881

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documentos 
referidos al ejercicio 1993, pudiendo los vecinos presentar contra los mismos 
las reclamaciones que estimen pertinentes:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de conceptos no presupuestarios.
Puendeluna, 8 de febrero de 1994. El alcalde.

PURUJOSA Núm. 13.397

Aprobada por la Asamblea vecinal, en su sesión celebrada el día 26 de 
febrero de 1994, la rectificación del padrón municipal de habitantes, referida 
a I de enero de 1994. de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, queda 
expuesta al público por el plazo de quince para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que crean oportunas.

Purujosa, 28 de febrero de 1994. - El alcalde, Santiago Sanmartín Ibáñez.

QUINTO Núm. 14.683

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 
de febrero de 1994, aprobó la rectificación del padrón municipal de 
habitantes a I de enero dc 1994, quedando expuesto al público por el plazo 
de quince dias al objeto de que los interesados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Quinto, 28 de febrero de 1994. El alcalde, Manuel García-Moreno 
García.

REMOLINOS Núm. 13.400

En cumplimiento dc lo preceptuado en el artículo 193 de la Ley dc 
Haciendas Locales, la cuenta general correspondiente al ejercicio de 1993 
estará expuesta al público en las oficinas municipales por el plazo de quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las 
reclamaciones, observaciones o reparos que tengan por convenientes.

Remolinos, 28 de febrero de 1994. — El alcalde, A. Pérez.

REMOLINOS Núm. 13.911

Se halla expuesto en el Ayuntamiento, por el plazo de ocho dias, para 
oir reclamaciones, el pliego dc condiciones que regirá la adjudicación por 
concurso del servicio dc ambigú del pabellón municipal.

Simultáneamente se convoca la licitación, con las siguientes condiciones:
Tipo: 300.000 pesetas, al alza.
Duración del contrato: Un año.
Garantías: Provisional, 5.000 pesetas, y definitiva, 4 % del precio dc 

adjudicación.
Las proposiciones deberán presentarse en el plazo de veinte días, a partir 

dc la publicación dc este anuncio.
Remolinos. 28 de febrero de 1994. El alcalde.
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REMOLINOS Núm. 13.912

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de febrero de 1994, aprobó el 
pliego de condiciones que habrá de regir la enajenación en pública subasta 
de dos casas en la calle General Muñoz Grandes, el cual se expone al público 
por el plazo de ocho dias para presentación de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca la licitación, si bien quedará aplazada en 
caso de formularse reclamaciones al pliego.

Objeto de la subasta: Venta de dos casas en la calle General Muñoz 
Grandes.

Tipo: Lote A, l.l 16.868 pesetas, al alza, y lote B, 1.178.480 pesetas, al 
alza.

Plazo de presentación de proposiciones: Veinte días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio.

Lugar: Ayuntamiento, en días laborables, de 9.00 a 14.00 horas.
Remolinos, 28 de febrero de 1994. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 14.880

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 25 de febrero de 1994, 
cumpliendo el quorum que determina el articulo 47.1 y lo dispuesto en el 
artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, fueron aprobados los padrones para los cobros siguientes:

Impuesto vehículos tracción mecánica y ciclomotores 1994.
Tasas recogida basuras periodo noviembre-febrero 1994.
Tasas alcantarillado en el mismo período.
Precio público por suministro de agua potable en igual período.

.—IVA sobre consumo de agua.
Reintegro gastos reparación de contadores de agua.
Aprovechamiento especial sobre roturaciones año 1994.

Dichos padrones se hallan expuestos al público en las oficinas municipales 
por el plazo de un mes, a los efectos determinados en los artículos 108 y 113.3 
de la citada Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

San Mateo de Gállego, 2 de marzo de 1994. — El alcalde.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONGA YO Núm. 13.908

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 
22 de febrero de 1994, aprobó con carácter inicial el presupuesto de 1994, 
que comprende el presupuesto del Ayuntamiento y el del Patronato de la 
Banda de Música La Moncaina.

Dicho expediente se expone al público durante quince días, para que los 
interesados puedan examinarlo y presentar cuantas alegaciones o reclama
ciones estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere 
presentado ninguna se entenderá definitivamente aprobado.

San Martín de la Virgen de Moncayo. I de marzo de 1994. — El alcalde. 
Rafael G. Hernández Mora.

S A S T A G O Núm. 13.405

El Pleno del Ayuntamiento de Sástago. en sesión celebrada el 29 de 
noviembre de 1993, adoptó el acuerdo de delegar en la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza la gestión tributaria del impuesto sobre actividades 
económicas.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7.9-2 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hace público 
dicho acuerdo para general conocimiento.

Sástago, 24 de febrero de 1994. El alcalde.

SASTAGO Núm. 14.890

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 16 de febrero de 1994. 
aprobó la oferta de empleo del personal al servicio de esta Corporación, 
en la que figura la única plaza dotada presupuestariamente, cuya descripción 
es como sigue:

Personal laboral: Una plaza de peón de limpieza, a seleccionar mediante 
concurso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 91 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Sástago, 25 de febrero de 1994. El alcalde.

S EDILES Núm. 14.701

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de
noviembre de 1993. aprobó por mayoría absoluta la modificación de las
tarifas correspondientes a la Ordenanza reguladora del servicio de abaste
cimiento de agua potable a domicilio, cuya cuantía se fija en la siguiente:

Uso doméstico e industrial continuado:
Hasta 20 metros cúbicos. 1.500 pesetas al año.

de
exi

De 20 a 30 metros cúbicos, a 50 pesetas metro cúbico.
- De 30 a 50 metros cúbicos, a 100 pesetas metro cúbico.

Más de 50 metros cúbicos, a 200 pesetas metro cúbico.

Uso industrial, almacenes y bodegas abandonados:

Hasta 5 metros cúbicos, 1.500 pesetas al año.
Más de 5 metros cúbicos, a 100 pesetas metro cúbico. |a ^ey39 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes ^^aneCefá 
: 1988, reguladora de las Haciendas Locales, este acuer o 1 ^eC| 

puesto al público durante el plazo de treinta días, a proVinci|l■ 
siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial1 sUgercnc*aS 
a fin de que los interesados puedan presentar las reclamaciones i je no 
que estimen oportunas, quedando elevado a definitivo en 
presentarse reclamaciones.

Sediles, 28 de febrero de 1994. El alcalde.

SOBRADIEL
Núm-

De conformidad con lo establecido en el artículo 193 de la tey s011ietea 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca*CS.’^3 con sUS 
información pública la cuenta general del ejercicio di .n0 ¿g quincl 
justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por tci"ml 
^iaS" os que PUCda:

En este plazo y ocho días más se admitirán los rc?ar°S^0lnisióa dC 
formularse, por escrito, que serán examinados por dic ' . elIiitiendl 
Cuentas,la cual practicará cuantas comprobaciones crea necesase s'ome,er¿3 
nuevo informe, si es necesario. Transcurridos dichos plazos ■
Pleno de la Corporación para su aprobación. . „ c¡a Bu''

Sobradiel, I de marzo de 1994. — El alcalde, Antonio -
Núm- p’

TARAZONA bradae|d'a
Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión c^inistra1*^ 

17 de febrero de 1994, el pliego de condiciones económico cine 
que ha de regir la contratación directa del servicio de P|O'LLuntamienl0"lir 
el Teatro Bellas Artes, de Tarazona, propiedad de este ^^niajos a Paf^ 
somete a información pública por el plazo de ocho días, oficié ‘e 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Bo e conforn3C 11 
Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere |g(jeal’r'' 
dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 19 •

Tarazona, 23 de febrero de 1994. — El alcalde.

TARAZONA

t3-9|3 
Núm- p

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
de 1994, adoptó el siguiente acuerdo, en relación con >cia|e5 P0^. 
definitiva de la imposición y ordenación de contribuciones c^ |a ca 
ejecución de las obras de pavimentación de la prolonga
Carmen (1.a fase): María LU^

Primero. — Desestimar la reclamación formulada p gntece^11^ 
Jiménez Ramírez, en base a las consideraciones señaladas en 
del presente acuerdo, sobre los porcentajes de repercusión^^ ^aniz3 
obras entre los propietarios de suelo urbano y de suco sue|o urb 
proporcional a las obligaciones urbanísticas pendientes en s¡endOep 
y el aumento de valor en las fincas de suelo no urbanl^¡oS prev*510^ 
repercusión correcta, según los elementos y criterios tr*bu ^gQntfib111110 
la Ley de Haciendas Locales para la imposición y ordenación 
especiales. s linealeS

Segundo. — Rectificar los errores de medición de GarC¡a 
fachada advertidos en las reclamaciones formuladas por- |^íguel^r 
Cándido Venancio Tutor Martínez, Eugenio Gracia ^am°S jHjent6 cn 
Vallejo. modificándose la relación aprobada provisión*

siguientes contribuyentes y cuotas:
Polígono, parcela, titular, metros lineales dejo 

e importe de la cuota en pesetas

47. 180. Gracia Vallejo, Miguel. 18. 14.174. 
47. 186. Pueyo Gómez, Carlos. 154,50. 121.659.
1. 34. Ruiz Zamora, Ana. 40,10. 31.576.
I. 54. Gracia Ramos. Eugenio. 11,15. 8.780.
I. 165. Martínez Bona. Juana. 29. 22.836.
I. 165. García Pueyo, José. 3. 2.362.
I. 47. Tarazona Jiménez, Atilano. 13. 10.237.
I. 49. Ramos Ruiz, Félix. 19,50. 15.355. df
I. 46. Pueyo Gómez, Carlos. 43,25. 34.058. rdenaC^,, d6
Tercero. — Aprobar definitivamente la *mP0S*C*jg pyavinie,1^gl|1afl^ 

contribuciones especiales por la ejecución de las obras la pr c 
la prolongación de la calle Carmen (1.a fase), con °r c* d'3 
general número 15 de contribuciones especiales, ap
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Octubre de lQ«a . .■
diciembre d lca^a en e* Bo*eHn Oficial de la Provincia de 30 de। O mismo año, con arreglo a las siguientes determinaciones: 

16 859^97 C* coste de *a °bra, según proyecto aprobado, en la cantidad
Excma rv pesetas’ de la que se financia, con cargo a subvención de la 
Pesetas lputac‘ón Provincial de Zaragoza, la cantidad de 6.743.968 

Pesetas ^‘'ar?a cant*^a(* a repartir entre los beneficiarios en 1.000.000 de 
^orpora^1 Supone el 9-88 % del coste de la obra que soporta la

3. Teníe y Cl de* coste tota* *a m‘sma-
Módulo d " ° Cn cucnta *a c*ase Y naturaleza de la obra se aplicará como 

Cuarto reP]^Ito *os metros lineales de fachada.
a* coste de ]■ eterm*nar las cuotas individuales resultantes de la aplicación 
rect¡ficada 3 repercutible de los módulos aplicables, según relación 
Como nart„ UC 013 en e* expediente y que se incorpora al presente acuerdo 

™ep„T dc,"nismo
'^Posición v i ICar 6 teXt° *nte8ro del presente acuerdo definitivo de 

°bras de Oh de contribuciones especiales por la realización de 
encl Bolpti. de la prolongación de la calle Carmen (1.a fase)

Sexto (̂ cia,de'^ Provincia.
CUo,a que le * 0,1 *Car *nd*vidualmente a cada uno de los sujetos pasivos la 
el pUnto anterO"eSPOnde* Una VCZ efectuada la publicación a que se refiere 
a 39 de de conformidad con lo preceptuado en el articulo 34.4 de 

^Ptimo i ’ dC dc diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
SCa Hecesaria • acu*lar a *a Alcaldía para la firma de cuanta documentación 
3 L° que se h31^3 *a.C'Íecuc*^n del presente acuerdo.
4’en relaciA dCC Púb**00 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
fiadora dp'i C°n C* l7'4' de *a Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
r C°ntra está35 HaC'endas Locales-
Le^Urso conten3, apr°bación definitiva podrá interponerse directamente 

r‘bunal su CIOso"administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del 
CS(*e*a Publicaos dC lust‘c‘a de Aragón en el plazo de dos meses, a contar 
?c* articu|0 34On del Presentc anuncio, de conformidad con lo preceptuado 
|,c de diciemh 60 rc*ac‘ón con el 19, de la mencionada Ley 39 de 1988, 
a* Cy de |a j. ¿C’ guiadora de las Haciendas Locales, y artículo 58 de 
c 1956 ris 'cción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre

Núm. 13.914

Razona ir  a r L
T - o ue febrero de 1994. — El alcalde.

A^bZ°NA
^crode iqq^V* P*6*10 de la Corporación municipal, en sesión de 17 de 
s» *a enaj ’6 P*‘e®° de condiciones económico-administrativas que ha 
el3 Cn e* uiontc11^'1^0’ med*ante subasta, de finca de propiedad municipal 
a fllazo de ochC aC *’bre disposición “La Luesa”, se expone al público por 
l^Unciocne| las* conlados a partir del siguiente al de inserción de este 

' rCc*aiHacio ^*c*a^de *a Provincia, a fin de que puedan presentarse 
cu-^multáneaTS-t,UC $C estimen oportunas.
coanto resultc mC,nte sc convoca la subasta, si bien la licitación se aplazará 

n t r a  e * d Iíp„ ntlCCsar*0 en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
Objcto En° COndici°nes.

UhC‘pa*> sitaajCnar med*ante subasta la siguiente finca de propiedad 
sub^^1*03- Pa Cl t^rm*no municipal de Tarazona:

Purceiag । c de la parcela 320 del polígono 30 del catastro de rústica;
ro del mon?mP*eta y Partc de las J y K. Se encuentra dentro del perí- 

iit(^C'pal-ren ki dC disposición “La Luesa", entre la escombrera 
ch)h?° desdc el aC'°?cs de Pmos y finca propiedad de Bancal, S. A., con 

Cam‘no del Alto de la Luesa (se adjunta plano de
HUcep^Pción- F¡n„„
2()| 7 mPone(ic Cd S SC8regar del rest0 de la ^nca “Monte La Luesa”, 

203 2041168 Partes" La primera de ellas, formada por las parcelas 
^UeIV°^secano i de* Parce*ario municipal, se considera tierra de 
tr^.^iornia u ° C tcrcera calidad y ocupa una extensión de 3,91 hectáreas, 
Part*11108’ en el03 ^ranja alargada, dirección norte-sur, al este de la finca que 
La Cpertnutad Cal3Stro se corresponde con la subparccla 320-K (excepto 
°tstC^nda, enV ^n8c* forillo Venturajuntoalafincade Bancal, S. A.).

3 ParlC sur dc la finca’ alargada también, dirección este- 
*ate’ 3 bectáre C°n C* P*nar’ figura como erial a pastos, con una superficie 
syr rcera, qUe cas’ cn el catastro se corresponde con la subparcela 320-L. Y 
de/^Pone un i)rreSP°nde a una franja al oeste de la finca, dirección nortc- 
Sllbh CllContrán ^^^ie de 1,96 hectáreas, cuyo uso ha sido el de verte- 

i arcc*a cat. °SC sc**ado en la actualidad, y en cl catastro es parte dc la 
M Linden atastral 320-J.
. Prin Lr°s: Nort .
Tara 0 VentUr c’ camino del Alto de la Luesa; sur, pinar; este, Angel 
'?ona, rp y ( iriaco García Alvarez, y oeste. Ayuntamiento de

l^’^les, ri?CUentra incluida en el inventario general dc bienes inmuebles 
aios reg¡slStlCa con e* número 4 dentro del epígrafe.

3 Cs■ Inscrita en el Registro de la Propiedad, conjuntamente 

el monte “La Luesa" y “El Cierzo", al tomo 721, libro 275, folio 55, finca 
número 20.340, inscripción 1.a.

Cargas: Las fincas de cultivo 201 y 202 del parcelario, parte dc la 
subparcela 320-K del catastro de rústica, se hallan adjudicadas a José Luis 
Pérez Valdehierros.

Tipo de licitación: 1.089.350 pesetas.
Fianzas provisional y definitiva: Los licitadorcs deberán constituir una 

fianza provisional equivalente al 2 % del tipo de licitación y, cn cl caso de 
resultar adjudicatario, deberá presentar una definitiva equivalente al 4 %dcl 
importe del remate. Las fianzas se consignarán en la Caja de la Corporación, 
admitiéndose aval bancario, que deberá ser fiscalizado por la Intervención 
General.

Expediente: Se halla de manifiesto en la Secretaria dc este Ayuntamiento, 
donde podrá examinarse durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: En el Registro General del Ayuntamiento 
de Tarazona, en horario dc 8.30 a 14.30, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
anuncio dc la convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el “Boletín Oficial de Aragón", no admitiéndose las presentadas por 
correo. En el supuesto de coincidir en sábado cl último día dc presentación 
de proposiciones se entenderá prorrogado el plazo hasta el lunes siguiente.

Apertura dc proposiciones: En el salón de actos dc la Casa Consistorial, 
a las 13.00 horas del día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo dc 
presentación de proposiciones. En el supuesto dc coincidir con sábado se 
entenderá aplazado el acto hasta el lunes siguiente.

Tarazona, I de marzo de 1994. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino dc , con domicilio en (calle y 
número)   y documento nacional de identidad número , cn nombre 
propio (o en representación de......), declara que, perfectamente enterado 
del pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la 
subasta convocada por el Ayuntamiento de Tarazona para la enajenación 
de parcela de propiedad municipal sita en cl monte de libre disposición 
denominado “La Luesa", toma parte en la misma, comprometiéndose a 
adquirirla por el precio de...... (en letra y número)........pesetas, con arreglo 
a dicho pliego de condiciones económico-administrativas aprobado.

(Fecha, y firma del proponcntc.)

TARAZONA Núm. 14.876

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, cn sesión celebrada el día 17 de febrero 
de 1994, acordó aprobar inicialmente la Reglamentación sobre la utilización 
y funcionamiento de los denominados “cuartos" cn las fiestas de la ciudad, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b) dc la Ley 7 de 1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, sc abre un período de 
información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que pueda ser examinada en la Secretaria del 
Ayuntamiento y puedan presentarse las reclamaciones y sugerencias que se 
estimen pertinentes.

Tarazona, 2 dc marzo de 1994. El alcalde.

T A U S T E Núm. 14.684

Don José María Arrondo Blas ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de pescadería, con emplazamiento cn calle Alfonso I, 23. de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en cl artículo 
30 del Reglamento dc Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre dc 1961, a fin dc que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad dc referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán cn la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo dc diez días hábiles.

Tauste, 2 dc marzo dc 1994. El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 13.916

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 dc febrero de 1994, ha 
aprobado el presupuesto municipal para este ejercicio.

Lo que se expone al público por espacio dc quince días, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(Ley 39 dc 1988, de 28 de diciembre), para que aquellos interesados que lo 
deseen puedan formular las alegaciones y reclamaciones que consideren 
oportunas. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado se 
considerará aprobado definitivamente.

Torres de Berrellén, 28 dc febrero de 1994. — La alcaldesa. Castellar 
Robres Navarro.
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TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 13.917

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de febrero 
de 1994, aprobó inicialmente su presupuesto municipal anual para 1994.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública durante 
quince días, a fin de que los interesados puedan examinarlo y formular, en 
su caso, las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo no se hubieran producido reclamaciones se 
considerará aprobado definitivamente.

Torrijo de la Cañada, I de marzo de 1994. — El alcalde.

URREA DE JALON Núm. 13.918

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de 
febrero de 1994, la rectificación del padrón municipal de habitantes a I de 
enero de 1994, se expone al público por el plazo de quince días, para examen 
por los interesados y presentación de posibles reclamaciones.

Urrca de Jalón, I de marzo de 1994. El alcalde.

U T E B O Núm- 13.612

José J. Julve Agreda, en representación de Audiobús, S. L., ha solicitado 
licencia para fabricar componentes para autobuses, con emplazamiento en 
polígono San Ildefonso, nave 2, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Utebo, 24 de febrero de 1994. — El alcalde.

U T E B O Núm. 14.678

Por la presente se realiza convocatoria pública, según acuerdo plcnario 
de fecha 24 de febrero de 1994, que resolvió proceder a la provisión de las 
plazas que a continuación se indican, y de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Es objeto de las presentes bases la selección de personal para 
cubrir una plaza de auxiliar encargado de biblioteca, con contrato laboral 
de carácter indefinido.

Segunda. Requisitos. En la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes deberán reunir los aspirantes los siguientes 
requisitos:

—Ser español.
Tener una edad mínima de 18 años y no exceder de aquella en que 

falten menos diez años para la jubilación forzosa por edad a la fecha del 
término de presentación de instancias.

Estar en posesión del titulo de graduado escolar o equivalente.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe la 

normal prestación del servicio para las funciones propias de la plaza.
No haber sido separado mediante expediente o despido disciplinarios 

del servicio de cualquier Administración pública.
No hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Tipo de contrato. El contrato será de carácter laboral 
indefinido, con un régimen de dedicación de dos tercios de jornada.

Cuarta. Proceso selectivo. La selección se llevará a cabo mediante 
concurso-oposición.

Quinta. La fase de oposición consistirá en la realización de los 
siguientes ejercicios:

Primer ejercicio (de carácter teórico). Consistirá en desarrollar por 
escrito, en el plazo máximo de dos horas, dos temas extraídos del temario 
que aparece como anexo, uno del bloque A y el otro del bloque B.

Los lemas a desarrollar serán determinados por el tribunal con carácter 
anterior inmediato a la realización de los ejercicios.

fendrá carácter obligatorio y eliminalorio y será puntuado de cero a diez 
puntos, debiendo alcanzar los aspirantes una puntuación mínima de cinco 
puntos para superarlo.

Segumlo ejercicio (de carácter práctico). Consistirá en la realización 
de la ficha catalográfica única de tres libros modernos en castellano, en el 
plazo máximo de una hora. El tribunal procurará que sean semejantes los 
lotes de libros a catalogar.

Tendrá carácter obligatorio y eliminalorio y será puntuado de cero a diez 
puntos, debiendo alcanzar los aspirantes una puntuación mínima de cinco 
puntos para superarlo.

La nota final de la fase de oposición será el resultado de la media 
aritmética de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios.

Los ejercicios tendrán carácter de prueba única, pudiendo ser rea ■ 

uno tras otro con carácter inmediato. , mérito5
Sexta. La fase de concurso consistirá en la valoración dc^ 

alegados y documentalmente justificados de acuerdo con el arc .c¡¿n. 
figura como anexo. Se realizará con carácter previo a la fase de o

Séptima. La nota final del concurso-oposición será la ^'^[arará 
puntuaciones obtenidas en cada una de las fases. El tribun' ,eC|arar 
aprobado al aspirante que obtenga mayor puntuación, no pudie 
aprobados a un número superior a aquel de las plazas que se c( $e

Octava. Las pruebas se realizarán en el día. hora y en el 
determine por la Alcaldía, extremo que será objeto de pu
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos. , uzpar l»5

Novena. Tribunales. El tribunal calificador que habrá e) 

pruebas estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El alcalde, o miembro corporativo en quien e
Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien ^.crn0 un
Vocales: Dos técnicos designados por la Comisión de (.lu|aC¡ón 

miembro a designar por la representación del personal que ten^tante de Ia 
equivalente o superior a la requerida para la plaza y un represe
Comunidad Autónoma. toinar

Décima. Presentación de instancias. - Las solicitudes ^^tro 
parte en el correspondiente proceso selectivo se presentaián en ^.nle ¿¡as 
General del Ayuntamiento dentro del plazo improrrogable ^or¡a en d 
naturales desde el siguiente al de la publicación de la convou ^ción- 
“Boletín Oficial del Estado” y se dirigirán al presidente de la ca(ja 
Los aspirantes manifestarán en estos documentos que reunen 
una de las condiciones exigidas en la base segunda. jetern1*1186*

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
artículo 38 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre. , adjun*arsC

Los derechos de examen se fijan en 1.500 pesetas, debiera•^^entu 
el correspondiente resguardo acreditativo del pago en e 
presentación de la instancia. presidcllC‘a

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, ^^jtido5 •' 
de la Corporación aprobará la lista provisional de yen l. 
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de 
tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un p 
para la subsanación de defectos. •Anenl8^116

Las reclamaciones serán aceptadas o rehusadas en la reso u mis1*18 
se aprueben las listas definitivas, las cuales se harán públicas 
forma expuesta. , g] aspirallie

Undécima. Presentación de documentos y contratación, 
aprobado presentará en la Secretaría de la Corporación ^5ntrO(jelP*a70 
acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria i ba(jos. 
de veinte días naturales desde la publicación definitiva de ap

Los documentos a presentar son:
I) Fotocopia compulsada del DNI. . nacaU5a^
2) Declaración responsable de no estar afectado por ning 

incapacidad ni de las previstas en la base segunda. convoc®10^
3) Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la e| sCc(*’r
4) Declaración de actividades que se estén realizando^ 

público o fuera del mismo, a los efectos establecidos en la |0S caS°S 
De no presentar la documentación en el plazo indicado 

de fuerza mayor, o no reunir los requisitos, no podrán 
quedando anuladas y sin efecto todas sus actuación rrjrpOrfal5e 
perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incu
en la instancia solicitando tomar parte en la oposición. ncCeSa,l8|

La resolución de contratación será adoptada por la Alca c pOr 
mente a favor de aquel aspirante que haya sido declarado a[ ve¡nte a 
tribunal y será notificado el interesado para que en el plaZ^ notif'^ 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que s 
resolución, proceda a la firma del contrato. :ionari°

El aspirante aprobado que posea la condiciones de “n^^taba86 
exento de presentar los documentos a que se hace referencia ^njcab11-1 
anteriormentcdebi0prescnlarparasunombramiento.de i 

acreditar fehacientemente su condición de tal. , ^c| jereci10
Duodécima. Categoría de la oposición. A los efectos en 

asistencia a los miembros del -tribunal, esta oposición se 
categoría cuarta.

Utebo. 28 de febrero de 1994. El alcalde.

ANEXO I

Bloque A

Tema I. La Constitución española de 1978.
Derechos fundamentales y libertades públicas.

Principios generale,’'
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Admin;! '■ La Corona- — El Poder legislativo. - El Gobierno y la 
Tein raC‘Ón de' Estado. — El Poder judicial.

autnn« 3 ' Organización territorial del Estado. — Los estatutos de 
Temmia: Su si8nificado.

barquía ■ l>r‘nc‘P*os actuación de la Administración pública: eficacia, 
diento ’d ^^H^knción, desconcentración y coordinación. ■ Some- 

Tema 5 3 ^m*n*slración a la ley y al derecho.
’niento '• 11 aCt° adm*nistrativo. — Principios generales del procedi- 
Lare«n« min's,rativo. Fases del procedimiento administrativo común. 

Tema^ dad 06 'a Adminis,ración.
'a D¡put. 1 * Estatuto de Aragón. — Instituciones más significativas de 

Temaa7°n C'Cneral de Aragón. — El Justicia de Aragón.
D munic' * 3 Adm*n*strac>ón local: concepto y entidades que comprende. 

■Pío. organización y competencias.

Bloque B
Tema |

de biblin. ' oncepto, naturaleza y funciones de la biblioteca. Clases 
,u|iotecas.

^S'str^d^ en^eleCCÍÓn y adMUÍsición de los fondos de biblioteca.

- entrada y otras operaciones técnicas.

Clasificaciones

Tema j d y otras operaciones técnicas.
Tema 4 ^OS Cata*°8os: concepto, clases, objetivos, organización y uso. 

s'stemátic- * 1 c*as*ficac*ón: concepto y objetivos. — Clasificaciones
Tema y ‘‘'Abéticas. — La clasificación decimal universal (CDU). 

^staino ' a l°s lectores. — Información bibliográfica. —
Tema 6 ecc‘ón mfantil. — Hemeroteca. — Medios audiovisuales.

y c°nservaci' lnstalac*ón V equipamiento de la biblioteca. — Organización 
PrnoiociAn \On de *os fondos bibliotecarios. — Actividades de difusión y 

T-ma7d=ar,Kl“™-

Tema 8 n Ormal*zación y automatización de la biblioteca.
^^•intas Ad ^r®an*zac*ón bibliotecaria española. — Competencias de las 
^ra8ón. m|mslraciones públicas. — La organización bibliotecaria en

ANEXO II

Baremo de méritos

2 Puntos 3 drSC Cn P°ses'ón del titulo de licenciado en Filosofía y Letras,

^ajodec6^10*08 prestados al Ayuntamiento de Utcbo en puesto de
3 ^Peración01^1^0 proP‘° dc*dc *a plaza que se convoa. habiendo mediado 
° fracción h dC pruebas de aptitud o concurso al efecto, I punto por año 

''Por ’■ 3813 Un máximo dc puntos.
de ’^^ajo d7'C'°S prcstados a otras Administraciones públicas en puesto 
Adiado |a COmelido propio del de la plaza que se convoca, habiendo 
POr año o frUPerac'dn de Pruebas de aptitud o concurso al efecto, 0,5 puntos

''Por aCCldn• basla un máximo de 1,5 puntos.
Metido de?°S’ CUrh**os V seminarios de contenido relacionado con el 

" * . a plaza. de acuerdo con el siguiente detalle:
* Dc rná.30^0 dC a ^5 horas, 0,10 puntos por curso.
* De de a 40 horas, 0,15 puntos por curso.
* De m^S dc 40 a horas, 0,20 puntos por curso.
^°do elT dC l<)0 boras* 0-40 puntos por curso.
Tnt । ° C°n Un máximo de 3,5 puntos.

Ola1’'O puntos

•Dc

De

p,' Núm. 14.680
d °re|p|c
nú^’^ihen’t0'Cn ses*dn de fecha 24 de febrero de 1994, se acordó aprobar 
pUhlCro lo ntC *0S eslatl*tos y bases de actuación de la unidad de ejecución 
rovihc¡Q L °n el misrno contenido que aparece en el Boletín Oficial de la 

j E'ontra e]mCr° 289* dc fecha 18 de diciembre de 1993.
^Ponerse rePrCSentC acto’ que pone fin a la vía administrativa, podrá 
pC ^Unal roCUrs? COntcncioso-administrativo ante la Sala correspondiente 

eV‘a comu' Uper*or de Justicia de Aragón dentro del plazo dc dos meses, 
c obst-niCaC*^n a* dr8ano Muc d*cta csta resolución.
(lnVen*entcaa|lC podra interponerse cualquier otro recurso que se estime 

^tebo crecho de cualquier interesado.
’ de febrero de 1994. - El alcalde.

E1/RANCA d E EBRO Núm. 13.919 

^^ada de vi,lafranca de Ebro, en sesión plenaria extraordinaria 
^^Ulle (je de noviembre de 1992, aprobó definitivamente el estudio 

lhl8ros j a Unidad de actuación número I, por mayoría absoluta de los 
e la Corporación. . •

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de 
la legislación vigente.

Villafranca de Ebro, 28 dc febrero de 1994. El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 18.771

Por resolución de Alcaldía se ha aprobado la matrícula de la tasa por 
suministro de agua para usos domésticos, industriales y comerciales, asi 
como la de la tasa por el servicio de alcantarillado, correspondientes al tercer 
cuatrimestre de 1993.

Durante el plazo de los quince días siguientes al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se exponen al público 
dichas matrículas para reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 18 dc marzo dc 1994. El alcalde. Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

Z U E R A Núm. 14.879

Embutidos Castilla. S. L.. ha solicitado licencia de apertura dc un 
almacén, con emplazamiento cn carretera nacional, kilómetro 24.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado cn el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Zucra. I de marzo dc 1994. El alcalde.

S A L O U
Notificación Núm. 14.698

El señor alcalde-presidente, cn el día dc hoy. ha dictado el siguiente decreto:

«Habiéndose finalizado la construcción de la red general dc alcantarillado 
y emisario submarino de los sectores de Cala Granes y Mar i Pins. y 
habiéndose dc proceder próximamente a efectuar la pavimentación dc todas 
las calles de la zona, vengo en requerir a Eliseo Rubio Jiménez, como 
propietario del solar situado en la calle Pins d’En Cintel, II. ref. cad. 
2149008, a la presentación de la documentación que a continuación se 
relaciona, para así poder agilizar los trabajos de conexión a la red general 
de alcantarillado y su autorización a cargo dc la propiedad:

Aportación de croquis o plano a escala donde se indique el punto dc 
conexión que se desee. En el caso de no aportar esta información, el punto 
de conexión será fijado según el criterio técnico dc los servicios municipales, 
conjuntamente con el concesionario del servicio.

La referida documentación se presentará en este Ayuntamiento cn el 
plazo máximo de quince dias hábiles, a contar a partir dc la notifiación del 
presente decreto, con la advertencia de que transcurrido el plazo sin su 
presentación, se incoará expediente dc infracción urbanística y sancionador, 
dc conformidad con lo establecido cn el artículo 10 del Reglamento dc 
Disciplina Urbanística y sin perjuicio dc hacerse la conexión por vía de 
ejecución subsidiaria por este Ayuntamiento.

Lo manda y firma el señor alcalde-presidente. Delante de mi. el 
secretario, que da fe.»

Por todo lo cual se hace público, dc acuerdo con lo establecido cn el 
articulo 59 de la Ley 30 dc 1992, dc 26 dc noviembre, dc Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia dc que contra el presente acuerdo puede 
interponerse recurso contcncioso-administralivo ante el 1 ribunal Superior 
de Justicia de Cataluña cn el plazo dc dos meses siguientes a su notificación, 
previa comunicación de dicha interposición a este Ayuntamiento, dc 
conformidad con lo dispuesto cn el artículo 110.3 dc la ley anteriormente 
mencionada. No obstante, puede usted interponerlos recursos que considere 
procedentes.

Salou, 16 dc febrero dc 1994. El alcalde. El secretario.

S A L O U

Notificación Núm. 14.699

El instructor del expediente, cn el día dc hoy, ha dictado la siguiente 
propuesta de resolución:

«Visto el expediente dc infracción urbanística y sancionador incoado a 
CYPASA, por haber procedido a efectuar el cerramiento de las plazas dc 
parking números 29-30 del edificio Teide, situado en la calle Francoli, 
núm. I, sin la oportuna licencia municipal;

Teniendo en cuenta que no se han presentado alegaciones, y
Visto lo que disponen los artículos 185 dc la Ley del Suelo y 274 del 

Decreto legislativo núm. I de 1990, dc 12 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes cn Cataluña en materia 
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urbanística, propongo la resolución del expediente, que consiste en lo 
siguiente:

Primero. Ordenar el derribo del cerramiento en cuestión, concediendo 
un plazo de quince días para efectuarlo.

Segundo. Imponer una sanción del 20% del valor de las obras 
efectuadas, siendo el mismo de 110.000 pesetas, por lo cual da una sanción 
liquida de 22.000 pesetas.

Tercero. Advertir al interesado que, transcurrido el plazo concedido 
sin haber procedido al derribo del cerramiento antes mencionado, el 
Ayuntamiento acordará su ejecución subsidiaria o la imposición de una 
nueva sanción por el mismo importe que el ahora impuesto, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 61 del Reglamento de Disciplina Urbanística.»

Lo cual se hace público, de acuerdo con lo establecido en el articulo 59 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con la advertencia de que en relación a la anterior propuesta pueden 
formularse las alegaciones que se consideren oportunas delante de la 
Alcaldía en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar a partir de su 
publicación.

Salou, 28 de enero de 1994. El alcalde. La secretaria del expediente.

SAN PERE DE RIBES Núm. 13.920

Aprobados definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 18 de febrero de 1993, los Estatutos de la entidad 
urbanística colaboradora en forma de asociación administrativa de coope
ración del sector Mas Alba, de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se comunica a las personas que a continuación 
se relacionan, propietarios de la zona a los que no se les ha podido practicar 
la notificación por ser desconocidos, ignorarse su domicilio o rehusar las 
cartas certificadas, que durante el plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente edicto, podrán tener vista del expediente y formular 
las alegaciones que consideren oportunas en defensa de su derecho.

El expediente, con los Estatutos aprobados definitivamente, podrá ser 
examinado en las oficinas de este Ayuntamiento, Departamento de Urba
nismo, de 10.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes.

Propietarios a los que se notifica:
—José M. Vallejo Vallejo.

Nicolás Ramos Fernández.

San Pere de Ribes (Barcelona), 15 de febrero de 1994. — El alcalde, José 
Antonio Blanco Abad.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 16.537

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 1.486 de 1991. a instancia de la actora 

Visimar, S. A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
siendo demandada Floar Industrial. S. A., con domicilio en Zaragoza 
(Esquedas, nave 2), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario don Antonio 

Tirado Bosquet.
5 .“ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 5 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una furgoneta marca “Citroen”, mod. C-15, matricula Z-571 l-AD. 

Tasada en 125.000 pesetas.

2. Un cepillo “Sacix 1500". Tasado en 125.000 pesetas.
3. Un taladro de columna “1BA-40”. Tasado en 75.000 pese
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas 

demandada. . novent8 y
Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecie ■ 

cuatro. El juez. — El secretario.
Núm. 1<!M

JUZGADO NUM. 2 n,a.
• 7 de ZaragoW'

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número -
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo ^nlon¡o 

de 1992-C, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A.-con1™ - jolina 
Moreno Záforas, Ana Isabel Moreno Molina y María na]a ventacn 
Ochoa, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anU embargad0 
pública subasta, por término de veinte días, del bien minué que 
a la parte demandada, que ha sido tasado pericialmente en a ste juzgad0 
luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia , 
(sito en la plaza del Pilar, número 2), en la siguiente forma. por el

Primera subasta el día 18 de mayo próximo y hora de ^Qs iosbiene5 
tipo de tasación; en segunda subasta, caso de no quedai re sigu’cn*e 
en la primera, con la rebaja del 25 % del tipo, el día 22 e ju^ Je 
y hora de las 10.00, y en tercera subasta, si no se remalara¡¿n a las I® 00 
las anteriores, el día 26 de julio próximo inmediato, tam segunda. 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones segunda

Se advierte: Que no se admitirá postura, en Pr‘mLrae "¡cjtación; 9^ 
subasta, que no cubra las dos terceras partes de los tipos en lacuent* 
para tomar parte deberán consignar previamente los 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilba igual
Juzgados de Zaragoza, número de cuenta 4.901, und ‘ ,as sUbastas s1 
superior al 20 % de los respectivos tipos de licitación. que ^a$la e| día 
celebrarán en forma de pujas a la llana, sin bien, a^em c^tOf en sobrt 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas por eSccgj¿n que só|0 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a tcrcer^¡t¿neamente a 
podrá hacerse por la acreedora ejecutante previa o simu rcservarse 
consignación del precio; que, a instancia de la actora. po sUbasta y 1 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo cump]iese 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicataiio n0 |e sigan por e 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de prop , ^.este Ju*^ , 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la Sccretarian(jr¿n dereC^° 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no te [^gutos.y^111 
exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de de Ia aCt°]as
las cargas anteriores y los preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose q sindestinar 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las m - • ■
a su extinción el precio del remate. y

La finca objeto de licitación es la siguiente: con el uf’°an
Participación indivisa de una ciento noventava sótano. 

disfrute del aparcamiento número 146 del local I, en p ^a|ados c°n en 
edificio en esta ciudad, compuesto de cinco bloques, SL a mscn10 
números 38 a 46, en la avenida de Gómez Laguna, de Zara 44| ¡¡bro a 
el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza al tom consorC‘a..'a 
sección 3.a. folio 28. finca número 53.420-136, con car C ^ngele$ ' 
favor de José Antonio Moreno Záforas y su esposa, ^aria l0 
Ochoa. Valorada a efectos de subasta en 2.500.000 pese " a el sup01,5

Sirva el presente de notificación a la parte demanda a. 
de no poder practicarse por los medios ordinarios. c¡entos noventa ' 

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil nove 
cuatro. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 . 3 de Zara®°Za ,«
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número - ¿e 13aCt° r

Hace saber: Que en autos número 337 de 1989-C, a in8130^^ ^aJn0 
Caja Rural del Jalón, representada por la procuradora¡^^^s 
Tejero, siendo demandados José Antonio y Miguel Ange aCor . 
e Isabel García Latorre y Rosa María Maisanava M31"1*36,^ anunc^n arle 
librar el presente y su publicación por término de veinte <' la 
la venta pública de los bienes embargados como de la Pr0[’en |aS siguie 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, e 
condiciones: e| % de 31

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente 

precios de tasación. depoS*ta
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la la actora S'n haber 
3.a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la ac 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
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cuarta l0- aUt°S y *a cert*ficac‘ón del Registro, a que se refiere la regla 
^retaría artlCul° 131 de la LeY Hipotecaria, están de manifiesto en 

’^ulación"6 $C entenderá que tQdo licitador acepta como bastante la 
hub¡ere aiqUe !as car8as o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
*Os acepta Cred*l° de *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
binarse y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

4.a a^u extinción el precio del remate ni deducirse del mismo.
fechas: lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

'"Priores a S,U^asta’e* ^7 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
^•ainado d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
^ayo siguíe ^UCdar des*erta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
avalúos. De Cn éSt3 las Posturas no scrán inferiores a la mitad de los 
^ximo in *aS m*smas circunstancias, tercera subasta el 20 de junio 

S»n dic^ Lat°’y Será sin sujeción a tipo.
! ""cnos bienes:

^“nicipai de^ ~ ^^ad indivisa de campo de secano sito en el término 
Parcela 52o 6 ^■'3 ^ara8°za), en su partida denominada “La Canosa". 
5|’Centiáreas lgonos 20 Y 21, que tiene una superficie de 27 áreas 
Cn 68.Ooo peseta 3 ^nCa re®’stra* Húmero 8.447. Valorada la mitad indivisa 

^nicipai dcV ' ^‘tad mdivisa de campo de secano sito en el término 
Parcela 273 .’la (Zaragoza), cn su partida denominada “Sabinar",
0 Centiáreas r fOno que tiene una superficie de I hectárea 42 áreas 

Cn  ^O.Oq o  nñ S 8 ^nCa reg*stral número 8.443. Valorada la mitad indivisa 
Sirva । esetas-
n° hallar^686016 cd‘cto Para notificación a la parte demandada en caso 
Dado /SC7en Su domicilio.

CUatro. _ p. Zaragoza a diez, de 
1:1 secretario.

marzo de mil novecientos noventa y
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f édula a .
En viretu”aCl6n Núm- 17>568

men C 10 d'sPuest° en este Juzgado en los autos de tercería de 
5 °ntero Gonz°^ CUant*a* Húmero 787 de 1993, promovidos por José 
d ^"’^citaa^ L? contra Maki Renta y Servicios y M. Z. Imer, 
ce as 9.30 com‘*PartC dcmandada para que el día 8 de abril próximo y hora 
°n^s¡ón judicia^6703 3016 CSte 3uzgado* a dc *a práetíca de prueba de 

e?688* rePreseSÍrVa de c‘tación en legal forma, a todos los fines dispuestos, 
no^^YOrmoia*31116 dc Maki Renta Y Servicios, en ignorado paradero, 

VC,lta Y cuat ^rcscntc en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos 
j(j, ro' ~~ El secretario.

Env^° NUM- 11 Núm. 16.810

den ■ v rtud del nr • •
de nrncrainst. P.Cscnle edicto se hace saber que el señor juez del Juzgado 
dé íag°s núm Ta13 ndmcro * * de Zaragoza, en el expediente de suspensión 

arado en su c 1993-B, por auto de fecha 15 de noviembre de 1993, ha 
Coa8onesa de pPcns*ún de pagos y en situación de insolvencia definitiva a 
^.^cado a । ecreativos, S. L., y por providencia de esta fecha, se ha 
de, a|as9.30haCreCd°reS a la Junta gcneral que se celebrará el dia 21 de 
c0nCdir|cio de ] Or.aS*en la sala dc audiencias núm. 10, sita en la planta baja 
yd^k ^Person8! UZgados (plaza del Pilar), haciéndole saber que pueden 
n0 Cb'endo pre 9 mcnte o por medio de representante con poder suficiente, 
dict^r^n admiCd C* tRu*° justificativo de su crédito, sin cuyo requisito 
estaaitlen ^mo'i08 Cn 13 Junta’ Participándoles asimismo que tanto el 

de rnan'r°S dem^s documentos presentados por los interventores 
y811 obtener'|ICSt° 60 *a ^ecretaria de este Juzgado, con el fin de que 

h^ePdaraque siXcopias o notas que estimen oportunas.
^^^arzod^3^® c'tac'ón en forma, libro el presente en Zaragoza a 

L m‘* novec*entos noventa y cuatro. La secretaria judicial.

Fj 11 Núm. 16.814
Eeasfn^0 SC tram*ta suspensión de pagos número 2-C de 1993, de 

litere|0’y c°n est 8f rcPresentada por el procurador señor Barrachina 
t ^guientf. 3 eC^a se ba dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor 

31^6 dec|ar
ch’^dad'Pina0 C^tado de suspensión de pagos e insolvencia provisional 
h)th8.SUrna de 327*3* ^eas*n8- S. A., con una diferencia, a favor del activo, 
operC|°nada SUs ■4,7.472 pesetas; se limita la actuación gestora de la 
PUd\CÍ°nes pr Pensa’ cn d sentido de que únicamente podrá realizar las 
PrevC.ran bacer°PlaS dC SU ne8oci°. si bien, cuando por su importancia 
diré 8ülonza V?r*ar e* uormal desarrollo del mismo, deberá obtener la 

C’a Por par^ 11 de* Juzgado, todo ello sin perjuicio de la intervención 
e 4e los interventores judiciales nombrados; comuniqúese 

este auto mediante atento oficio a los demás Juzgados dc Primera Instancia 
de esta ciudad; anótese en el libro registro especial de suspensiones de pagos 
y quiebras de este Juzgado; publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, 
asi como en el periódico “Heraldo de Aragón", por medio de edictos, 
fijándose también un ejemplar en el tablón de anuncios dc este Juzgado; 
anótese en el Registro Mercantil de esta provincia, expidiéndose para ello 
mandamiento por duplicare al registrador encargado del mismo; se acuerda 
la convocatoria a Junta general de acreedores, que se celebrará cn la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 5 de mayo próximo, a las 10.00 horas; cítese 
a dicha Junta a la suspensa, mediante su procurador en autos señor 
Barrachina; al ministerio fiscal, a los interventores y a los acreedores, 
citándose a los que de éstos residan en esta ciudad por medio de cédula y 
a los residentes fuera de ella por carta certificada, con acuse dc recibo, que 
se unirá a este expediente, haciéndose además extensivos los edictos 
mandados publicar a la publicidad de la convocatoria para los acreedores 
que no puedan ser citados en la forma dispuesta, con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir personalmente, o por medio dc representante, 
con poder suficiente para ello, y con el titulo justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; queden a disposición de los acreedores 
o sus representantes, en la Secretaria dc este Juzgado, el informe de los 
interventores, las relaciones dc activo y pasivo, la memoria, el balance, la 
relación de los créditos y sus acreedores con derecho a abstención y la 
proposición de convenio presentada por la deudora, a fin dc que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas; hágase saber a los 
interventores judiciales que, ocho días antes de la celebración de la Junta, 
tendrán que haber presentado la lista definitiva dc acreedores que formen, 
con arreglo a los requisitos del articulo 12 de la citada ley, y entréguense los 
despachos y edictos acordados expedir al procurador señor Barrachina 
Mateo, para que cuide de su cumplimiento y devolución con anterioridad 
al día señalado para la Junta.»

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.
JUZGADO NUM. 11 Núm. 17.257

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número II de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 882-A de 1992, seguido a instancia de Tucerel, S. A., representada 
por el procurador señor Aznar Peribáñez, contra Pedro A. Benito Ibáñez, 
sobre reclamación de deuda, y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, planta calle, sala número 10) el día 26 de abril 
próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, número 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando cn la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito dc la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el dia 17 de mayo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 14 de junio próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto dc subasta:
Local comercial de la casa número 24 de la calle Los Arcos, dc Utcbo 

(Zaragoza), en planta baja, de unos 64,67 metros cuadrados dc superficie 
construida. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza 
al tomo 1.806, libro 117 de Utebo, folios I, 3, 45. 46 47. número 6.147. 
Valorado en 2.000.000 de pesetas.

El presente servirá de notificación a la parte demandada, en caso de que 
sea desconocido su paradero.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. La secretaria.
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 15.445

Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de consignación de 
rentas número 186 de 1994-B, seguidos a instancia de María Pilar Monterde 
Pérez, representada por el procurador señor Alfaro Gracia, a favor de Jesús 
Dina García, o de sus herederos o herencia yacente si hubiese fallecido, en 
los que se ha acordado librar el presente a fin de notificar y ofrecer la 
cantidad de 36.771 pesetas depositada en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado por María Pilar Monterde Pérez, en favor de Jesús Dina García, 
y, en caso de haber fallecido, de sus herederos o herencia yacente, y de que, 
si a su derecho conviniere, la acepte, conforme dispone el artículo 1. 180 del 
Código Civil, quedando en tanto la cantidad depositada en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado. Se señala para la práctica del 
ofrecimiento el día 19 de abril próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en legal forma a Jesús Dina García o sus 
herederos o herencia yacente, en caso de haber fallecido, libro el presente 
en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. La 
secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 14 Núm. IL923

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 14, 
en autos número 693 de 1993-D, sobre cognición, instados por Rótulos 
Plasneón, S. A., representada por el procurador don Isaac Giménez 
Navarro, contra Juan Barberá Chamarro, que se halla en domicilio 
desconocido, ha acordado por medio del presente emplazar por término de 
nueve días a dicho demandado para que comparezca en autos y conteste la 
demanda en forma, con abogado y procurador, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
advirtiéndole que el Juzgado está ubicado en el edificio de los Juzgados de 
plaza del Pilar, 2, tercera planta, de Zaragoza, y que tiene a su disposición 
en Secretaría las copias de la demanda y documentos.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al referido demandado 
Juan Barberá Chamarro, que se halla en ignorado paradero, se ha acordado 
la publicación del presente edicto.

Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 15.078

El Juzgado de Primera Instancia número 14, en estos autos de juicio 
verbal número 1.261 de 1993-D, instados por Sandrini, S. A., representada 
por el procurador don José Andrés Isiegas Cerner, contra Juan Antonio 
Fernández Ayala, con domicilio desconocido, ha acordado, por medio del 
presente, citar a Juan Antonio Fernández Ayala para que comparezca a la 
celebración del juicio que tendrá lugar el día 9 de mayo próximo, a las 10.00 
horas, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y advirtiéndole que el Juzgado se halla sito en el 
edificio de los Juzgados de la plaza del Pilar, número 2. planta 3.a, de 
Zaragoza.

Y para que sirva de citación en forma al referido demandado Juan 
Antonio Fernández Ayala, que se halla en ignorado paradero, se ha 
acordado la publicación del presente edicto.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 15.010

Don Roberto Esteban Pradas. juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Ejca de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria número 56 de 1993, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por la procuradora señora Ayesa Franca, contra José Luis, Antonio y Jesús 
Irigoy Ciudad, Paula Lacampa Sauras, Pilar Ciudad Dieste y Alejandro 
Irigoy Gasqued, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, como mínimo, al acto de la primera subasta, 
anunciándose la venta pública de los bienes que luego se dirán, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo 
de licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la tercera 
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.884 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a Ierc^ra eStánde
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propie a 

manifiesto en Secretaría. bastan1613
5 .a Se advierte que los licitadores deberán aceptar c<)n^rcn(eS, si loS 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre ¿osequ6 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, enten . arse a si* 
el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
extinción el precio del remate. . n¿mero

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia. 
a las 10.30 horas de las siguientes fechas: . -n postura

Primera subasta, el 28 de abril próximo; en ella no se admi ^es¡ertaei* 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y qlie a laS posto*35 
todo o en parte, segunda subasta el 24 de mayo siguiente; en 
no serán inferiores al 75 % del avaluó. De darse las misma .ccj¿natip° 
tercera subasta el 20 de junio próximo inmediato, y será sin s j

Son dichos bienes: en“Vegal*‘
Campo de regadío en el término de Ejea de los Caballeros.^ .^n y> 

Facemón". Inscrito al libro 260, folio 59, finca 11.014, m
Valorado en 35.244.700 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a uno de marzo 
noventa y cuatro. — El juez, Roberto Esteban Pradas.

de mil -ov^ 

_ El secretar* •

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Roberto Esteban Pradas. juez del Juzgado de 
número 1 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);

Núm-

Primera ln5ian

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en e J gsent^ 
número 108 de 1993, seguido a instancia de Alfonso Fécar, S., garre*13' 
por el procurador señor Gascón Marco, contra Fernando Gim at)fi 
se anuncia la venta en pública y primera subasta para el 
próximo, en segunda subasta el día 24 de mayo siguiente y en ChoraS, de|0> 
el día 21 de junio próximo inmediato, todas ellas a las 9. , 
bienes que luego se dirán, bajo las siguientes condiciones, ^jgiprec^

Para tomar parte será preciso consignar previamente e • ^g d 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es sujec*11 
pesetas, con el 25 % de rebaja en la segunda y sin tipo a ^ggsta, V n‘ 
en la tercera, según los casos y de llegar hasta dicha tercera jt 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par 
licitación de la primera o segunda subastas, según los c380^ ¿oniicil*8 3

Los bienes se hallan depositados en poder de la ^‘'^"g^inado81 
en Ejea de los Caballeros, en cuyo domicilio podrán ser ex

Bienes objeto de subasta y precio de tasación: i-reloj c°n-
Lote único. Mueble taquillón, con espejo, de color nogaaa jr0S al 

de mármol; columna de cerámica; estantería de metal; dos c 
mesa-comedor con seis sillas y librería; tresillo con braz lá^PL 
televisor marca “ITT”, de 14 pulgadas; reloj carillón, de peq11*^. 
de metal, con plafones; dos tumbonas de piel; una mesa re pulg3^ 
horno; placa; extractor; lavadora; frigorífico; tresillo; televiso ^0 ell° 
vídeo; mesa y tres sillas; mesa negra, y dos cuadros. Va or , 
598.000 pesetas. -j nov^'^gn

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de marzo e Esic 
noventa y cuatro. — El juez de Primera Instancia, 
Pradas. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm-
EJEA DE LOS CABALLEROS sesig06'16;

En virtud de lo acordado en autos número 32 de 1994 qu 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción HÚ^^ytnbrede 
Caballeros (Zaragoza), por juicio verbal civil sobre incerti prOciira 
de fincas, a instancia de Elias Bosque Polo, representado p° 
señor Gascón Marco y con la asistencia del letrado senOrrajoparade^ 

contra José Marín Marco y Obdulia Lasierra Cuesta, en en
se ha acordado citarles mediante edicto para que comp rCib¡n,ien.(;| 
Juzgado el día 14 de abril próximo, a las 10.00 horas, con los ap anUnC¡os 
legales. Dicho edicto permanecerá expuesto en el tablón unC¡osdet' 
Ayuntamiento de Piedratajada (Zaragoza) y en el tablón de 
Juzgado, y se publicará en el Boletín Oficial de la Prov,nci ^^baH6 '

, Y para que sirva de citación, expido el presente en Ejea c g6cretaria. 
a siete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. - ' ,7.2
TARAZONA prin1^3

„ , . . j । iiizgado de .994.
En mérito de lo dispuesto por el señor juez del - obrero oL .^0 

Instancia de Tarazona en providencia de fecha 28 e ^jpn 
dictada en la pieza cuarta del juicio universal de.o^se convoy oí®®' 
Gutiérrez Tapia, S. A., en autos número 121 de 1993, ho 
acreedores para que el día 16 de mayo próximo, a
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^Hle, sin" 611 C* Sa*°n de actos de *a De*egac‘ón del INEM (calle San 
^^onocim011"10™*’ 3 ce'e^rar Junta general de acreedores, para examen 
^xinio ¡ncl61110 t*C Créd‘tos’ habiéndose concedido hasta el día 2 de mayo 

sus cría-. SIVe’ Para ^ue *os acreedores presenten los títulos justificativos 
■ TarazOn“OSa?OSsindicos nombrados. ’
juez. _ p, a os de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

1:1 secretario.

2gad°s de Instrucción

8. . Núm-16-789 
número R a^°7 r‘^° ^álvcz, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 

■ Resaber
^^udcncia, co^t*6 60 aulos de juicio de faltas número 2.089 de 1988, por 
/^"^ysu publ'^ ,V,anue* Escudero López, se ha acordado librar el 
(|U ''Ca de 1OS *Cac‘ón por término de veinte días, anunciándose la venta 
J'nnndada, nUe ICnCS cmhargados como de la propiedad de la parte 

ndicioneS: C°n su va*Or de tasación se expresarán, en las siguientes 

112 dc| PrecioIdeltaart\5en SUl)asta debcrá consignarse previamente el 

^esa del Juze'a10 P°sluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
ía/'* ManuC| r ° C°n anter*or*dad a iniciarse la licitación.
EnjU'.lad Concedid SCUder° Lope* no podrá ejecutar en dicha subasta la 

“’^iento Civi|P°r Cl tCrCer Párrafo del artículo 1.506 de la Ley de

seráC‘° cuan8‘'i011 CSte duzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 
S|u sujeción Qa, P 3nta^ el d'a 28 de abril próximo, a las I LOO horas, y 

^dich. L.ailP0-
SU lnmueble sSitblCneS:

dcb0 met Cal*C ^an ^'gue'’ JE de Magallón (Zaragoza), con una 
"Onih31 núm- 11 734)S CUadrados. Inscrito en el tomo 1.288, folio 229, finca 
Jiriié dc *a soci d- Cl Re®‘stro de la Propiedad de Borja (Zaragoza), a 
tu |íe/ BarrU| a q 6 ad conyugal de Manuel Escudero López y Elvira

Peseta"'611 SC *C 113 not*Eicad° la existencia del embargo. Tasado 
Cl*atrodo en Zaragoza 9

' tnaeist a ¿ .nueve de marzo de mil novecientos noventa y 
Jbr. ‘ ra P'Juez, José Luis Rodrigo Gálvez. — El secretario. 
O. -

e citación
s0Envinud Núm. 16.788

en el juicio de faltas núm. 37 de 1994, seguido 
^¡g^d^Jimén 3 a’ Cn e* 1,116 fi8ura como Parte denunciada Agustín 
úei j^ado parad 7 tUV° SU domicilio en calle Salillas, 27, y actualmente 
hito 1C*° de faltasCr°’ P°r med*° de la presente se le cita para la celebración 

.en Plaza del pV6 tendr^ ,ugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
ch¿e*eadvierte ' ar’ C* d‘3 *1 de abrd Pr°x*m0 y h°ra de las 11.05. 

act0 lo^116 puede concurrir asistido de abogado, debiendo aportar 
tjtpj ^ra qUe ‘ medios de prueba de que intente valerse.
^e^^^ola011816 SU *nserc*dP en el Boletín Oficial de la Provincia, 

19 y Cuatr0PrCSCnte 6n Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos 
J ' El secretario judicial, Manuel García Paredes.

j . _ __ 
j^c,Ad e lo Social

° N^. , 

eci,ac¡ón 
jl|t/de|Cu,Pplimient NÚm‘ 16'7" 
^¡de ^z8ado de* !° ordcnado por el ilustrísimo señor magistrado 

de estaCf.° ^oc'al Húmero I de Zaragoza y su provincia cn 
^°8Ueras C6^3* autos número 156 de 1994, instados por María 

L ahcslrú- contra Miguel Angel, S. C., y Miguel Angel 
eP ipnCn rcc,amac'ón de cantidad, y encontrándose la parte 

c°’ a |a¡. । ( .0Jad° paradero, se le cita para que cl día 6 de julio 
■ *1Oras (fecha señalada para la celebración del juicio 

si númerOs 3l\lC CSte Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
, y p COlPparec'’ ‘ y 5’ p,anla- de esta ciudad), con la advertencia de 
/^'fé^^Pcsir Cl6re *e Parará cl Perjuicio a que haya lugar en derecho. 

^Pgel p^3 dc c*tac*ún a la parte demandada Miguel Angel. S. C., 
■'lci«l d«> i t,Ueros> S. L., expido la presente que se inserta en el

■o. o de marzo (je m¡| novec¡entos noventa y cuatro. - El

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 16.798

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia cn 
providencia de esta fecha, autos número 120 dc 1994, instados por Juan 
Jurado Zamora, contra Consebro, S. L., en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero, se le cita para que 
el día 4 de julio próximo, a las 10.50 horas (fecha señalada para la 
celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado dc lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, 5.a planta, de esta ciudad), con 
la advertencia de que si no compareciere 1c parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva dc citación a la parte demandada Consebro, S. 1.., 
expido la presente que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, ocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 14.667

En cumplimiento dc lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez, en autos seguidos bajo el número 944 de 1993, instados por Luis 
M. Palacios Guinda y otro, contra Metales Aleados de Aragón, S. L., en 
reclamación sobre indemnización, y encontrándose la parte demandada cn 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala dc audiencia dc 
este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números 1. 3 y 5, dc esta 
capital), al objeto de asistir a los actos dc conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 10 de mayo próximo, a las 11.40 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Metales Aleados dc 
Aragón, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 13.381

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 2 dc 
los de Zaragoza;

Hace saber: Que en ejecución 51 de 1994 ha sido dictado el siguiente y 
literal

«Auto. — En Zaragoza a 17 de febrero dc 1994.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora Fernando 

Gil Bosque y otros, solicitando ejecución cn los presentes autos número 547 
dc 1993, seguidos contra Industrias Plásticas Fran, S. L.

Segundo. Que la sentencia dc 21 dc octubre dc 1993 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 3.257.057 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 dc la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia dc parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará dc oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley dc Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites dc ejecución dc 
sentencia.

Tercero. —- Si la sentencia o auto condenare al pago dc cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo dc sus bienes en la forma y por el orden prevenido para cl juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás dc pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución dc la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad dc 
3.257.057 pesetas en concepto dc principal, más la dc 200.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución dc mandamiento 
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en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres dias.

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y 
su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Industrias Plásticas 
Fran, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados 
del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veinticinco de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. El magistrado-juez. El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 15.016

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 948 de 1993, instados por Angel 
Cortés Pérez, contra Construcciones Metálicas Zaragoza, S. A., en reclama
ción sobre cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5, de esta capital), 
al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el 
dia 12 de mayo próximo, a las 11.35 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Construcciones 
Metálicas Zaragoza, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza, diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 15.811

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 1.081 de 1993, instados por Román 
Saúco Martín, contra Excavaciones y Transportes Satur, S. L., y otros, en 
reclamación sobre cantidad, y encontrándose la parte demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5, de esta 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 14 de abril próximo, a las 11.15 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Fulgencio Alfonso 
Mayayo Solana y Excavaciones y Transportes Satur. S. L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, uno de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 16.793

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 44 de 1994. instados por Paulino 
Peralta Laborda. contra Nuevas Actividades Inmobiliarias Grado. S. L., y 
otros, en reclamación sobre despido, y encontrándose la parte demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés. números I. 3 y 5. de esta 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 12 de abril próximo, a las 12.00 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Nuevas Actividades 
Inmobiliarias Grado. S. I... se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza, ocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 16.795

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 26 de 1993. seguida en este Juzgado 

a instancia de Delia Ruiz Modrego, contra Manuel Salucña Gracia, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose para la celebración de la primera subasta el 11 de mayo de

1994; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta a Pr* j^jertal8 
8 de junio siguiente, y para la tercera, en el supuesto de tluc^ q q  boras. 
segunda, el día 4 de julio próximo inmediato, todas ellas a agOza, con 
en la sala de audiencia del Juzgado de lo Social núm. ^eanter¡or edic*0 
las condiciones, bienes y tasaciones que ya figuran en . 29d1’ 
núm. 43.989, publicado en el Boletín Ofcial de la Provinct 
julio de 1993, con el número 171. ,a empresa

El presente edicto servirá de notificación en forma pa 

apremiada. , noventa y cuatr°
Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos n

El magistrado-juez. — El secretario. g
Núm. H-72’

JUZGADO NUM. 3 magistrad0
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señe 28 

juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos tasLaUnidn' 
de 1994, instados por Rafaela Ramírez Jiménez, contra C on p^c 
S. L., y otro, en reclamación de cantidad, y cncontr nrezcacnlasa*a 
demandada en ignorado paradero se le cita para que compa . portol^ 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle, s¡st¡ralaCt0.C 
números 1, 3 y 5, planta 7.a, de esta capital), al objeto e ^oraS ad"r 
juicio que tendrá lugar el día 20 de abril próximo, a las |ugar^n 
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que ^.one$ sC hat" 
derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comumCu|O 59 del Rea 
en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el arllC ruebaeiteXll, 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. , ¿riese Ia PreSCnlC

Y para que sirva de citación a la parte demandada, m
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintitrés de febrero de mil novecientos 
El secretario.

noventa y =",ra

, 14.72’
Núm-

JUZGADO NUM. 3 _ magi51^0
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo s " n(jnlCro 

juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguí os ^^gbilitaci • 
de 1994, instados por José María Calzada Plaza, con ncOnU"án 
Derribos Vicarsam, S. L., y otro, en reclamación de cantiga comP31^ 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita pa Cap1 
en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (s* objeto de aS1 
Portolés, números I, 3 y 5, planta 7.a, de esta capita ). jq  h» 
al acto de juicio que tendrá lugar el día 9 de mayo ProXim^.c.o g qUe 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el PcrJ gornunic^'gjgi 
lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las s*8uicnen e| articul° • 
se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto e $e aprue 
Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril. P° 
el texto articulado de la Ley de Procedimiento la PreSe

Y para que sirva de citación a la parte demandada. 1 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. venta y cuatr°'

Zaragoza, veintitrés de febrero de mil novecientos no 
El secretario. 17.121*

Núm-
JUZGADO NUM. 3 or magisl 70

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo -yeinúm^ £11 
juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguí os(,on¿riz. S- " 
de 1994, instados por Andrés García Cabezón, conl 1 ain<jada en i8n° ¿0 
reclamación de cantidad, y encontrándose la parte de^V^eeste-*11? , ¿e 
paradero se le cita para que comparezca en la sala aut । planta g 
de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números • iugar c cj6ft 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio qtK c n0 comP^^fK 
de mayo próximo, a las 10.20 horas, advirtiéndole ^^¡gniosel6^ jeof 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. conform¡ ® je 
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados. je • je
lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legis a je Ia A' 
27 de abril, por el que se aprueba el texto articu 
Procedimiento Laboral. insértese Ia Pr"

Y para que sirva de citación a la parte demandada. 1
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, catorce de marzo de mil novecientos ni 
secretario.

ntaycuatr°- lOventa y

N,,”' ¡uef

JUZGADO NUM. 4 magistrada'
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martin oVinciat 

del Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y cOn
• esteHace saber: Que en autos que se tramitan en galagucr' jid^' 

número 513 de 1993, a instancia de José Enrique Gar sobreCa 
Transportes del Mazo, S. L., y Fondo de Garantía Sa a
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:l dia 
■ta la 
oras. 
, con 
dicto 
29 de

presa

iatro-

eci6(C 
lviertc 

1,1 c« 
90.dc 
eyde

esC116

disnnJ;*3^?.Cn feclla 7 de febrero de 1994 sentencia “in voce” cuya parte 
positiva dice:

laguer eStlmant*° *a demanda interpuesta por José Enrique García 
'ademand^dntra TransPortes del Mazo, S. L, debo condenar y condeno a 
^■612 n 3 3 3 qUC ab°ne a Enrique García Balaguer la cantidad de 
^-ydeh6 máS 61 10 % dc d’cha cant*dad en concepto de recargo por 

todas 1 ° a“so*ver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado 
Notif'3S PrCtens*ones deducidas en su contra.»

e°nform UeSl| 3 Partes’ enterándoles que contra la presente resolución, 
Sentencia C 3 ° d*sPuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la 
c°ntar desu68108 aUt0S Pronunciada y dentro del término de cinco días, a 
SuP*icac¡ón ■ notl^cac*dn> podrán anunciar la interposición de recurso de 
^°c‘al), ma af C* * r*bunal Superior de Justicia de Aragón (Sala de lo 

Si r ni estando el letrado que ha de formalizar el recurso.
recurso, hab^^ la.partc condenada acreditará, al tiempo de anunciar el 
^"tplona D COns‘8nado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 

a n0 L C CSta caP*la*’ en Ia “cuenta de depósitos y consignaciones” 
lo Social número 4, la cantidad objeto 

^^iiramient PUd’cndo sustituirse la consignación cn metálico por el 
resPonsahiiu0imed.*ante ava* bancario en el que deberá hacerse constar la

IgUa|m 3 solidaria del avalista.
*la*)er deposita CrCd*tar^’a* t*cmP° de interponer el recurso de suplicación, 

Y para a 0 la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.
^azo, s “i aS‘Constc Y s*rva de notificación a la demandada Transportes 

tl*'clo en el o í P°r cncontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente
Dado en la Provincia-। ^ara8oza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y 

SCcretario. ' ma8*strada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El

'4Ílu8t^laNlJM' 4 Núm-101356

d6* JuzgadSoña0™ doíia ^na Mar*a Fernández Martín, magistrada-jueza 
■ ^ace sab ° C 10 S°CÍal númcro 4 de Zaragoza y su provincia; 

pí"11cro49| de iq q T 60 autos tlue se tramitan en este Juzgado con el 
j.r0(*' del Alum" • " U *nstanc*a de Raúl Pes Alcrudo y otros, contra J. P. 

dc Cncro dc ¡omi otros’ sobre cantidad, se ha dictado en fecha 
c "^estim 4 sentencia “in voce" cuya parte dispositiva dice: 
a0,ntra J. p p ando la dcmanda interpuesta por Raúl Pes Alcrudo y otros, 
j/jk'bandada C* A,um>ni°. S. L, y otros, debo condenar y condeno 
U a ^'^I peset3 qUC ab°nc a Eorenzo Fernando Casamayor la cantidad 
dc 3 Giménez k m 3 ^0^crt0 Soler Gracia, 320.102; a Esteban Gregorio 

d’cha cantid i y 3 R3"1 ^es A*crudo» 409.331 pesetas, más el 10 % 
dCjUc*v° al Fond* i0” conccPto de recargo por mora, y debo absolver y 

Uc*das en c. ° 6 ^arant*a Salarial demandado de todas las pretensiones
y Noiifiquese C°ntra >>
sc?nforme a Iq 3 í '8 partcs’ enterándoles que contra la presente resolución, 
c0 lCnc*a en est lspuest0 en *a Ley dc Procedimiento Laboral, contra la 
suK|ar de su no'tT™108 pronunc*ada Y dentro del término de cinco días, a 
Soc'Cac'^n ante' ‘rr*011’ podr^n anunciar la interposición de recurso de

htanifestC rr‘t)una* Superior de Justicia de Aragón (Sala de lo 
rec S* recurriere ° C* *etrado I13 de formalizar el recurso.
^rs°’haber c 3.partc condenada acreditará, al tiempo de anunciar el 
abj ^^aa, ¡2 °nsi8nado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 
dc Cna a nombrC uta Cap‘ta1, en la “cuenta de depósitos y consignaciones"

Condena, nU(i 'C CSte ^^d0 de lo Social número 4, la cantidad objeto 
te^Ura,tliento m 1?nd° sustituirse la consignación en metálico por el 

o^abilid;.,! C lantc aval bancario en el que deberá hacerse constar la 
hab ámente arÍa del 3V31ÍSt3'

V dePositadn7ddar^ 31 ticmP° dc interponer el recurso de suplicación, 
dt|1 que • ■ 3 Cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta. 
Pte^^^inio, sS1 f011816 y sirva de notificación a la demandada J. P. Prod.

k ”16 edicto ^ ¡ P°r cnc°ntrarse en ignorado paradero, se inserta el 
ta )ad°en Zara C B°le,in Of,cial de la Provincia.

^gistrada-j^07'13 d*CZ de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 
eza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

5A0° NUM. 4

d limase' - NÚm- 10‘357
C| Juzgado d“ña Ana Maria Fernández Martín, magistrada-jueza

hij^ce saber- ° °C131 n“mero 4 dc Zaragoza y su provincia;
S.i r°526deia^C Cn aut°s que se tramitan en este Juzgado con el

f ^Ondo de G»3 mS‘anc*a de Mar¡a José Pradas Juan, contra Sotexfa,
Cbr=ro de 1994 r3ntla Salarial- sobre cantidad, se ha dictado en fecha

sentencia in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por María José Pradas Juan, 
contra Sotexfa, S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone 
aMaríaJosé Pradas Juan la cantidad de 70.094 pesetas, más el 10 %dedicha 
cantidad en concepto de recargo por mora, y debo absolver y absuelvo al 
Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones deducidas 
en su contra.

Notifíquese a las partes enterándoles de que contra la presente resolución 
no cabe interponer recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Sotexfa, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martin. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.358

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 23 de 1994, seguidos a 
instancia de María Teresa Gan Liarte, contra Instalaciones y Montajes 
Eléctricos, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 9 de febrero de 1994 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Instalaciones y Montajes Eléctricos, S. L., 
suficientes para cubrir la cantidad de 215.478 pesetas en concepto de 
principal, más la de 21.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Instalaciones y Montajes Eléctricos, 
S. L., en ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.359

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 25 de 1994, seguidos a 

instancia de Constancio Aranda Aranda y otros, contra Kan Sessel, S. L., 
en reclamación de cantidad, con fecha 10 de febrero de 1994 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Kan Sessel, S. L„ suficientes para cubrir la 
cantidad de 904.569 pesetas en concepto de principal, más la de 50.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Kan Sessel, S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.360

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 22 de 1994, seguidos a 

instancia de Ryszard Zadrewsky y otro, contra Pavyconsa, S. L., en 
reclamación de cantidad, con fecha 7 de febrero de 1994 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Pavyconsa, S. L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 803.961 pesetas en concepto de principal, más la dc 50.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva dc este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»
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Y encontrándose la parte ejecutada Pavyconsa, S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

Página entera 
Media página
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2I.525

' 68

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE:

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 
GIF: P-5.000.000-1

231 
Tasa

125

Orden del día

el Sindicato y Jurado de Riegos.
7.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para conocimiento de los ‘nt^rC^ joSé Mar*a 
Ejea de los Caballeros, 14 de marzo de 1994. —- El prest e

Lafuente Gallizo.

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 237 de 1993, seguidos a 

instancia de Francisco Gimeno Murciano, contra Construcciones Zaconsa, 
S. L., y Tabipintura, S. L., en reclamación por despido, con fecha 16 de 
febrero de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase. Se decreta el embargo del crédito que las 
ejecutadas ostentan frente a la empresa Promociones 16, S. A. Líbrese el 
oficio pertinente a tal efecto.»

Y encontrándose la parte ejecutada Tabipintura, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. - La magistrada-jueza. — El secretario.

La ilustrisima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 31 de 1994, seguidos a 

instancia de Ana Cristina Gonzalo Iborte y otros, contra Cableados y 
Servicios, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 15 de febrero de 1994 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Cableados y Servicios, S. A., suficientes para 
cubrir la cantidad de 1.669.703 pesetas en concepto de principal, más la de 
100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este 
Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones 
legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Cableados y Servicios, S. A., en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

En autos número 442 de 1993, seguidos en este Juzgado a instancia de 
María Jesús Benedi Gálvez, por desempleo, contra Instituto Nacional de 
Empleo e Inca Salomón. S. A., se ha dictado auto que, en lo necesario, es 
del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 17 de febrero de 1994...
Parte dispositiva. Que debo declarar y declaro que la actora María 

Jesús Benedi Gálvez tiene derecho a una prestación por desempleo de 
133.140 pesetas, sobre una base diaria de 9.237 pesetas, y ello con efectos 
de 19 de febrero de 1993.

BOLETIN$OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.v a(Sobre estos importes se aplicará ei i ,
, . provincli

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio —

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciénde ^nStr0 je los 
contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado e 
tres días hábiles siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don ^U^rag07.ay 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 e 

su provincia.» g A, en
Y para que conste y sirva de notificación a Inca e| Bolel^ 

ignorado paradero, expido el presente para su pUbliT febrero * 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diecisiete d 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LAS VEGAS Núm. 16.743
DE EJEA DE LOS CABALLEROS on,ra|

■ ' Junta gen*'*Se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad yQQhorasy,6n 
ordinaria que tendrá lugar, en primera convocatoria, a las • en d 
segunda convocatoria, a las 10.30 horas del día 17 de abrí p jeproCedcr 
Teatro de la villa (sito en la plaza de la Virgen de la Oliva), a i 
con arreglo al siguiente

1.9
2.9
3.9
4.9
5.9
6.9

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Aprobación de las cuentas de 1993. 
Aprobación de los presupuestos para 1994. tornar-
Informe y propuestas de la presidencia y acuerdos a 
Renovación del presidente de la Comunidad. üue componen 
Renovación de la mitad de los vocales y suplen 9

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. VII
DE LOS RIEGOS DE BARDENAS, Núm-17
ACEQUIA DE CINCO VILLAS-TAUSTE . ios reganieS

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria a todi de ^¡peo 

de la Comunidad número VII de los Riegos de Bardenas, e(ie|Sa 
Villas-Tauste, que tendrá lugar el día 16 de abril Pr*",x*m°'q  ^ras en P1"*1116 
de actos del Ayuntamiento de la villa de Tauste, a las 21. siguiente 
convocatoria y a las 21.30 horas en segunda, con arreg o '

Orden del día de dicie^
1.9 Lectura del acta de la Junta genera! celebrada el día 18 

de 1993. . Andel acta de
2.9 Nombramiento de tres regantes para la aprobaci 

presente sesión. a-0 1993
3.9 Memoria y estado de cuentas correspondiente a ’
4.9 Programa de riegos para 1994.
5.9 Ruegos y preguntas. bea.
Tauste, 11 de marzo de 1994. — El presidente, Rafael

Suscripción anual..............................................................................
Suscripción por meses.......................................................... .  ‘ \
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 

Ejemplar ordinario............................................................... "r""
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción.............................................
Anuncios con carácter de urgencia.................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por linea o fracción...............................

Anuncios por reproducción fotográfica:

precio 

I5.3*1 
|480
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